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TI-IERE WILL cor.TE SQFT RAIHS 

Vendr2..n lluvi?.s eu;.ves y olores de la tierr~, 

y golondrinas :tue girsrán eon res~~a:rrclecie:ntP.s +.:ri!~.o.s. 

"'f ra::1.as q_ue e:'1. los estanrp.1es cantB.rá.n dUT'Fn.te la noc1:~.e, 

y los ciru.Alos silvestres de blancura -';;einbloros::~. 

Y petirrojos que vestirán plurn.as de f~.:tego, 

y ,silbarán sus canciones en los ala!nb-res de l8.s é.!ercas. 

Y nadie sabrá que hay guerra, 

nadie se preocupará d.el fin de l?, guerra. 

A nadie le :L'Tiuortará,ni a los pájaros,ni a los árooles, 
; ~ 

si la humanidad entera desaparece. 

Y cuando despierte radiante la pr~uavera-al a'Tianecer, 

apenas sabrá '1_Ue hernos desaparecido. 

Sara Teasdale. 



~iie celebro y me canto a mi misno. 

Y·lo que yo diga ahora de mí,lo digo de tí, 

porque lo que yo tengo lo tienes tú 

y cada átomo de mi cuerpo es tuyo ta~bién. 

Whi t;nan-Le6n Felipe. 
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INTRODUCCION 

Lá institución de las obligaciones solidarias en el Derecho~ 

Fiecal,que·tiene su base en la solidaridad que regula el Dere-

cho Civil,ha tomado sus propias_ y especiales ·características 

al ampliarse y tener mayor alcance con el fin de extender la 

responsabil.idad en el cumplimiento de las obligacim1es fisca--

les a un nmnero cada vez mayor de personas,permitiendo,con éa-

to,que el Estado recaude con mayor facilidad las diversas con-

tribuciónes d~stinadas a la satisfacción de las necesidades p~ 

blicas. 

Ai entrar en vigor el actual Código Fiscal de la Federación, 

la figura jurídica de la solidaridad se modific6 al resumir t2 

das las figuras de la responsabilidad en una sola,denominada -

"responsabilidad solidaria.",que,a través del tiempo· en que ha 

estado vigente,ha. demostrado ser efectiva. 

Entonces podemos decir que e~ Derecho Fiscal,al adoptar y -

ampliar la figura jurídica de la solidaridad,no ha tenido otro 

fin que.el de obligar a un número mayor posible de individuos 

a que cump¡an con las obligaciones fiscales correspondientes a 

terceros con quienes tienen vínculos contractua.les,y,de la mi~ 

ma forma,auxiliarse de los particulares que se ven en la nece-

sidad de efectuar operaciones con terceros,grava.das con alguna 
de 

clase tributo,a. fin de que se conviertan en au..'Cil·iares de· la -



AdminisiZ.ación PÚblica y se· encarguen de la v:~.giJ.a.nc::..a,reten--

ción y~en su caso,del cobro de la deuda trih.taria,de e~í la -

:í.mpo¡4:;ancia 'lUe t:i.ene el analizar y estudiar las obli-~:=>.ciones 

solidarias· en materia fisc;;ü·. 

Con base en las anteriores consideraciones se ,~s-:;-::-'.~";u:-·5 el 

presente trabajo para precisar la na.·~uraleza., conte:lid.o ~r :1.: --~:;2 

ce de ~ata institución tan importante en l~ ciencia ~u=idica y, 

en especial,en el Derecho Tributario,a través de la cual la A~ 

ministración Pública puede reducir· en gran número los ?roble-

mas oue su ejercicio le representa frente a millares de caus~ 

tes.,· 

Para mejor pprecisión de ésta figura,en el capitulo ?rimero 

s·e presentan los antecedentes de .la obligac:J.Un en. -general, que 

nos llevan a ·la cuna del Derecho Civil: Roma.A continuaci6n,en 

el capítulo segundo hacemos referencia a las obligaciones en- -

el Derecho Civil analizando la definición de obligaci6n,sus e

lementos.fuentes y extinción,para hacer un estudio comparativo 

entre el Der~cho Civil y el Derecho Romano con.respecto al me~ 

cionado tema.En seguida,en el capítulo tercero habla~os de la 

obligáción tributaria examinando su nacimiento y fundamento -

as:.C como sus- elementos y analiza..."ldo el hecho iiitponible, que,co

mo vere:no~, es de una importancia vi tal. En capítulo apart 91 el -

cuartotestudiamos_a los sujetos de la obligaci6n tributaria,as 

ti vos y pasivos, poniendo más énfasis en é-stos últimos, da. do c;ue 



130!:\ loa o.u11 dahen · CJ>,unplir oon laoo cliv<~r~:~t'! nbl1eac Í.mt-- ·>. :m. -

ca.rgo;En. -el capitulo q_uiJt:!;o hablamos ya de las obligacione.'l s2_ 

lidarl.a.S en materl.a fiscal analizando lo.'3 div~rsos e.s:>ectos 

que presen'ta.,Por úJ.timo,hacemos un anál.l.Sl.s. del artic·.tlo 14 

del c6.digo Fiscal de la Federación que (}S el que nos habla de 

la sol,fda.r-idad en materia tributaria. 



I.·~ AN'rl~CEDEN'.J:ES HISTOIUCOS. HOli:A. 

:ZJesdE~ el !JU~nto de 'tfj.sta hi~rtórtco debt~mos reconoc~r que el 

Dere0ho es 11na realidad cnl tural que evoluciona de acuerdo 

con una serie muy compleja de fenómenos de la más diversa ín-

dole,que le imprimen su propia -f'. • _.._J.SOY'Omlao 

El Derecho Romano esclarece el origen de la mayoría de ---

nuestras instituciones y de las normas que nos rigen.Bast"l -·-

dar una ojeada histórica a la evolución del Derecho Civil ~n

ra avreciar cuántas e importantes materias se han ido desn.ren 

diendo de su tronco para dar vida a mtiltiples disciplinas en--

ya 8Utonomía es indiscutible. 

La rázón es bien sencilla de encontrar,ya que el Derecho -

corre tratando de acomodarse a la multiulicidad y comnlejida~ 

de las necesidades sociales.Hemos de notar cómo el Derecho 

Privado evoluciona con mucha mayor lenti~ud que el Derecho Pú 

blico,y cómo dentro del propio Derecho Privado,materias técn~ 

cas,como la Teoría de las Obligaciones y del Contrato,se mue

'Ten muy _lentamente. 

Lo que ocurre es eme el Derecho Romano, en Cler'tas mB.terias., 
, 

como por ejemplo tratandose de las obligaciones o de algunos 

contratos,ha enunciado principios que contienen verdades de -

validez nermanente oue derivan de la naturaleza misma de les 

relaciones jurídicas,y que,por lo mismo,se desentienden de la 

experiencia.Pensemos.por ejemplo,en el principio según el --

cual para lograr una cesión de créditos se preci~a solamente 

hacer sabedor de éste suceso ai deudor,y cómo,contrRriamente, 

para llevar a cabo una cesión de deudas se necesita el co~Ren 

timiento claro e inequívoco del acreedor. 

El principio f'!Ue enunciamos arriba es en sustancia ajeno a 

la evolución jurídica,ya que implica un descubrimiento necesa 

rio al correcto funcionamiento de lo que en Derecho se entien 
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CE- :poY crédito., O.r- tal w-2-nera que la histori~ del Derecho !)tle ..... 

de mostraYno~ diversos procedimientos confoiTJ.e "! los cua1.es ~ 

se practicaba esa notificación o se expresaba e~e consentimie!!_ 

to, pEro en af~rmaciones de tal validez. podemos asegur"l.r ::me -

no es posible la historicidad porque el ]JTinc:t'!)io ha alcanza-

de tm grado de autosu:::·iciencia., 

De acuerdo a lo expuesto es necesario nue,antes de entrar 

fíE lleno al tema aue nos ocupa,tr<?temos el tema de las ohlig~ 

cione2 en general en el Derecho Romano,y también et! el Dere----

chO Civil,viendo el orígen de las ahligacionesTconce~to,suje-

tos,fuentes y extinción,!Jara después analizar las ohlig"l.cio--

ne~ en materia fiscal y,muy particularmente,la solid"l.ridad en 

materia tributaria. 

1.- ORIGET\' DE LA OBLIGACION ROl'í.ANA. El conce!)to de obliga-

ción,ou~ se deriva de la pal~bra 'obligare',es relativame~te 

.a.ntigua.Su !lrimit~vo sentido equivale a "atar"1 .AqÍ lo mencio 

n& el maestro Margadant al citar la teoría de Bonfante en el 

sentido de oue dicha institución nació dentro nel terreno de 

lof> delitoP ya f:!Ue "originalmente,la comisión de un delito ha 

cía surgir,a favor de la víctima,o de Sll familia,un derecho -

de venge.nza -eventualmente limitado por el 1Jrinci~io del ta-

lión- el cual,mediante una "composiciÓn",podía transformarse 

e~ el derecho de la víctima o su familia a exigir cierta 1Jres 

tación del cul!Jable o de su familia.Como garantía del cumnli

mlento de tal :prestación,un JD.:lembro de la familia del culna-

ble auedaba ob-ligatus,Ó sea,"atado" en la domas de la vícti

ma come una especie de rehén.Por_tanto,la obligación anti~2a 

era una atadura en garantía del cumulimiento de !Jrestaciones 

"e del; +u os. n 2 nacidas u. ... 

Esta atadura se hacía uor medio del nexum y consistía en-

nue si un paterfamilias auería celebrar un contrato de mutuo 

~: ~u ería tener una garatr&Ía 1 ésta se consti tu_ía con el o:freci-= 



m~en'to de un miembro de la. ·:;. Jffi'lS del deu.dor al acreerlor r:1:ien 

en nresencia de cinco testigos y un porta balanza.nesa~<>. ~l 

bronce que servía de dinero. entregaba al deudor el urésta.J;w 

convenido y se llevaba al rehén.Por lo tan~o este nréstamo se 

llamó ••"9er aest et libram"'. 

AsÍ7nodemos decir que "En la é:poca pri!!üt1va la obligación 

romana no- consiste sim~lemente en el deber ú.e ur1a uersc)na li-

bremen~e asume frente a otra de observar una determinada col'!-

ducta o actuación:por el contrario.la oblig~tio 1Jri::nitiva es 

ante todo el sometimiento.de una nersona frente a otra,a una 

situación similar a la del servus,de la cual podía liberarse 

o redimirse verifi~ando el cumplimiento de la nrestación del 

caso,o si hubo incumplimie~to de esta prestación,y como susti 

tutivo,~agando el precio del rescate.~3 

De acuerdo con lo anterior,algunos autores alemanes,entre 

ellos Brinz,distinguieron dos matices en la obligación: 

a).- Debitum,"Schuld",que consiste en el deber de prestar. 

b) .- Obligatio, "Haftung", que es la responsabilidad,la cual 

proporciona al acreedor un madio de ejecución.· 

El debitum no consti~JyÓ uues,en un primer tiempo,una. no-

ción jurídica ya que tan sólo es jurfdico el vínculo o atadu

ra por medio de la cual la misma persona que adeuda,o bien o

tra,sujeta su corpus aL señorío del acreedor,responsabiliz~n

dose en caso de incumplimiento del débito. 

fiíás tarde,y debido al desarrollo del comercio, el nexum fué 

más simple y era el deudor el que se ofrecía como rehén y el 

acreedor retardaba la "atadura" hasta el momento del incum:pl1:_ 

miento.Si al llegar la fecha del cumulimiento el deudor no P§:. 

gaba,se le aplicaba la "manus iniectio" que,de acuerdo a la -

descripción de las XII Tablas,consistía en que el acreedor p~ 

día llevar al deudor frente al pretor y nronunciar determin~ 
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dH fórmula, desuués de lo cnal el !Jret<.."~ pronunciaba 19. pala-

bra "addico",o sea, "te lo a·tril1Uyo".Hecho és·to,el acreedor 

llevaba n.l deudor a una cárcel nriv9.rla. donde permanecía dura!! 

te sesenta días,mostrándolo tres veces en el mercado "!>ara el 

caso de eme alguien a_nisiera liberarlo,pagando la cantidad de 

hida.Después de esos sesenta dias,el acreedor podía vender al 

deudor como esclavo y ·también tenía el derecho de matarlooEste 

encarcelamiento privado uor deudas civiles fué atacado y su-

'rimído por 1~ Lex Poetelia Paniria. 

2.- CONCEPTO DE OFJJIGACION EN EL DERECHO ROir!ANO. El· maes-

tro Margadant nos dice oue: 

"Podemos definir la obligación (o derecho de crédito,tal -

como lo designaron B.lgunos romanistas B.lemanes y hoy es común 

en la doctrina civilística),como relación jurídica -o vínculo 

jurídico- en virt,~d de la cual una !Jersona (acreedor-credi tor 

reus credendi-reus stipulandi) tiene la facultad de exigir de 

otra (deudor-debitor-reus debendi-reus promittendi1 determina 

da nrestaciÓP consistente en dar, hacer o no hacer u.."la cosa. 114 

Sn las Instituciones encontramos definida la obligación C2_ 

mo el "iuris vinculum,quo necessitate adstringimur alicuius 

solvendae rei,secundum nostrae civitatis iura"5,es decir,es 

un vinculo jurídico J!Or el cual quedamos constreñidos a cum-

plir, necesariamente, de aCuerdo COl'\ el derecho de nuestra COm)! 

nidad política. 

Para entender la anterior definición es necesario citar lo 

que dice Paulo: "la esencia de las obligaciones no consiste -

e~ ~ue nos entreguen alguna cosa en propiedad,o que nos con--

v1ertan en titulares de algúna servidumbre,sino que consiste 

en q_ue constriñan a otra uersona,en relación con nosotros,pa-
6 

ra aue nos entreg'le <:~.lgo,o responda de algo." 

Por Último el maestro Guillermo F. Margadant da su concep-



to de obligació:n de es-ca manera: "• oovinculo juríd::.co ~n-ere -

dos o más yersonas,de las cuales una o rJEts (sujeto R.ctiYo o 

s11jetos activos) están fB .. cul tados yara exigir de otra 7 u otras, 

cierto comportamiento positivo o negativo (de. re, facere, pr<;.es

tare,non facere,pati) ,mientras que el sujeto· o los ;mjqto3 "9~ 

sivos tienen el deber jurídico de observar este comyJortamie:-

to,deber sancionado mediante una acción 11rocesPl."7 

Podemos concluir a_ue invariablemente,sin im:9ortar n_ne def1. 

nición ·tomemos, encontramos en la obligación dos elementos im 

precindiblesr sujetos y objeto. 

3.- ELEMENTOS DE LA OBLIGACION. En toda obligación encon--

tramos d9s clases de sujetos,a saber! 

a).- Sujeto activo o acreedor,a quien corresponde un cr~di 

to y la_facultad de exigir el 9ago de ese crédito. 

b).- Sujeto pasivo o deudor,quien viene constreñido nor un 

debitum y constituye su deber jurídico. 

El otro elemento de la obligación es el objeto que,si~tie~ 

do al lll:3.estro Margadant,no es el bien material a que la obli

gación pueda referirse,sino más bien un comportamiehto cue 

puede llegar a referirse a un bien material. 

El comportamiento a que hacemos mención puede consistir en 

"Dare,facere,:praestare~ •• ,cuya reu·nión era sacrame!'tal en las 

fórm~las del Derecho Rom~no,para abrazar en toda su ~enerali

dad el objeto posible de la obligación."8 Por otra :parte el -

citado autor,rllargadant,agrega a éstos tres -términos los de -

non facere y el uati (tolerar). 

4.- PLURALIDAD DE SFJETOS ZN LA OBLIGACTON RO!iiANA. Como -

mencionamos lineas arriba 9 los sujetos de la obligación son su 

jeto activo y sujeto :pasivo,pero en ocasiones hay pluralidad 

de sujetos y pueden ser: un- sujeto activo y varios sujetos p~ 

siyos,varios sujetos activos y un sujeto pasiYo,o bien,plura-
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lidad ae suje-tos ac-tivos y ¡::¡asivos.Pues hien,en el Derecho Ro 

mano, cnando exis-tían plu1•alida.d de SUJetos actj.vos y pastvos 

en 1ma obligación nacida de lm cleli to o algdn g_c·to antijurJ:d! 

co, esa oblj.gaci6n era solidaria y.por lo mismo,daba una ma~ror 

gRrantÚ? al creador. 

A estqs obligaciones con pluralidad de sujetos,ya ~ea act! 

vo~~ o ~asivos; ""Gamhié:t1 -se les C0!1oció con el nombre de "corre~ 

les"; sin embargo,se hacía una diferencia: las obligaciones 

corre8.les surgían de la ley, como el caso en que la cosa ,1ue 

de'ben varios deudores o que se debe a varios acreedores es in 

divisihle,o de un contrato,cuan~o la formulación del mismo de 

moPtraba nu.e el objeto no se repartía uroporcionalmente entre 

J. os 6 eudores o los e>.creedores; en camhio, las obligaciones sol;h 

d<>riPs con :nluralidad de sujetos pasivos tenían su origen en 

la comisión de un delito o de algunos otros actos antijurídi

cos,y,como dijimos lÍneas arriba,ofrecían un marco más amulio 

de g?.ran-tía al acreedor. 

Ot!'a. diferencia -es-triba en lo que afirma Ribentrop.El "CO!); 

f'i r1e.,..e,ba la 'tl'hligación solidaria como un haz de obligaciones 

de ro,ooo rme la extinción de una por li-tis contesta-tío (acto 

no!' ~l ,.,ne se invitaba a los testigos a que fijara.n rie'1 en 

su memoria loi"' de-talles de lo QUe había sucedido "in iure"), 

110 afectaba 19 validez de las demás:todas subsistían,mientras 

el acreedor no hubiera recibido una satisfacción real.En cam

hio,la obligación correal era una sola obligación con plural! 

· · ng D ~ ' 1 - 1 dad. de SllJe"tos )laslvos. e aqtu pouemos conc u~r que o f!Ue 

carac-teriza a una obligación correal es la unidad de objeto y 

la T'lur2lidad de vínculos. 

5.- FTTEN'l'ES DE TAS OBLIGACIONES I<,'N EL DERECHO ROMANO. Todo 

derecho únicamen-te surge cuando se verifica un evento o acon~ 

cimient~,.,ue el Derecho objetivo considera eficaz (o eficiente) 

n':l.ro ~H'oducir tal consecuencia. Así ,las fuentes de, las o hliga-



e iones jurídic0s. rme 
10 dan origen a ellasé}n 

Para Gayo las obligaciones nacJ.an de: 

1.- Contra-tos. 

2.- Delitos. 

I{¡2s "tarde ,Jus-tiniano amplia el 

l.- Con-tratos, 

2.- Delitos. 

3.- Cuasi-con-tratos. 

4.~ Cuasi-delitos. 

, 
numero 

En camb:i:o pare. ]_os bizantinos esas 4 fuentes eran insufi-

cie:r!tes y agregaron la "pollicitatio"y el "votum",que eran o

fertas hechas por justa causa a una ciudad o a un templo.Ha-

bía también otras situaciones !JOr las cuales surgían obliga-

ciones y éstas eran: la vecindad,en cuanto a que la nropiedad 

era fuente de ciertas obligaciones y,por ejemplo,el uropieta

rio de un fundo tenía la obligaci6n de conservaEen buen esta

do u:-- determinado camino de su fundo para- nrestar servidumbre 

de p~so al nropietario del predio dominante;la paternidad,po! 

oue generaba otligaciones mutuas entre padre e hi~o;la tenen

cia C.e un testamento,ya que existía el deber de mostrarlo a -

cual('uier,.interesado;una sentencia equivocada,pues como cons~ 

éuencia de ésta podían surgir nuevos ueberes a cargo del ven-

cido en juicio. 

6.- EXTINCION DE LI\S OBLIGACIONBS EN EL DERECnO Rüi\i.ANO. 

En el Derecho Romano antiguo el sim-p]e cumplimiento no basta-

ba nara extingui!' la oblig"l.ción, era necesario, además, rJue las 

p<?rtes realizaran 11n acto contrario a sr:mel real:! zaao cuando 

Pe conPtitu;ró la obligaci6n.;Este <teto de liberación se llamó 

~-2 ~rcrripci6~ rortrari8 a la original,en esos mismos libro~ 



A fi:ne~ de l:" énoc1 reynlh]j_c"lna ~e cr~aron la "actio" y 1.a 

"exce:ptio doli".EBtos medios servían al deudor frente '3. una -

demand2 del acreedor,oue aprovechándose de la falt~ de un "-

contrarius ac·tus", tratara de obtener una vez más el cumpli--

miento de la ohligación.A partir de entonces el acto contra-

rio dejó de ser necesario para 11'). extinción de una obligación. 

Desde és·te momento los modos de extinción de las obligaciones 

!'le clasificaron en dos grupos: 

A.- Modos de extinción eme operan ipso iure.-El juez debía 

tener en cuenta éstos modoH de extinci6n,aunque el demandado 

no alegare. su existencia y así el pretor debía incorporarlos 

en la "formula" r:ue niandaba al "iudex".Estas formas extinti--

vas son: 

a).- Pago o solutio.- El pago,o sea,la. "solutio",es el mo

ilo normal de extinción de las obligaciones.El pago se refiere 

no s6lo a la entrega de una cantidad de dinero,sino a todo -

cumplimiento de la prestación,cualquiera que ésta fuese.Debe

mos recorúar que la prestación,objeto de la obligación,nodía 

consistir en un: "dare","facere","praestare","non facere" y-
1111ati". 

b).- Dación en pago.- Llamada también "datio in solutum",

consiste en el 0~mplimiento de una prestación distinta de la 

convenida,siempre que el acreedor lo autorice. 

e).- Remisión de deuda.- La remisión de deuda o "acce!Jtil~ 

tio".consiste en una declaración formal del acreedor en el -

sentido de que no reclamará Rl deudor el cumplimiento de la -

:nrestación.Podía ser verbal o escrita,total o parcial. 

d).- Novación.- Ya sabemos 'JUe la novación es la RURtitu-

ción de una obligaáÓn por otra.En lugar de la otra ohligación 

surge una nueva, al modificarse uno de los elemen·tos de lR pr.:!:_ 

mera, la nueva ohligación exti:n¡:.,-ue a la antigua.Para oue exis-
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tiera. novación las uartes debían declararlo ex-presamente. 

e).~ Confusión.- I,a confusión como :nodo extintivo de obli

gaciones consiste en 11ue 1.3.s calidR.des de rleudor y e.creedor -

coinciden en una. misma nersona,a consecuencia,por ejemnlo,de 

una herencia. 

f).- J,a. sentencia.- La sentencia,a1Jn cuaná.o fuer8. ernnvoc8. 

da,podía ser causa de extinción de obligaciones. 

g).- Concurso de dos cfiusas lucra.tivas.- Existe éste ClJ?n·-

do el acreedor ada.uiere, nor diferente causa lucrativa. el obj~ 

to específico one se le adeuda, es decir, la adrnüsición r::e l2. 

misma cosa por título diferente. Extingue la obligFJ.ciór. ~'a :ue 

no es posible que ésta recaiga sobre lo que ya está en do:ni-

nio del acreedor. 

h).-.Pérdida del objeto debido.- Si el objeto de la o~lig~ 

ción era esnecífico y se nerdía nor alguna causa no imnut"thle 

al deudor,la obligación se extingui!Ía.Debemos a~untar aue cu"'-:!l 

do se trataba de obJeto genérico,la pérdida ue éste no :'.icera 

ba al deudor,ya aue "generg non percient", el género no perece. 

i).- Muerte de una de J.as r-artes.- La obligación nodÍ'3. ex

tinguirse por la m•.1erte o "cani tis deminutio" de algur.a. (ie -

las partes .Esto sncedía con frecuencia cuando se trat''tha de -

contratos de mand,to y de sociedad.Por otro lado,los deheres 

nacidos de delito y cuasidelito sólo se transrei cúm al herede 

ro hasta nor el in;Dort.e del enricruecimi~nto obtenido. 

j) .- Delegaci6n.- La delegación er<>_ una forma de tra!".smi-

sión de las obligaciones por la cual el deudor original,llam~ 

do delegante,transmitía la deuda a un nuevo deudor,llamado d~ 

legado, 'm~ ~sumÍ "l. la. deuda de 1 u rimero. Ahora bien, si el de •.eg::::. 

do era a s11 vez deudor ciel delegante, la deuda se extinguía 

hasta nor el imnorte de la nueva deuda • 

. k).- Abandono del ol">jeto hase de una "ohli,gatio nrouter --



ba en las seJ.'Vidu:nbres; con abandonar el ¡)redio sirviente se -

ex·tingu.ía la obligación. 

J.),·- Extinción de una obligación principal como causa de 

extinción de las corres~ondientes obligaciones accesorias. 

B.- Iílodos de extinción que o:oeran exceptionis ope- Z.stos 

modos ele e)ctj.nción e]m j,eudor <lebía alegarlos para qu.e se ase!l 

taran en la "fó'r:nula",de otra manera no podía alegar su exis

tencia ante el iudex.Los modos de extinciÓQ exceptionis ope ~ 

ran los siguientes: 

a).- Modalidades extintivas.- Las modalidades extintivas -J 

son la condición y el término resolutor~os.El que ~~a obliga

ción esté sujeta a condición resolutoria quiere decir que los 

efectos'de la misma terminarán en el momento en cue el acont~ 

cimiento impuesto como condición se realice.El término resol~ 

torio consiste en la llegada de un plazo Jue dará por termin~ 

do el contrato respectivo y con ello la extinción del vínculo 

obligacional que dió origen al contrato. 

b).- Pacto de "non petendo".- J!;s un pacto informal de remi_ 

sión de deuda.También debía insertarse en la "fÓrmula",salvo 

que tomara la forma de la "acceptilatio",que,como ya sabemos, 

extinguía la obligación ipso iure. 

e).- Compensación.- En la compensación encontramos la ex-

tinción simultánea de dos deudas,hasta por su diferencia.Esta 

figura aparece cuando el deudor opone al acreedor ~~ crédito 

que tiene,a su vez,contra éste.Era necesaria para su constit~ 

ción lo siguiente: 

lo. Ambas debían estar vencidas;es decir.ser exigibles. 

2o. Tener el mismo objeto genérico. 

3o.-Ambas deudas debían ser líquidas;es decir,que fueran de-

terminadas ·o deter:ninables. 
4o. Ambas deudas debían ser válidas. 



Como apuutmuos al princip5.o del tHma qu.e nos ocupa, eJ. Der.!2 

cho Homano ha tenido grnx1 influencia en diversas Ílls·tJ.tucio~'"""" 

nefo~ guc hoy ri[;en y que forman parte del Derecho Civil.A su -

vez, podexnon d.ecir qu.c del De re ello Civil se nirvHn :nuchas o·I;ras 

r2.mas que conforman al Derecho en su generalidad; como por e--

j emplo la Teoría general de las o 1:Jl.igaciones y los contrtl.tos 

oue manejan casi todas J.as ramas del Derecho. 

Así pues,es conveniente que antes de analizar las obliga-

c:l.ones en materi& fiscal demos un 11vistazd1 a las obligaciones 

en el Derecho Civil,y así será sólo un 11vistazo1~pues la teoría 

general de las obligaciones es VastísLTia y sólo veremos con-

éeptos fundamentales que nos ayudarán a tener uila concepción 

general y entender,ya particularmente,el problema de las obli 

gaciones en materia tributaria.Por otro lado en el transcurso 

del presente trabajo haremos mención al Derecho C~vil compa-

rarr<io le.S obligaciones en materia civil y en materia fiscal. 

l.- D:C:Fiil ICICN D.ó OBLIGACION. La mayoría de los autores c,i 

vilis:.tas,por no decir c:ue todos,hacen sus definiciones de o-

bligación partiendo ó.el conce,Jto romano.Así mismo hay infini

dad de definiciones ya sea haciendo referencia al objeto de 

la obligación,a los sujetos o a que el objeto de la obliga--

ción pueda ser valorado pecuniariamente. 

En general los tratadistas modernos definen la obligación 

" ••• como una ~elación jurídica por virtud de la cual un suje

to llamado acreedor,está facultado para exigir de otro sujeto 
, . , 11 

denominado deudo:r:,una prestacion o una abstenc2on." 

l'o.r su parte el maestro Borja SoriA.no define la obligación 

de la siguiente manera: "úbligación es la relación jurídica -

entré éios personas en virtud tie la cual un;'l C:.e el1as 1 llamada 

ó.E:ut:.or, oueda su.j eta para con otra l1c:unada acreedor, a una pre~ 

té.tc~i<ln o ~Ylf_._ &.bstención de carÚ~l;e~· patrimonial,qu_e eJ_ .acree.,·· 



o bligac:tón Hn se:ntido ami)lio dice que nes la necesidrrd ju.ri~-

dtca de C'lJ..:w_.:¡lir un<J. prestación,de car:íc~·ter patrimon:ial,pecu-· 

n:l.aria o uwral en favor de un suj e·to que eventualmente puede 

1 ex•i M'"• .,13 -L. egar a exil:rt;ir o en favor de un sujeto que ya u . ., b"'. 

Por obligación en sentido estricto en-tiende que es "la nece

sidad jurídica de conservarse en aptltud de cumplir volunta

riamen-te una pres"tación,de carácter patrimonial,pecnniaria o 

moral en favor de un sujeto que eventualmente puede llegar a 

existir. ,.l4 

En opinión del citado autor,a la cuai nos adherimos,todos 

los conceptos que se han dado sobre la obligación son incom

ple"tos,ya que no contemplan diversos aspectos como lo es el 

caso de que el acreedor pueda eventualmente surgir y tenemos 

como ejemplo la declaración unilateral de la voluntad que es 

una de las fuentes de las obligaciones. 

2.~ ELEM@iTOS DE LA OBLIGACION EN EL DERECHO CIVIL. Los ~ 

lementos ce la obligación son tres: 

a).- Sujetos. 

b) • ..,; Relación jurídica. 

e).- Objeto. 

Los sujetos son de dos clases: uno que !JUede exigi:i:':,,lla

mado sujeto activo o acreedor,y otro que debe cumplir llama

do suje·to nasivo o deudor.Básicamente,en toda obligación e-

xisten estos dos sujetos,pero puede haber pluralidad de suj~ 

tos activos,de sujetos pasivo~,o bien de ambos. 

I,a relación jurÍdica se encuentra muy bien expllcada en _ 

la tesis alemana q1....e distingue entre la facultad de exigir,

que se conoce como "Schuld" y por otro lado lo que se conoce 

como 11 Haf-Gtm~_g" n.ue e ] · ' d _ ~. s .a coacc2on el podt1r ~JLÍ:bltco para que 

se haga efectiva una obligación en caso de ülcump.Limiento 



.~_~1 obj<Yr.o const~5tr! en u.n.a. px~e~~ta.eión o en ·una abstenct.5n, e~!]._ 

... ,,_._,,..,,-. conH:tste e:r--1 d.a.r, hH.eer o no he"eer y así, fn1 general, se dic2 ~·~ 

q,1e se caracteriza eomo tlna forma de conducta positiva o nega ...... 

ti va. Podemos eoncJ.uir diciendo que el objeto- de la obligació~ 

es lo q_1:te el acreetior puede exigj_r al deudor; es decir, la cosa 

que el deudor debe dar,el hecho a_ue el deudor debe cumplir o -

el hecho del cual debe abstenerse. 

3.- FUENTES DE LAS OBLIGACIONES E...'íf t1lATERI.A GIVIL. Ahora pa-

sare1nos a señalar las disti:ntas ·fuentes de las obligaciones o E~ .. 

tas son: 

A.- En primer término,y como principio,las obligaciones ti~ 

nen su fuente en los hechos jurídicos lato sensu así como en -

los actos y hechos j1lrÍdicos stricto sensu (divisiones de los 

primeros). IJOS hechos jurídicos lato sensu son las conductas hl! 

manas y determinados fenómenos de la naturaleza que,al produ-

cirse,el derecho les atribuye consecuencias jurídicas. 

Como anotamos lÍneas arriba los hechos jurÍdicos lato sensu 

se clasifican en: 

Actos jurÍdicos ~ue son aquellas manifestaciones de volun-

tad de los individuos encamL~adas a crear,transmitir,modificar 

o extinguir derech0s y obligaciones.Los actos jurídicos,a su .,. 

Yez,se dividen en unilaterales que son aquellos en los que in

terviene para su nacimiento una sola voluntad,o bien varias,p~ 

ro con idéntico fin;y en actos jurídicos bilaterales o pluril2 

terales,que son a~uellos que para su nacimiento requieren de 

dos o más voluntades encaminadas a producir consecuenci.g_s de 

derecho. 

Por otra parte,ésta Última clasificación se bifurca en con

tratos y en convenios en sentido estricto.Los prineros son el 

acuerdo de -dos o más voluntades con el fin de crear o transfe-

rir ierechos y obligacíones.Los convenios son los acuerdos de 

dos o más voluntades 9ara :nodificar o exti:lg' .. Ür derechos y o--



dera al contrato como fuHnte esl_Jectal c:r ... eadora de oblig::1cio:nes 

EJ. contrato :;a lo hemos defin:i.do,y,d.e acuerdo con el Código Ci 
Ytl vigente,en su. artíci.llo 1793,-l;enemo¡¡¡ que "J~os convenios que 

producen o transf:i.fn:en las obligaciones y dere ches tornan el -

!'lOmbre de contratootto 

C.·- La declaración unilateral de Yolmüad. Con referencia a . 

este punto el maE;stro BoJ:ja Soriano clasifica. ésta fuente,y 

sus subdivisiones • como fuentes ex~Gracontractuales, para difereu. 

ciarlas de las fuentes contractuales, en las que el concurso de 

voluntades de ambas partes es lo que da origen a la obligació~; 

esto es, son extracon·tractuales porque no es necesari-o que in-

tel~enga el acreedor aceptando,ya sea en forma expresa o táci

ta,la declaración de voluntad del obligado para que pueda sur

gir el vínculo obligacional.Si sostuviéramos lo contrario,es 

decir,que<Qeben intervenir ambas voluntades,aceptaríamos que 

sólo el contrato es fuente de obligaciones. 

Así,algunos autores franceses afirman que la manifestación 

unilateral de voluntad no obliga a su autor;la obligación nace 

en el momento de la aceptación,por aquél o aquéllos a quien e~ 

tá dirigida.(Planiol y Ripert.) 

En nuestro CÓdigo Civil vigente no existe un precepto que -

reconozca que siempre que un individuo declare su voluntad en 

el sentido de querer obligarse,éste sólo hecho de lugar al na

cimiento de una obligación,de tal forma que la declaración un~ 

lateral de voluntad no es fuente general de obligaciones,sino 

que se considera como fuente especial de las mismas.Dentro de 

ésta clasificación encontramos varios aspectos que veremos a ~ 

continuación. 

l. Ofertas al pÚblico. Oferta ele ve1üa. El artículo 1860 del 

CÓdigo Civil vigente cl:Lce qu.e "1n hecho de ofrecer a::.. pti1J:l.ica 

objetos en Jetenninado ~Jre cío obliga al dueño a sosteGer su o-· 



t{>.1 ProrueBa u oferta de recornpensa. Se presenta cuando 8.lgu.--

na p8rsona por medio de anuncios ptÍ.blicos, promete una reco1:tpe~ 

sa. a quien ejecute un trabajo o cualquier otro ,_cto indicado -

en la publicación. 

1.2 Concurso con promesa de recompensa.Es una modalidad del 

caso anterj.or.los textos legales señalan que en los concursos 

en que haya promesa de recompensa,para los que llenaren cier--

tas condiciones:es requisito esencial que s~ fije un plazo. 

2.- Estipulación a favor de tercero.Se nos presenta cuando 

al celebrarse un contrato,una de las pa:-:-tes estipula a la o--

tra,que ésta ejecutará determinada prestación a favor de un 

tercero.Este tipo de contrato es válido entre quienes lo cele

bran y confiere al estipulante el derecho de exigir al IJromi-

tente el cumplimiento de la obligación a favor del tercero,y -

éste,a su vez,tiene derecho de exigir el cumplimiento del con

trato. 

3.- Documentos civiles pagaderos a la orden o al ~ortador. 

Podemos afirmar que el origen de tales doc~~entos es de natur~ 

leza mercantil y fueron trasladados a la materia civil a par-

tir del CÓdigo de l928.Más tarde,las disposiciones contenidas 

en el Código fueron derogadas con la expedición de la Ley Gen~ 

ral de Títulos y Operaciones de Crédito,el 27 ue agosto de 

1932. 

Sin embargo,es importante que los señalemos como fuentes de 

las obligaciones en su forma de declaración unilateral de vo-

luntad. 

Los títulos de crédito son aquellos documentos en los cua-

les la obligación se establece por el hecho de que el suscrip

tor (obligado),as~1le una obligación,declarando su volun~ad de 

disponer,en provecho del portaa.or del título,un.a ;¡arte ·ie su -

patrj.monio, redactando el título y fir:nándolo. il suscri-pcor ha-

~e una promesa ~~ilateral cuya eficacia es~a subord~ada sólo 



. ' 
f' .. l& conCicj_Ó~l de c:ue un tercero po13ec1on 

viden en: 

A) o""'" Tít1J.los nOG1inatj~voso So11. aquellos exnedidos a favor de 

dctern1inada J)t~:r·sona 1 y 9 por tal mottvo, su no·mbre aparece escrito 

en el texto del documento.La transmisión de tales títulos se :.. 

hace por medio del endoso. 

B).- Títulos aJ. portador.Al contrario de los anteriores, es-

tos documentos no es·tán expedidos a favor de una persona en 

particular.Por consiguiente,la suscripción ele tales t;l;.tulos o

bliga al suscriptor a cubr:i.rlo a quien se lo presente. Por otra 

parte su transmisión es por simple tradición. 

C.- El Enriquecimiento Ilegítimo,y como una especie de ésta 

clasificación, el pago de lo indebido. EJ: CÓdigo Civil en su ar

tículo 1882 nos dice que "el que sin causa se enrlliquece en de

trimento de otro,está obligado a indemnizarlo de su empobreci

miento en la medida que él se ha enriquecido".Los elementos de 

ésta figura son: 

a,- Enriquecimiento de una persona.El enriquecimiento debe 

ser pecuniario;al menos,en principio,debe procurarse una vent.§!: 

ja económica. 

b.- Empobrecimiento de otra persona.El hech9 personal del -

que se ha empobrecido debe traducirse en un sacrificio económi 

co. 

c.- Relación entre el enriquecimiento y el empobrecimiento. 

El enriquecimiento de uno debe provenir,necesariamente,como 

consecuencia directa,del empobrecimiento de otra persona. 

d.- Ausencia de c~:usa~ Siri causa significa que no exista as= 

pecto legítimo;significa también,si!];derecho. 

El pago de lo indebido existe cuando una persona,creyendo 

í'Or error, e: u e es deudora de otra, en o.cega alguna cosa o ejecuta 

una rrestación en favor de ella. 

D.- Gestión de negocios.Es un acto por el cual una persona, 



]_J.a;nt~ch:~ gesto:;:·, a.cl:ninistra, volunt2 .. riamente, el n~gocio de otra 

per~30lla,J.]_runada dueño 7 sin n1andato de éste Ú1tinlOo 

Ln. ge:t_:rt:Lón es un cuas:L..-"corlt~eat:o (~Ue da lttgar a efectos rnuy 

sj.1nj~lares a los nacidos en un contrato, sólo que no hay un a"-·"~·-

cuerdo o consensu en-tre geBtor y dueño.Sus características son: 

a. El acto voluntario del gestor. 

b. El gestor debe obrar conforme a los-intereses del dueño. 

c. El gestor no tiene derecho a percibir retribución alguna. 

E.- Los Hechos Ilícitos.Conforme al artículo 1830 del CÓdi

go Civil 11 es iJ_íci to el hecho que es contrario a las leyes de 

orden pÚblico o a las buenas costu:nbres. 11 Independientemente -

de que al cometerse un hecho ilícito trae como consecuencia -

una responsabilidad penal,existe también una responsabilidad

civil,consistente en la obligación,por parte de quien cometió 

el ilícito,de: restitución,reparación,indemnización y el pago 

de los gastos judiciales. 

1!',- Responsabilidad Objetiva o Riesgo creado.La responsabi

lidad objetiva es a:quella teoría que. tiende a hacer responsa-

ble de los daños producidos por un hecho,a quien realiza la --

-conducta.En n~~~tro Derecho no tiene cabida dado que,en ocasiQ

nes,la propia ley establece la responsabilidad a personas aje

nas a la conducta realizada.Como ejemplo tenemos lo que nos d_! 

ce el artículo 1935 al señalar que los patronos deben indemni

zar a los trabajadores por los accidentes y enfermedades prof~ 

sionales sufridas a causa o en ejercicio de la profesión o tra 

bajo ~ue ejecuten. 

G.- La ley y los hechos puramente ~ateriales.Los hechos pu

ra:nente materiP._les son aqué:tlos en los cuales no interviene la 

volun-tad del individuo y son: 

a. El pa.rentesco.El Códd.go civil dispone en sus artículos 

3Jl al 307 quienes estL~ obligados a darse alimentos: entre 

los cónyuges,los padres alos hijos y a la inversa, a ]_os meno-

res de edad,y el adoptante y el adoptado. 



b. El hecho de la minoría de edad o de la demencia de quien 

se encuentre en la lmpos:ib:Ll:i.dad de gobernar su persona y adm;j, 

n1strar sur> lüenes, como lo apunta el artículo 425 del CÓdigo -· 

civj.l. 

c. Fenómenos naturales que frecuentemente traen como conse

cuencia el,pago de indemnización por d:otños ocasionados,por e-

jemplo, el pago de se~tros por incendio,robo,daños a terceros 

etc. 

4.- EXTINCICN DE LAS OBLIGACIONES EN MAT~RIA CIVIL. El modo 

normal de extinción de las obligaciones es el pago,pero hay o

tras formas diversas de extinción de las obligaciones y que 

son a saber: 

l. Nqvación.Entendemos por novación la extinción: de una o-

bligación,por la creación de una nueva obligación,destinada a 

reemplazarla y que difiere de la primera por cierto elemento -

nuevo.Los elementos de la novación son: 

a. La existencia de una obligación anterior.Al respecto hay 

que hacer notar que,si por algún motivo,la obligación anterior 

cae dentro de aquellos motivos que traen como·consecuencia la 

inexistencia del acto,no se puede hablar de novación. 

b. Creación de una obligación nueva.Esto quiere decir que el 

acreedor no ha querido renunciar gratuitamente,sino que la ex

tinción de su crédito está subord:inado a la creación de una -

nueva deuda,de tal forma de que si ésta no nace,no hay nova--

ci6n. 

c. Elemento nuevo.La novación supone por definici6n un ele

mento nue:y;o;si no hay diferencia entre la primera obligaci6n y 

la segunda,no podemos hablar de novación,sino de simple recon.Q_ 

cimiento de deuda.Los cambios deben de ser substanciales,que -

recaigan precisamente en el objeto o en la causa,por lo tanto, 

habrá cier~as modificaciones que no impliquen novación como -

son el plazo,los intereses o la garantía. 

Por Último,debemos decir que el consentimiento en la nova--



ménte,sinó. que neeesaria J..a rna:nifestació:n expre:;a,esto es,qu.e 

la intención de novar debemos manifestarla de tal forma que se 

vea la extinción de la primera obligación y,posteriormen:te,la 

creación de una segunda obligación. 

2. Dación·en pago.Existe dación en pago cuando el deudor en 
trega en pago a su acreedor una cosa diferente a la que debía, 

en virtud de su obligaci6n.Esta figura esta regulada en el ar

tículo 2095 del Código civil. 

3. Compensación~Cuando dos personas reQ~en~recíproca~ente,-

la calidad de deudor y acreedor,pueden compensar la deuda has

ta el monto de la menor,de manera que el excedente de la mayor 

quede para ser objeto de una e.jecución efectiva.Para que exis

ta compensación deben concurrir los sig~ientes requisitos: 

a. Reciprocidad de la obligación.Esto significa que a~bas 

partes tienen la calidad de deudor y acreedo·r,rec:fprocamente,

en el vínculo obligacional y por tal motivo al hacer una ejec~ 

ción efectiva promueven por su propio derecho;es oportuno acl~ 

rar lo anterior porque al representante no se le podrán compe_!! 

sar deudas a favor de su representado. 

b. Fungibilidad de los objetos.La compensación opera única

mente a~bas deudas consisten ·en una cantidad de dinero o,cuan~1 

do siendo fungibles o consumibles, son de la misma especie y -

calidad. 

c. Estado líquido de las deudas.Se llama deuda lÍquida aqu~ 

lla cuya cuantía se hayá determinada o puede determinarse den

tro de un plazo de nueve días,conforme al artículo 2189- del ya 

citado Código civil. 

d. Exigibilidad del crédito opuesto en compensación.Se lla

ma exigible aquella deuda cuyo pago no puede rehusarse confor

me a derecho. 

e. Embargabilidad del crédito extinguido por la compensa--

ciér...Ciertos cr~ditos son inembargables,como por ejemplo tma 



---20···· 

pensión aJ.J.men·l;ieia 1 y en estos caq··:.; no opera la compensac:i.ón. 

4. Confusión. J~stamorJ en presencia de la confusión si en una 

misma persona se reúnen las calidades de deudor y acreedor,tr-ª: 

yendo como consecuencia la extinción de la obligación. 

5. Hemüdc5n de la deúda. Remi.sión es el perdón de la obliga~ 

c:Lón que el acreedor concede a.1. deudor sin recibir nada de és-

A través de ésta decJ.aración se da extinguida la obligación 

y sus efectos accesorios, pero en ux1 momento dado se puede li·o~ 

rar al deudor de lo accesorio,garantía,fianza,prenda;y en nada 

influyc·eh la obligación principal. 

6. Prescripción.Veremos la prescripción negativa como forma 

de extinción de las obligaciones.De acuerdo con el ari;Ículo --

1135 del Código civil la prescripción es un medio de liberarse 

de obligaciones mediante el transcurso del tiempo y bajo las -

condiciones establecidas por la ley.Tenemos pues ~omo eleme~-

tos la inacción del acreedor y el transcurso del tiempo. 

Es carácterística de la prescripci6n el requerir de declar~ 

ci6n judicial y su principal efecto es liberar al deudor del -

cwaplimiertto de su obligaci6n. 

Para terminar,y teniendo en cuenta lo expuesto en el primer 

capítulo del presente trabajo,estableceremos algunas semejan-

zas y diferencias entre el Derecho Romano y el Derecho Civil 

vigente,con el fin de obtener una mayor comprensión del tema 

que nos ocupa,para despues analizar las obligaciones en mate-~ 

ria fiscal y la solidaridad en las mismas. 



S:EiVíl!:J"Ai'lZ.A.S 

Il:1.existencia en Derecho Roma~o -

de una Teoría ·General de las C--

bligaciones. 

2&·-Concepto de clerecho pers2, Derecho personal concebido como 

nal en el principio de la acción in personam.La resnonsab];. 

responsabilidad exclusivame!l lidacl persona.l en Roma antes de 

te patrimonial.Las nociones la Lex Poetelia Papiria. 

de deuda y responsabilidad. 

3.-Clasificación de las obl1 El derech~ vigente no hace la d];. 

gaciones fundada en elemen-- ferencia entre obligaciones de -

tos de las fuentes romanas. estricto derecho y de buena fe, 

aún cuando en materia cambiaría 

encontramos éste criterio. 

La división justinianea de las 

fuentes de las obligaciones ha 

sido ampliada eón elementos en-

contrados en los mismos textos -

romanos. 

5.-El contrato como fuente - El concepto de contrato y de ne

de obligaciones,no obstante gocio jurídico. 

que en Roma no existían más 

que contratos especiales y 

no uno comprensivo. 

6.-Configuración de los con-

tratos formados de elementos 

esenciales,naturale~ y acci

dentales. 

7.-Los diversos tipos,en m~ 

teria de contratos,de capac1 

e incapacidad de ejercicio 

Alguna de las incapacidades de 

ejercicio para la contratétCiÓn, 

en Eoma ya no se aceptan por la 



naso 

8.-I.a figura ele las obligaci,Q No se aceptan en el Derecho Pr1 

nes mancomunadas,solidarias y ·vado las obligaciones correales 

de objeto indivisible. de carácter acumulativo. 

9.-El tratamiento de la ce--- El Derecho Romano era más rigu

si.Ón de derechos y deudas co~ roso en el sentj_cto de señalar -

mo se conoci6 en el Derecho - que solamente las partes que ~ 

posclásico. tervienen personalmente,pueden 

obtener derechos y obligaciones 

como consecuencia del mismo. 

10.-La estipulación a favor de 

m, tercero.El Derecho vigente, 

así como el bizantino,concede 

acción al tercero,por lo gene

ral a partir del momento e~ -

que conociendo la estipulación 

éste la acepta. 

11.-La _representación directa 

que en Roma se conoció en for

ma excepcional es actualmente 

el sistema más aceptado. 

12.-El consentimiento en sus 

dos formas,expreso y tácito,

como necesario para la forma

ción del contrato. 

13.-El conjunto de los vicios Hoy día,cuando se comete un de 

del consentimiento,pero el si~ lito,solamente las acciones 

tema de acciones que diS<:JOne el que derivan de los vicios de 

Derecho vigente es más flexi- la voluntad tienen,como conse-

ble. cuencia,carácter 0enal.La le-

sión,como vicio del consenti-

miento,ha evolucionado más de 



lo qtte la concibiÓ Ju.stini.8_no. 

Ahorrr ya no es neces::tri.o r,ue el 

objeLo del contrato a e:cce2 objeto sea a.precie.ble pecuniEria·

ción de su apreciación :non~ mente. 

taria. 

15.-Las obligaciones compl~ 

jas por pluralidad de obje

tos,asi como la concepción 

de la cláusula penal de ca

rácter moratoria como com--

pensatorio. 

16.~La causa licita como e

lemento esencial,no necesa

riamente permanente,de los 

contratos. 

17.-Las figuras legales para 

combatir el fraude a la ley, 

la si~ulación y los actos -

realizados en perjuicio de -

acreedores¡. 

18.-La forma como ele~ento 

necesario para el nacimien

to de ciertos contratos. 

19.-Las modalidades de los 

contratos.Sin embargo,el D~ 

recho rtomano no conoció la 

condición resolutoria como 

El Derecho vigente ya no exige 

un ajuste a contratos tipos,dan

do a~plia libertad a las partes. 

Por lo tanto,la noción de pacto 

romano no posee su sentido orig1 

nal. 

hoy la conocem.os. En la mayoria 

de los Derechos actuales 



(f:nxn<:é·s,H<:>..l.iano,alemán) la 

condictón suspensiva opera -

retoractivamente, como e~n la 

época justinianea. 

20.-

21.-

El modo o carga carece de san~·~ 

ción en la época clásica. 

Ha sido recientemente cuando se 

ha elaborado una teoría acerca 

de la invalidez e ineficacia de 

los actos jurídicoso 

22.-Las consecuencias del in•-:; En el Derecho Romano la teoría 

cumplimiento de las obligaci2 de la culpa se funda sobre gra-

nes.La móra,caso fortuito y dos y sobre el modelo del bonus 

fuerza mayor. pater familias. 

23.-La figura de la mora t~ 

to del acreedor como del deudor, · 

formas de constituirla y de 

purgarla. 

24.- El dualismo en·las formas de e~ 

tinguir las obligaciones como -

consecuencia de las defensas o

torgadas por el pretor para ev_t 

tar las exigencias de Derecho -

Civil en materia del acto con-

trario. 

25.-Los Derechos de nuestra f Las formas de extinción de las 

poca (italiano,francés,alemán) obligaciones romanas que no han 

han r'ecibido, casi en su tota- pasado al Derecho actual son: 

lidad,las formas de extinción la capitis deminutio,el 9acto y 

de las obligaciones en el De- otras. 

re-eh o Romano. 



El anterior cuadro, como podemos observar, se refiere a l.ns se

J!Wjan:wu,; y diferenctas que exis·t;en entre el :Derecho 1{omano y 

el Derecho Civil vigente con reGpecto a la Teoría General de 

las obligaciones.Ahora veremos otro cuadro pero con· las seme~· 

janzas y diferencias en materia de fuentes, en esp.ecial, de las 

obligaciones. 

SEMEJANZAS 

1.-

2.-

DIFERENCIAS 

La estipulación romana como 

forma de contratación. 

Las a~licaciones de la esti

pulación a relaciones como ~ 

la fianza,el mutuo y otros 

negocios ~ue hoy son indepe~ 

dientes de su orígen estipu

latorio. 

3.-La abstracción de los contra- Los contratos lttteris del -

tos litteris en cierto modo~ae Derecho Romano. 

refleja en materia cambiaría. 

4.-Actualmente se ha ~Rntenido 

la sistemática jurídica de los 

contratos reales,aun~ue no todos 

conserven tal carácter. 

5.-En las legislaciones actuales 

han sido recibidos los contratos 

consensuales,sin embargo al~xnos 

han dado orígen a contra·tos no 

civiles:contratos de trabajo. 

6.- El carácter transmisorio de 

la compraventa romana,en lo 

q_·ve respecta a la mayoría de 

lRs codificaciones actuales. 



o u.-

9.-La ~aplia libertad que 

le representación de tino di~ec-

·t;o como consecuencia del con~:::-'3.-

to de mandato. 

Las sociedades ~ivers~les ~~~ -

dejado el lugaL· que les corrus-

pondía en Derecho i:loma.."'lo • .L.s. a -:1..!:: 

cería se ha colocado al la¿o de 

la sociedad. 

conseden los contratos innominados 

a,los particulares para

su conformación dentro de 

los marcos del derecho. 

10.-

11.-Los cuasi-contratos como 

fuente de obligaciones. 

La donación es hoy dÍa un cc~-

trato formal,y en sus orígenes 

fué sancionada como pacto legí-

timo. 

12.-La culpa extracontractual La actual teoría de la respor.s§:_ 

como fuente de obligaciones, bilidad objetiva fué desco·:·~ci

sin embargo el Derecho Homa..."'lo da por el Derecho 3.o;:~F...no. 

no llegó a los extremos del -

actual derecho en materia de 

responsabilidad objetiva. 

13.-Los delitos como fuente 

de obligaciones civiles. 

14.-La consideración y regul~ 

ción de los cuasi-delitos o 

ilÍªitos civiles,como fuente 

de Jbligaciones civiles,no ob~ 



r:uE: fre cuentc:m:::-:.tr~ en eJ.. TJere-

cho vigente su diferencia con 

}.a culpa extracontractual no 

es tan tajante como en el Der.::_ 

cho Homano,pues se comprenden 

todas éstas nociones bajo el -

rubro de 'actos ilÍcitos • ref~ 

ridos,natural~ente,a la materia 

civil~ 

Finalme:c.te,podemos concluir que 1"1- sabiduría roma"l.a ha fij.€!: 

do principios funda::~entales todavía vivientes y universales,de 

los cuales es imposible apartarse sin hacer ta~balear las ba

ses de la comunidad humana y el fu.'lciona~iento mismo del Dere-

cho. 



IH.~· OBI,IGACION '.l:RI:Om:ARIA. 

Una vez que hemos sefialado los conceptos fundament<ües de -

la Teoría General de las Obligaciones,que nos van a ayudar a -

tener tula visión más amplia del tema que tratamos,pasaremos a 

analizar la obligación en materia fiscal. 

"De la realización en la vida social del presupuesto de he

cho establecido por la ley,surge una relación jurídica que ti:;_ 

ne la naturaleza de U!la obligación,en cuyos extremos se encu'".:l 

tr&J. los elemento<; personales: Uii acreedor y un deudor Y' en e!. 

centro,un contenido,que es la prestación del tributo.A esa re

lación la llamaremos por su naturaleza,relación tributaria y a 

la obligación que implica obligación tributaria.Esa obligación 

tributaria por tener como contenido la prestación tributa~ia, 

la llamaremos obligación tributaria principal o ta~bién oblig~ 

ción tributaria sustantiva,por tener como contenido la ?resta

ción principal de dar, es decir, de pagar el. tributo. n 15 

1.- NAClliiiENTO Y FUNDAf't'IENTO DE LA OBLIGACICN TRIBUTARIA. Te 

niendo en cuenta que la norma jurÍdica,en general,tiene el ca

rácter de hipotética ya que de la realización ·ae ciertos su-cJue§_ 

tos dependen determinadas consecuencias de derecho,ésto es,el 

enlace jurídico normativo de que nos habla el maestro García -

rl!áynez~; en materia fiscal no podemos privar a la norma tribut~ 

ria de tal carácter,pues correríamos el riesgo de privarla de 

su naturaleza jurÍdica.Así tenemos que la norma tributaria pr~ 

vé un supuesto de hecho o de derecho·,que conocemos con el nom

bre de hecho imponible,cuya realización origL~a el nacimiento 

de la obligación fiscal. 

Gia.nnini describe de la siguiente manera el nacimiento de 

la obligación tributaria: "La deuda impositiva tiene su funda

Ver Ensayos FilosÓfico-JurÍdicos,Biblioteca de la Facultad 

de- Filosofía y. Letras, Universidad Veracruzana,l959. 



mento jurídico, es decir,su· fuente,en l.a ley,o,más precisamente 

en la situación de hecho que, segÚn el ordena'lliento ·tributario, 

es idónea para hacerla surgir.Por tanto,el medio jurídico de .. 

que el legislador se sirve para procurar al Erario los Ulgre-

sos que requiere,es el de m1a obligación que surge para el co~ 

tribuyente tan pronto se producen determinados presupuestos de 
, ' 1 d. . . d. .. 16 hecho,que var1an segm¡ as 1versas espec1es de 1mpuesvos. 

De acuerdo con lo antérior podemos decir que en nuestro De

·recho ei fwidamento de la obligación tributaria lo encontramos 

en la ley conforme a lo que nuestra propia Constitución nos s~ 

ñala en su artículo 31 fración IV. al disponer que "son oblig§! 

ciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para l.os gastos públicos,así de la Federa--

ción como del Estado y Municipio en que residan,de la manera -

proporcional y equitativa que dispongan las leyes." 

Ahora bien,ésta aportación que hacen los miembros del Esta

do al mismo,no es voluntaria,sino obligatoria,en virtud del ~ 

perativo legal,haciendose efectiva a través del ejercicio de -

la facultad coactiva del Estado que en uso de su autoridad exi 

ge el pago de los créditos fiscaies a cargo de sus miembros. 

Así el maestro Flores Zavala señala que " ••• el Estado tiene 

a su cargo la realización de ciertas tareas,variables en el -

tiempo,pero que corresponden en cada época al pensamiento poli 

tico de la colectividad y para cuyo cumplimiento requiere de -

bienes muebles e inmuebles,servicios y,por lo mismo,dinero en 

efectivo. n 17 Lo anterior el Estado ·lo conseguirá en gran parte 

por medio de la captación del impuesto. 

En verdad es conveniente·emplear la expresión "fundamento 

de la obligación tributaria",en lugar de la expresión "causa 

de la obligación tributaria".Para justificar el anterior aser

to es suficiente con percatarse de que el concepto de causa se 

encuentra en el terreno movedizo de la discusión,y así,los au

tores se dividen en causalistas y anticausalistas: dentro de -



1 os primeros podernos Gitar a Dom.at, Pothier, Derr1olombe, Au.bry y . ., 

H.au, etc. ;y entre lo::¡ segundos a 1aurent, :Baud!"J Lacantl.nerj.e et 

Barde,Planiol,etco 

~hn embargo, álgunos tratadis·tas como Griziotti y Pugliese, 

hablan de una causa de la obligación tributaria. 

El primero sostiene que la causa de la obligación tributa~

ria radica en las ven·tajas oue el contribuyente goza por el m.§_ 

ro hecho de pertenecer a la colectividad,ventajas que pueden -

~)er directas u indircctas,por medio de los servicios públicos 

o bien a través de los beneficios que obtiene de la vida so---..,... 

ciaJ .• Con respecto a esto expresa Griziotti: "el uso del térmi-

no causa,término que en la doctrina del Derecho Privado tiene 

un significado incierto~se justifica a mi parecer,por la cons_i 

deración de que también las obligaciones de Derecho pÚblico, -
, pa~a . . . 

asl c~mo Ls ool.lgaclones y para los negocios jurídicos de De-

recho IJrivadO,()Ue al par de los contratos produce!! ·efectos pa

trimoniales,deben tener~~ fin práctico que es justamente la

causa del vínculo jurídico para que resulte legí·tima la oblig.§: 

ció~.El fin práctico respecto de las obligaciones tributarias, 

consiste en los beneficios generales o particulares que obtie

ne el contribuyente por obra del Estado o por el hecho de per

tenecer al Estado,a la sociedad o a la economía nacional que 
lb 

el ~stado representa." 

Pasemos a examinar la tesis de Mario Pugliese sobre el con-

cepto de causa de la obligación tributaria. 

il referido autor afirma ~ue en el caso de que la obliga--

ción tributaria se justifique por la mera consideración de que 

e:.:. EstadOJlJOr medio de su a:¡jarato coa.c.tivo,puede aplicar de h.§. 

cho cuah,clier tributo y exigir su pago, entonces habrá desapar.§_ 

cido toda distinción ética y jurídica entre lo que son los tr_i 

~~tos y lo que son las 'extorsiJnes' que a.rbitraria~ente puede 

llevar a cabo el poder público.Sostiene el eutor que contra la 

&nterior observación no se puede alegar válida~ente que en la 



:na;ror parte de los Estados ~nod.er!10S son los ciadadanos mis'Tt'Js 

tributos;ya que la justificación ética d.e un fenó;nen·J 'Ue no 

se ha presentado en todas las épocas y Ests#cios,no se puede ~a= 

cer depender de una particular forma pol:í.tica -la representat_:h 

va-·, o~ue por otra parte ni siquiera existe en todos los ~sta.éios 

modernos,en tanto que el fenómeno del cobro tributario se da

en todos ellos.A mayor abundamiento,aún en los Estados en aue 

los tributos se cobran en det.erminadas form.as, en las cuales se 

manifiesta el consentimiento directo o indirecto de los ciuda-

da~os,no constituye ese consentimiento una forma de justifica

ción ético-filosófica que satisfaga.Este consentimiento -real 

o pre·sunto- en el cobro hecho a los sujetos de la obligación -

tributaria,no viene a ser sino un puro heGho de voluntad,análQ 

go al de los sujetos que consienten en vincularse en un nego-

cio jurídico cualquiera. 

Iiiás adelante el profesor italiano afirma que "Por otra -par

te,no es satisfactoria ~a explicación sLmplista y hasta cierto 

punto,materialista,de que el cobro de tributos en todos los -

tiempos y en todos los ~aíses está justificado por la hecesi-

dad objetiva de todo gobierno de disponer de medios económicos 

para ejercer la actividad y por la communis opinio de los ciu

dadanos de ésta necesidad,implÍcita en la existencia misma de 

un consorcio político y jurídico.De é~ta manera,cualquier ins

tituto político y jurÍdico vendrá a reduc~rse a la comproba--

ción material de un 'estado de necesidad',a una comprobación

de hecho puramente,histórica que excluiría todo supuesto ético 

y filisófico.toda reconstrucción crítica de los institutos ?o~ 

líticos y jurÍdicos positivos, considerados así. "19 

Podemos considerar que efectivamente si se sostiene,como lo 

h~ce el autor citado,la existencia de un funda~ento ético para 

la obligación tributaria,entonces cierta~ente constituye una 

petición de prin~ipio afirmar que por el mero hecho ;naterial 



de la llecesidad. que tiene todo gobiE~rno tle disponer ~le bienes 

econ.6micos para ejercitar su aetiviclac! está justificado el co--

bro de tributos,porq_ue precisaT.ente la justificación estáfuera 

de la necesidad aludfuda y no dentro de ella;así es que el he-

cho de]. cobro del trtbuto es el. que demanda l.a justif·j.cactón,y 

no queda justificado por una pura necesidad del Estado para -

realizar sus tareas :propias •. 

El célebre maestro italiano distingue, como ya vimos,la cau-

sa de la obligación tributaria de la fuente. de la misma y al -

respecto expresa; "constituye Uil evidente error jurÍdico '?n el 

cual caen frecuentemente los críticos del concepto de causa,al 

confundir la fuente de una obligación -~ey y contrato- con la 

causa q-qe justifica en el· caso de las obligaciones ex lege, el 

precepto legislativo considerado en sí mismo y en su aplica--

ción concreta,y en el caso de las obligaciones ex contracto la 
20 

sumisión de las partes al vínculo contractual." 

Como se ve,la causa para el autor italiano es algo que jus

tifica el cobro del tributo. 

El concepto de causa queda precisado cu:andó consideramos 

que "desde un punto de vista general se debe atribuir a ese 

concepto un contenido filosófico y ético-jurÍdico,consideránd.Q 

lo como la meta de una investigación encaminada a estat' 3cer -

el fundamento del Derecho del Estado a cobrar tributos ••• El h~ 

cho de afirmar la exigencia ética para el Estado,los ciudada-

DE y las clases sociales de que toda obligación tributaria de

ba encontrar su justificación en la capacadad del ciudadano p~ 

ra contribuir a las cargas pÚblicas y a las utilidades genera

les y particulares que cada uno deriva por el hecho. de perten~ 

cer al consorcio civil,no significa afirmar concreta~ente ~~ -

principio transformador,sino poner.como base y f~~damento del 

fenómeno del impuesto la 'justicia tributaria',que es la jusoi 

cia di::5tributiva y conmutativa (de acuerdo con Aristóteles,la 

justicia distributiva es aquella en la que priva un criteriJ -



guales y regula situaciones de supra y subordinación;en cambio, 

en l.a justicia conr!lutativa el criterio es iguaJ;:Ltario, exis·!;e -

trato iguaJ. a los iguales y regula situaciones de coordinación) 

cue debe regir el gobierno Qe los Estados y de los pueblos ••• -

Desde un punto de vista más par·ticular, el concepto de causa no 

es sino la relación en·tre los presuntos objetivos para el nac,i 

miento de la obligación tribLltaria,y la ratio legis,o mejor di 

cho,la justificaci6n de esa relación,que necesariamente debe -

nubsistir para que una obligación tribut~ria pueda nacer váli-
- ':>1 

da:ne!lte.u'- ..... 

Como vemos,afirma is~almente que es necesario establecer e~ 

::<o funda.üe:n·.:o de la obligación tributaria,la justicia tributa

r1a,es decir,postula principios éticos y no principios jurídi-

cos co:no funda:nento de la obligación que los hombres tienen de 

pagar los i:npuestos. 

Con referencia a ésto es conveniente apuntar ~ue son los 

c~iterios políticos,ideológicos,los que mueven al legislador a 

la creación de los impuestos,los que a su vez,estarán en rela

ción con las atribuciones del Estado,las cuales se encuentran 

vinculadas al pensamiento políti<:o ~ la colectividad.Cierta-

me:nte,los impuestos se aplican a LÓs gastos aue implican las -

necesidades que el Estado tiene de realizar sus atribuciones, 

mas no son las tareas que el Zstado tiene que realizar, el fun-

damento de la obligaciÓn tributaria,porque entonces se buscar!_ 

a una justificaciÓ21 :1eterónoma, esto es, en conceptos no jurídi

cos para un con~epto jurídico como es el de obligación tribut~ 

Podem-:;c; concluir oue la idea deque el impuesto este justif.i 

cado por,:ue el Estado necesita de medios para cumplir sus fun

ciones, :no es del todo a&e?.:'tada pues no son los gastos a r¡ue se 

refieren los fines del Estado los que constituyen el fundamen

to de la obligación fiscal,porque sostenerlo equivaldría a a~-



;_:-t...::~aa.r (il1e ~-;ort 1as muras necesid.ad.es del ~stad.o el fund2nt~?1t0 

de d1ch~~- obl5.gación~ 

tudio soraero de las obligacio~neB trj_butarias ¿J_r' pode¡ncs ~'letZs.r 

r::ue exts·te un paralelismo entre éntas y las 'obligacione;3 :.'<: :J.::;_ 

recho privado,por la siguiente razón: estamos frente a u;::,.s , .. 0-

lación jurídica cuyo objeto es,por lo general,la prestaciÓ"i. ·> 

una suma ele clj.nero;esta relación jurídica constituye,en estro·.::. 

tu.ra,una obligactón muy parecida a la del ~e-recho privado,no -

obstante a_ue dentro del Derecho privado los St.lpuestos son dif··, 

rentes,sus fines distintos y los sujetos tengan otras pe culia

ridades,por tratarse,como ya vimos,de una obligación nacida -

del poder coercitivo del E§tado o sea,del poder fiscal,que 5e 

expresa· a través de la ley. 

La obligación tributaria,como relación jurídico-tributaria, 

es una relación entre sujetos y sería el primer elemento cue -

interviene en una relación tributaria,como lo afirma el maes-

tro Flores Zavala,pero estamos de acuerdo con el Dr. Dino Jz,-

rach cue.ndo dice: "no estoy de acuerdo con este sistema de -:;rQ_ 

tar la materia: los sujetos activos y pasivos no son el eleme~ 

to primario de la relación jurídica tributaria,sino la conse-

cuencia del hecho jurÍdico que da orígen a esta relación." Y

sigue diciendo más adelante "podemos decir, pues, que -e:ste hecho 

jurídico es el presupuesto legal de la obligación.Pero se tra

ta de una situación de hecho,que debe estar relacionada,en --

cierto modo,con el sujeto activo y con el sujeto pasivo.Son he 

chos de la vida real que se verifican y que simplemente por tQ 

mar existencia dan orígen a un. crédito para el sujeto activo y 

a lli~a deuda o responsabilidad para el sujeto o sujetos pasivos. 

Entonces, la figura del sujeto activo y pasivo nacen,no como -

primer element.o de ésta f'elación, sino como consecuencia de es

te hecho definido por la ley que se verifica en la realidad y 

que es s:tribuible o se vincula con determinados sujetos, que re 



sultar~n acreedor o deudor Jel 

ABÍ, si la re}.ac:i.Ón juríclica tributarta nace de J.a ley y los 

efectos entre los_ sujetos de aquéLLa derivan de ésta, eJ_ trata~ 

miento sistemático de la problem&tica de J.a obligación trtr:tr!;ª 

ria habrá de partir del ex¿snen del hecho imponible,del medio -

de que se vale la ley para que la obligación surja y produzca 

sus efectos. 

Para el maestro FJ.ores Zavala el segundo elemento es aquel 

que def.ine como "la si tuaci6n que la ley señala Cümo hecho ge-

nerador del crédito fiscal",es decir,el objeto;pero eb'llismo aE; 

tor señala más adelante "oo.es frecuente que se considere como 

objeto del impuesto,la cosa o acto a que está ligado el impue~ 

to y que determina el deber real de satisfacerlo."2 ~ 
Además de confundir el objeto,o mejor dicho la materia impQ 

nible,con los hechos objetivos que dan orígen a la obligación 

y aún con el sujeto pasivo de la misma,el orden preconizado por 

esta corriente para el análisis de los elementos de la obliga

ción tributaria no es correcto por lo siguiente: 

a).,.. Por lo que toca al sujeto activo de la relación .juríd1,. 

ca tributaria,su pretensión surge una vez verificado el hecho 

imponible. "El he.c.ho de ser él mismo el titular de la soberanía 

en virtud de la cual pudo ser dictada la ley tributaria (y es

te hecho se verifiéa sola~ente en los casos de la titulada so

beranía fiscal originaria) no cambia la situación jurídica del 

sujeto activo,que es titular de la pretensión en cuento,y sólo 
?Ll 

en cuanto se haya verificado el presupuesto de hecho ... -· 

b).- En cuanto a los sujetos pasivos de la relación tribut~ 

ria, "la clasificación de los diferentes suje·tos, la misma indi

vidualización del contribuyente,deudor principal del tributo, 

su capacidad jurídica tributaria,la naturaleza de sus obligaci~ 

nes,las circunstancias objetivas como edad,sexo,estado civil y 

de familia, nacionalidad, religión, domicilio, resüiencia etc., los 

criterios de vinculación con el activo,todos dependen de la 



to del tributo es c:ci·tte:ado y;;;,. qu.e corno 8H:Iala Araujo i'alcao ,_ 

11 ev·oca :La 0011.cepct6n antigl-t:·t c;:qu.:i.vocacla por la cual se consid~ 

:raba q_uc lot::~ t:r.:·ibt~tos recae.::1 LHJ1:rr--e cosas y po:c l.o ;:n:i.sn:to se ha.,~ 

blaba de irnpuestos que reca:f.E:n'l so b.re irunuebles o tnrnbién sobre 

n1e:-r-cader:ías de!:.>tinad.a .. s a.l consuino 1 fabr·icadas, irnportadas~~ .. .=:ó De 

i-:1.11~[ nue Jarach constcleró, con justeza, que el concepto ele obje-'Go 

se;3. máfJ ap!'0]3iado en la ciencia de las finanzas para indicar 

el fe1:ómeno económico de la in.ciden.cia del impuesto, ya que de~ 

de el 11unto de v:i.sta jurídico los fenómenos económicos o bie-

nes materiales sobre los que recae el gravámen, "sólo cons·titu-

yen un elemento componente del conjunto de cirou.,."l.stancias de -

hecho que el legislador defi..."l.e abstractamente como presuplJ.es·to 

de la obll..igación tributaria y cuya verificación concreta de n~ 

cimiento a la obligación." 27 

Po~ otra pa~te,como ya seilalába~os,se confunde el objeto o 

la materia imponible con los hechos objetivos o p~esupuesto de 

hecho que dan origen a la obligación.En efecto,desde el punto 

d.e vista de la Teoría General de las Obl.igaciones,el objeto de 

la obligación tributaria,como eh todo VL~culo obligacional,es 

2.a p~estación cuyo cuinplimiento está a cargo del suje·to pasivo 

o deudor y cuya pretención corresponde aJ. sujeto activo o acr:=. 

edor;es decir,si el tributo es por definición,u.,."l.a prestación

en dinero (pecuniaria) o en especie,su objeto será necesaria-

mente el objeto de esa prestación,lo cue supone una ooli5ac~5n 

y~ nacida o ya surgida a la vida jurÍdica. 

En ca.mbio,el presupuesto d.e hecho,o 
, 

mas 

supuesto objetivo,como se sabe,alude a la aituación que hace -

nacer la obligación. 

Hemo.§_asen-~ado lÍneas arriba que el mecanismo de asoctar l.a 

pr~)ducción de determinadas consec;.:encias de de re che, es prop Lo 



-:;6n de L"UJ efecto o un canjun-:~ de efectos. 

pode1nos ·llega:.."' a una conce:pctÓ11 ~nás restri:-...z;ida y que es la --

clel hecb.o i;npo:aible, ap·ta soJ~rune::-:te pc .. ra producir tm efecto ju--

rídico detex-:ninado: el naci:niento de la obligación .¿cribLi.tariay 

3o-- EL HECHO L\IPGNIBL2G Sabe-mos 11.1..e p.res ... u'9uesto de hecho, en. 

general, es la hipótesis for:n1.1.lada abstract::t~en"te por. el le::;is--

lador, cuya _realización origi..Yl.a deter~ninadas consec·uencias Jtl~~ 

dicas; CUR~p.do e~s·tas consecl.lencias consi3~en en la- creaciÓT.t :la ,. 

"relaciones obJ.igator:i.as de naturaleza iJnpositiva" y en el na"" 

cL~iento de la pretensión tributaria por parte del Estado,est~ 

mos en presencia de la realizaci&c de U.'l presu:p1.<esto de hecho 

específico: el he.cho i;nponible. 

Pero los efectos en cuestión se da.'1 ta1nbién aun cua::1do sin 

haberse producido el hecho LT>ponible,se realiza'l otros aconte-

CL~ientos previstos así mismo en las normas tributarias,que Jri 

gin~el naci;niento de relaciones obligatorias de naturaleza i~ 

positiva y hacen surgir, igual:nente,la -pretensión tributarie. 

por parte del ~stado.A este res~ecto podeffios recordar que ~l 

lado de la oblige.ción cue tiene como objeto la prestación del 

tributo ,llamada obligación tributaria principal, existen otrG.2 

obligaciones de car,cter accesorio.Estas obligaciones nacen 

por hechos distintos, tienen su :propio y específico :9resu~:ruestJ 

a_ue p1..tede consistir en el ~fecto prod1.lCido yor la realizaci.Ór.!. 

:?ler2enta.,A.sí por ejex~.plo,la oblir:;!::tciór.,. de cubri:r- recargos en -

conce-pto ele inde1nnización al ~isc~~ ·Federal, tal cono lo se.:~ala 

el· C6di["O FisCe .. J. de la Eede"!'=-:ción en su artículo 22 7 pres1.tpon.e 
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:-te cue el pago de la prestación correspondiente a esa obliga-

ción,no fué realizado por el sujeto pasivo en la fecha o den-

tro del plazo señaládo en las disposiciones respectivas. 

Siguiendo a Araujo Falcao podemos aseverar que el hecho im~ 

ponible "se determina por la consecuencia jurídica ·específica 

que es·tá destinado a producir.Esta consecuencia jurídica espe

cífica consiste en el nacimiento o en el surgimiento de la o-

bligación tributaria principal: el hecho generador constituye 

el punto de partida, el momento inicial de la constitución ·.de -
.... 1 l . , . , , . ' l' -- - . - -al .. 28 
.. a re ac:ton JUrJ.a.J.ca o o J.gac:~.on • ·· 

Así pues, el hech? impo;p.il;>le,.y para emplear la terminolo¿::Ía 

de Giannini,la FJitl.lación de h~ .cho que según el ordenamiento -

tributa;rio es idónea para hacer .surgir -la .d.euda :imuositi-v-a "se 

descompone funda'!lental;nente en dos elementos dis.:r;,:¡,ntos·: uno es 

la cosa,el acto,el hecho o incluso la simple cua+idad de la ~er 

sona que constituye,segÚn -las distinta:? :l.eyf;s -t:cibutarias,el -

pre:;¿uplJ.e:no o.l;ljetiyo del im:oues.to; el. qt;¡;-o es J.a ;¡;·~:La~ión, p;ree~ 

\;ablecida ta'llbiéJ:l. en la ley, en la que ete-b~ _e;a~G:n.t;Far,-se ei. ~uj~ 

to pasivo del tributo con aquél pri.'Iler ,,üementG,g. fin de f!.'.te ~ 

pueda surgir frente a él el crédito impositivo del ente pÚbli

co.Estos dos elementos,el materi~l y el personal,sólo se iden

tifican,como el;! ~bv::io.en aquellos impuestos que gravan a tma

persona por el simple hecho d~ tenl!lr. una determinada cualidad."""' 

Quien nos pl;'oporciona UUEJ, idea más completa de los elemer:.

tos constitutivos del presupuesto de hecho de lq ~bligaci6n -

tributaria es el maestro Dino Jarach.El establece ~ue el pres~ 

puesto se compone de: 

1). Los hechos objetivos contenidos en la definici6n J.e¿;B1 

del presupuesto. 

2). Determinaci6n subjetiva del_sujeto o de los sujetos ~ue 

r~sulten obligados al pago del impuesto y el m9mento de vincu

laci6n del presupuesto de hecho con el sujeto activo de la i.'Il-

p.osición. 
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3). La base de 11edición o base i:nponible, o sea, valoraciG:: -

cuantitativa de los heclt()s cuJra "';erj.ficación orie;ina la ob1i¡r.§; 

ción. 

4). DelL~itación en el tiempo y en el espacio de esos he---

ches. 

5). La cantidad expresada en una suma,cantidad lÍ4uida,a0li 

cada a la base iil1!JOnible,dando como resultado el a_uantum de l2c 

obligación tri~~taria. 

Así en la hipótesis prevista en la norma tributaria quedan 

comprendidos los elementos objetivos y subjetivos,así como el 

conjunto de circunstancias de tiempo,lugar y modo,que confieu

ran úna cierta situación cuya realización hace que surja la o

bligación de satisfacer el tributo.De todos esos elementos,la 

doctrina considera fundamentales los dos primeros: el elemento 

objetivo del presupuesto de hecho,que se pone en relación con 

el elemento subJetivo.Sin el nexo entre ambos elementos,la o-

bligación no puede llegar a surgir.En consecuencia,cada reali

zación del hecho imponible origina el nacimie~to de una oblig~ 

ción y la existencia de un deudor. 

3.1 NATURALEZA JURIDICA DEL HECHO IlVIPONIBLE. Es importa..."lte 

destacar que aunc¿ue de innegable sustrato económico,la obliga

ción tributaria tiene siempre naturaleza jurídica.El hecho L:n-

ponible,a pesar de su nombre,es un elemento de naturaleza 

dica por ser creación de la norma;es un hecho jurÍdico al 

la ley vincula el nacimiento de la obligación. 

. , 
JUr]; 

que 

Precisaremos las ideas contenidas en el párrafo precedente: 

desechrunos el planteamiento dualista del problema de la natur~ 

leza del hecho imponible,que postula que la sustancia que lo 

constituye es económica,en tanto que la forma que reviste es 

jurídica,porque de aceptarse tendr$a que admitirse,también,que 

la· determinación de la naturaleza del hecho imponible sería u

na cuestión que escaparía al estudio del De re che, y además, ;t.~ e 
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és-e e carecería de contenido ~}ro pío, reduciéndose tL'ücamente a -

re~¡estir y señalar los e fectos jt.trÍdicos que pr o1rocanier·tas 

realidades que trasciendenQ 

El hecho imponible,al menos desde el punto de vista de la -

ciencia del Derecho,sólo puede ser una realidad jurídica. 

"Efectivamente, el legislador parte de unos supuestos o.ue le 

brinda el mundo circundante,pero no se limita a inventariarlos, 

para atribuirles,tal como son,unos determinados efectos jurÍd1 

cos,sino que,F,~.l llevarlos al mundo nonnativo,los recrea en 

cierto sentido,a virtud de un proceso operativo ~ue le permite 

eliminar unos aspectos,incorporar otros y modificar,en fin,mu-

chos de los que no son objeto de ninguna de esas dos operacio

nes.De ese modo el hecho imponible surge como creación jurídi
,.30 ca. 

Por lo tanto,el hecho imponible tiene el carácter de un he

cho jurídico al que la ley vincula el nacimi-ento de la obliga

ción tributaria,es decir,el hecho ~~ponible es un hecho produ~ 

tor de efectos jurÍdicos por voluntad de la ley. 

De tal suerte se sigue que aún en el caso de que el hecho -

imponible consista en un acto o negocio jurídico a los que_el 

Derecho privado atribuya consecuencias jurídicas,en la expre-

sión-~e voluntad de personas que crean voluntaria y lícitamen

te una situación jurídica -acto imponible según BieXsa- es la 

voluntad de la ley la que da nacimiento a la obligación en 

cuanto se haya realizado el hecho previsto y definido abstrae-

ta~ente por ella. 

Siguiendo a Jarach diremos " ••• los actos que son fuentes de 

las obligaciones del Derecho privado,no lo son d.e ]_as obliga-

ciones tributarias,aún cuando la ley haya adoptado como hechos 

imponibles dichos actos jurÍdicos.Los actos jurÍdicos del Der~ 

cho p:rivado son asumidos como hechos imponibles sólo por su 

existencia fáctica y no tienen eficacia creadora de la obliga-



ción tributaria." 31 

Para aclarar lo anterior haremos los siguientes señala::üen-

tos: 

1). La doctrina clásica del Derecho Civil entiende que el -

nacimiento de las obligaciones,la producción-de los efectos j~ 

rídicos,provienen de la voluntad del autor o autores del ~t~ 

o negocio jurídico,tratándose de las obligaciones voluntarias, 

o de la voluntad de la ley en el caso de las obligaciones leg~ 

les o ex lege, en las que los _efectos jurídicos son creados di

recta~ente por el Derecho a la realización de hechos jurídicos 

(strictu sensu).Por lo tanto el elemento esencial de las obli

gaciones-en materia civil es &a voluntad de las partes;de ella 

derivan directamente los efectos de derecho;la voluntad es la 

fuerza creadora de la obligación;el legislador no interviene 

sino para vigilar estableciendo límites a la libertad de las 

partes por medio de .prohibiciones o nulidades. 

Sin entrar en el examen dé otras teorías que,para explicar 

la función del acto y del hecho jurÍdico,se han elaborado,cre~ 

mos s~perada la concepción clásica que,como se ha visto,asimi~ 

la la función del acto jurídico a la de la ley en materia de -

fuente de obligaciones.Bonnecase nos dice que en el dominio del 

Derecho,la voluntad humana es importante,ya que no desempeña 

ningún papel sino sobre el fundamento y en los lÍmites de la 

ley.De ahÍ que se diga que la ley es fuente mediata de las obli 

gaciones voluntarias en cuanto a que la voluntad de un sujeto~ 

dirigida a producir a su cargo,el nacimiento de una obligación, 

es decir,a convertirse en obligado,es reconocida como fuente -

inmediata de las. obligaciones llamadas ex lege, pora_ue la coli

gación surge directamente de la norma legal en conexión con '~ 

hecho jurÍdico que no consiste en una manifestación de volu.."l.-

tad encaminada a provocar el nacimiento de una obligación. 

En el prL~er caso,au.."l.que existen también hechos previstos o 
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presupuestos por la nonna cuya reaLizaciÓn provoca deter.nina-

dos efectos jurídicos, el orígen de tales efectos no debe bus·--

carse directamente en la voluntad de la ley sino en la volun-

·tad de los autores de los referidos hechos,quienes los reali-

zan para el logro de determinados fines que persiguen y que se 

traducen en Ía producción de los efectos deseados por ellos y 

amparados por la. norma, la que se limita a sancionar esa volun

tad,a reconocer la existencia de los efectos queridos por las 

partes. 

Pero aún· cuando una parte de los efectos jurídicos no sea 

querida por las partes,sea ajena a su voluntad o francamente 

contraria a ella,puede decirse que la relación jurÍdica deriv~ 

da de un ac·to o negocio de Derecho privado tiene su fuente u 2. 

rígen en la manifestación de voluntad de los sujetos que los 

realizan,ya que la manifestación de voluntad de las partes es ., __ _______ 

determinante para infundir vida a tal relación,aunque se pro-

a~can para ellas los inconvenientes de aceptar ciertos efectos 

no previstos o no queridos por ellos,pero que la ley asocia,cQ 

mo parte de la propia relación derivada del acto o negocio. 

2). En el marco del Derecho Tributario,por el contrario,la 

producción de efectos jurídicos,como hemos visto,nunca puede -

ser atribuída a la voluntad de los particulares.Suponiendo que 

un determinado hecho imponible consiste en un acto o negocio -

jurídico,la voluntad de las partes que intervengan en él será 

operante par producir los efectos específicamente deseados y 

a~~ para provocar otros que la ley asocia a los primeros y que 

Jarach denomina 'efectos de la voluntad de las partes queridos 

por la ley';pero esa misma voluntad será impotente para dar o

rígen a la obligación tributaria,la que deriva únicamente de -

la voluntad de la ley en cuanto el acto o negocio llega a exi~ 

tir como hecho puro,es decir,el acto o negocio en cuestión te~ 

drá exclusivamente,por lo que respecta a sus efectos fiscales, 
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el car,cter de oresupuesto de hecho de la obligación y no el -

de fuente de la mj.sma. Es Únicamente la ley la que se constitu

ye en fuente u or!gen de las obligaciones tributarias,a.unque -

para que éstas surjan se ~recise la realización del presupues

to legal. 

3. 2 EL H;.~CHO IMPONIBIJE EN EL CODIGG FISCAL VIGl!:NTE. Entre -· 

nosotros,la expresión hecho imponible no ha conocido la misma 

s:;¡erte r'ue en otros países de habla castellana.El Código Fis-

cal vigente s~gue empleando la terminología del CÓdigo fu>te--

rior y habla de 'hecho generador de la obligación fiscal' y de 

'hecho generador del crédito fiscal'. 

No obstante,el concepto de hecho imponible,sin una expresa 

mención de éste o de otro término equivalente,se halla presen

te en el CÓdigo Fiscal de la Federación al estab~ecer en su aE 

tículo 17 que "La obligación fiscal nace cuando se realiza..YJ. 

las situaciones jurídicas o de hecho previstafl en las leyes 

fiscales." Como estableció su Comisión Redactora en su Informe 

nazonado al Secretario de Hacienda y Crédito PÚblico,la conse

cuencia normal de la realización de la hipótesis de la norma ~ 

tributaria es que surja una obligación para con el Fisco Fede

ral.El hecho imponible no consiste en otra cosa. 

Al analizar el contenido de la primera parte del artículo -

17 del CÓdigo Fiscal,descubrimos en éi un defecto al conside-

rar que existen presupuestos de naturaleza jurídica y presu--

puestos puramente fácticos,de realidad natural.Semejante clasi 

:ficación es erróneao Ahora veremos porqué.-

El hecho imponible,como ya explicamos,forma parte de la re~ 

lidad~natural causalmente determinada,sino de la realidad juri 

éica.El elemento del hecho imponible en su aspecto material -

puede revestir las más diversas formas como son: un estado de 

cosas o en un acontecimiento puramente material,como es el e~ 

CP ce la lÍnea aduanera,por ejemplo,obien económico como lo es 

tt:~erc r1o dE: la. realidad 
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social o económico,puede constituir el objt;·:o C.el i:ech.o i.~·9o?:i 

ble.Sólo al ser configurado por la norma tributaria,~r- ~~onte

cimiento de tal Índole queda, por decirlo así',' juridific::o.-1')', ·:;:3; 

sando a formar parte de una realidad distinta: la realid:i-·_ '~;-

r:í.dica. 

"Efectivamente,los supuestos de hecho que generan la obl:~ . .:.:;; 

ción de pago del tributo no tier1e,a:ntes de S~_Easü..t~icios por lP. 

norma, una significación "Propta, extrajurídica, c:_ue les haga, en ~-

mismos considerados,idóneos para provocar o no consecuencias 

tributarias,o para producirlas de una u otra clase.Esas conse

cuencias se producen porQue la norma ha aislado,entre los he-

chos de-la vida social,aquéllos que acepta adecuados para el -

nacimiento de la obligación de contribuir,pero {esto es lo ese~ 

cial) no los ha convertido en presupuesto de esa obligación 

tal como se ofrecen en el mundo real,sino definidos y valora--
. - ' l - - . - 1 .. 32 aos con suJe~ion a os nrlnCl~lOS cue an1man a a norma. 

El hecho imponible reitera el mismo autor ":9ertenece al Ir;'\.'!}_ 

do del Derecho, es una realidad jurídica, porque sólo las nonr:a.s 

pueden darle vida: los hechos de la vida social y econó~ica 

50n ajenos al. proceso generador de la obligación tributaria 

hasta en tanto el legislador no los incorpora (definiéndoles, 

valorándolos,configurándolos),como uno de los elementos consti 

tutivos de la génesis del vínculo obligacional de carácter tri 

butario." 33 

Por otra parte,en la delimitación del presupuesto de hecho 

de la obligación tributaria,el legislador no se encuentra li:~i 

tado por la realidad jurídica preexistente.El legislador trib~ 

tario bien puede asumir lisa y llanamente como hecho imponible 

sin modificar en ningúnsentido,la realidad jurídi.ca da.da y ac2_ 

tada por otra rama del Derecho;pero podemos apuntar que puede 
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a·c.art tOcrse del concepto dado y, tomándolo como punto de partida, 

someterlo a reelaboración y transfoimarlo así en hecho genera-· 

dor de la obligación tributaria. 

"La si.tuación ideal hipotéticamente prevista en la norma l~ 

gal es el "hecho imponible";el hecho ele la vida real que reúne 

las características "previstas en las leyes fiscales" es el 
~Ll 

"hecho generador". n-. 

El hecho imponible, pues, tiene siempre naturaleza juríc1.ica -

ta11to si consiste en un acto o negocio jurídico como en una sl_ 

tu.aciÓ11 o r.elación natural, social o económica, pero en todo ca..-

so dicho hecho tiene una específica significación fáctica: ser 

generador de un efecto jurídico esencial,fundamental,para el -

Derecho Tributario,esto es,el nacimiento de la relación que dl_ 

sciplina esta rama del conociiniento jurídico :la obligación de 

pago del tributo. 
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r·l~'o-= LOS ~3UJ~T03 iJ3 LA OBLIGACION TitiBUTAZiiAo 

El azpecto sub;jeti·v-o de la obli¿;;ación tributaria esta for'1!..Q; 

do por los sujetos, tanto activos como nasivos. 

Debe~os recordar que las obligaciones-tributarias son obli

gaciones ex-lege,entencliendo por ellas las obligaciones Gue -

tienen su fuente en la ley,pero unida a ésta última la realiz~ 

ción de ~~ hecho generador,previsto en ella,y distinto de la 

vol~~tad de obligarse. 

Así pues,el estudio de los.sujetos de la.obligación tribut~ 

ria debe partir de un acuerdo sobre la naturaleza de dicha o-

bligación.En este sentido hemos de asentar que la obligación -

tributaria, es una obligación de derecho _público, cuyo objeto -

consiste,generalmente,en ~~a prestación de dar dinero;a excep

ción de ·lo que dispone la Ley del Impuesto y Fomento a la :,Iin~ 

ría,en su artículo 14,al señalar que el impuesto a la produc-

ción de oro se paga en forma de afinado y segÍh~ el t&~to yor 

ciento corres~ondiente a la forma de prestación; en términos 

técnicos,más precisos,diremos que la obligación tributaria es 

una obligación ex-lege,de derecho público..y,pcir lo general, de 

contenido pecuniario. 

Hay que hacer otra aclaración,lo que a continuación es~udi~ 

remos serán los sujetos de la obligación tributaria y no los .:.. 

sujetos de la relación jurídica tributaria;esto lo hacemos te

niendo en cuenta que la denominación 'obligación tributaria'es 

más restringida que la de 'relación jurídica tributaria'.La -

primera forma el núcleo central de la segunda,y la primera se 

constituye por el crédito del ente público y la deuda del suj~ 

te pasivo. 

Por otro lado el carácter pecuniario,por lo generc.l como ya 

vimos, de la obligación tributaria hace mé.s sirLpJ.e el estudio y 

de ~~a m&"lera ·escueta podemos decir que el sujeto activo es el 

c:ue está facultado a exigir el pago de la prestactón y, s1.1.j e-:o 
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cue coD.siste la :t_:Jrestaci.Ón objeto de la obligaci6n tribut,g_rüq 

o bien, el suje·i;o :pasivo o deudor es la persona a quien debe a-

'trj hutrse el hecho inl!JOn.j_ble~y es sujeto actiYo o acreedo~ de 

1~:-._ !lres~~ación, el Estado a través de Stl adminis .. ~ración ;:¡ctiva,y 

eL casos excepcionales,otros entes jurídicos a QUienes la ley 

leB atribuye competencia tributarie_. 

L- SUJETOS ACTIVOS DE LA OBLIGACICN TRIBUTARIA. De acuerdo 

coL la fracción IV del artículo 31 Constitucional,la obliga--

c:.ón de los mexicanos de contribuir nara los gastos públicos 

está. a favor de la Federación, de los J!:stados y de los r,:unici-

:pios,y ls. facultad oue el artículo 73 fra.cción VII concede al 

Congreso de la Unión,es para imponer las contribuciones neces~ 

ric.s para cubrir el !'resupuesto de la Federación.Por tanto,de-

be entenderse que el acreedor de las obligaciones tributarias 

esta re;:¡resentado,general:nente,por la administración activa del 

~stado,osea por el Boder Ejecutivo Federal,cuando se trata de 

tributos federales;por el Poder Ejecutivo de las Entidades, ~-

cuando se trate de impuestos estatales;y por los l'iltmicipios,--

c~ando se trate de impuestos municipales.Res~~iendo,conocemos 

como sujeto activo de la obligación tributaria,al acreedor de 

la prestación,objeto de dicha obligación;en tal sentido,es su

jeto titular de un crédito.Sin embargo,el acreedor no esta pri 

vado de determinados deb~res que. podrí~~os llamar 'sec~~darios' 

con respecto a la verdadera obligación,que tiene como princi-

pal efecto el pago del tributo.Como ejemplo de esos deberes te 

ne:nos la obligación de extender recibos de pago. 

JL.~."'l.ora bien,hay diverson problemas q_ue se "Presentan cuando --

8( trata de determinar a los sujetos activos. 

"Con referencia a los sujetos activos o acreedores,las cue§_ 

tiones esenciales,que se plantean son las cuatro siguientes: -

~a. la fijación por ley del sujeto activo; 2a. la relación en-
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tre sujeto activo del poder tributario y sujeto activo de la 2 

bligación tributaria; 3a. la naturaleza ele los auxiliares de -

los sujetos activos dentro de la obligación tributaria; ·+f' •• d..'l 

terminación del sujeto activo en cada.tributo." 35 

la. Fijación por ley-del sujeto activo.-Atendiendo al nrin-

cipio de legalidad,el sujeto activo,~sí-como ta~bién los de~6s 

elementos que forman la obligación,debe determinarse por la 

ley.Esto ya lo vimos en la disposición contenida en el artícu

lo 31 fracción IV de la Constitución que es.tablece la obligac}.Ó::¡ 

de los mexicanos de contribuir a los gastos pÚblicos del Esta-

do. 

2a. Sujeto activo del poder tributar~o y sujeto activo de la 

obligación tributaria.-"Se conoce por sujeto activo del poder 

tributario al ente jurÍdico·con facultad nara establecer trib~ 
36 tos." Este poder tributa,.rio puede serle otorgado de dos ma.'1.~ 

ras distintas: 

a).- Por la Constitución.y,en este caso,habla~os de poder

tributario originario,es decir,tal poder emana direct&~ente de 

la Constitución. 

b).- Por una ley ordinaria o poder tributario derivado.3l

poder emana en forma indirecta de la Constitución,por medio de 

leyes promulgadas por entes pÚblicos (el Estado a través del -

Poder Legislativo) que tiene poder tributario ,originario. 

Sucede también que.a ciertas entidades les falta completa-

mente el poder tributario,no pudiendo. promulgar normas jurídi

cas estableciendo tributos.No obstante,el Estado puede otorga_! 

les a esos entes,una determinada competencia permitiéndoles r~ 

caudar para sí,para cubrir sus propios gastos para el ct:mplimie!l 

to de sus fines,determinados tributos,que son establecidos ya 

sea por el Estado o por otros entes dotados de poder tributa--

rlo. 

De acuerdo con lo anterior señalaremos la diferencia e~tre 
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el sujeto activo del ~oder tributario y e! sujeto activo de la 

obligación tributaria. 

El suje~o activo de la obligación tributaria,es aquél ente -

que toma la posición de acreedor dentro de cada una de las o--

bl igac iones concretas. 

A es"'ve respecto Sergio 1~. de la Garza nos dice: "Puede ocu

rrj_r ~es la lüpótesis más frecu.ente~- que el ente dotaclo de poder 

tributario establezca tributos :para la cobertura de sus pro---

pi os gastos y. el cu.rnplin1iento de su.s propios fines. En tal caso, 

las normas tributarias que dicho ente pÚblico dicte,en el ejer 

cicio de su poder, establecerán que el propio ente ctel que ta-

les normas eman~~ será titular de los créditos tributarios que 

surjan con motivo de la realización de los hechos imponibles. 

Cie:::-ta;nente,no es necesario que las normas contengan un pron~ 

cia~iento explÍcito en tal sentido,pero bastará que en ellas -

no se atribuya el producto de los ingresos tributarios obteni

dos a un ente distinto al que dictó las no1mas,es decir,al que 

estableció el tributo para que,sin más pron~~ciamiento se en-

tienda que el producto de aquel -es decir de las cantidades ig 

g:::-esadas-,corresponden al sujeto dotado de poder trlbuta::-io.La 

coincidencia de las dos titularidades (es decir,de la del po-

der tTibutario y de la del crédito de la obligación trih!ltaria) 

se manifiesta,no obstante,bajo distintas formas.Así,por ejem-

plo, cu?.:ndo las no:::-mas haolan de tributos estatales,provj.ncia-

les o locales,la coincidencia se pone de manifiesto porque los 

ingresos 0ue esos tributos procuran se perciben en virtud de 

créditos impositivos generados en favor de los propios entes 

públicos que han dictado las normas.Lo mismo suele acontecer 

cuill1do los sujetos activos del poder tributario determinan cuá 

les de sus órganos han de llevar a cabo la recaudación,con lo 

oue,además de haber establecido el tributo,se reservan para sí 

los créditos correspondientes a cada tma de las obligaciones a 
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~ue ese tributo pueda dar orígen."37 

Ju_nto e. la anterior coincidencia entre las dos -'vitul2.rida--

des,del -poder tribu-tario y,de los créditos tributarios,existe 

ta'Ilbién une. distinción de dichas titularidades. Esto ocurre ---

cuando el sujeto,titular del poder tributarib,det~r.nina tri'ou.-

tos para que los ingresos ~ue se obtengan de ellos tengC>.~. ~-::>!.' 

finalidad cubrir los gastos de otros entes pÚblicos.Así,pu.ede 

suceder que las nonnas establecidas por el titular o sujeto 2.2_ 

tivo del poder tributario convierta.'l. en suj~tos activos o titu 

lares de las obligaciones tribl..<tarias, a los entes a los c;_ue de 

sean atribw.ir los ingresos que dichos tri'outos procuren. 

3a. Los auxiliares ·de los sujetos activos y su naturaleza 

dentro de la obligación tributaria.-Con referencia a este yro

blema cabe preguntarnos si los sujetos que tienen a su cargo -

la recaudación integra..'1 una tercera c:¡_asificación de loa s1~~ e

tos activos de la obligación tr:ibutaria; pero que bien ')Od.Ía -

quedar entre los sujetos activos y los sujetos pasivos.3in e·:rr 

bargo,tales personas no tienen el carácter de sujetos activo2 

ya cue.su tarea consiste únic&~ente en recaudar el L'Ilpuesto a2, 

tuando a nombre del ente pÚblico para el que laboran,sin tener 

a nombre propio UL'1 crédito en contra de los obligados al pago 

de la obligación tributaria. 

4a. La detenninación del sujeto activo.-La detenninación -

del sujeto activo,o sea,la del ente pÚblico,concretamente de-

terminado,al ~ue corresponda el cobro del tributo,está dado -

primeramente y de manera general,por la Constitución; este en

te será el Estado a través de la Secretaría de Hacienda y Cré-

c\i to PÚblico. 

La determinación será dada ta!nbién por las diversas leyes -

esJJeciales, teniendo en cuente. eJ_ an:ilisis del hecho imponible. 

· l.l ZL SUJZTO AC'fiVO ~N NU.6STRA LEGISLACIL:H. Como ya lo ha

bÍamos se?íalado al prine±p!i.o.'i.del presente capítulo, la Consti tl;!; 
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c:i /.n ot.:r:~[::J. el ~arácter de snj eto act-ivo de la ob:i¿;-aci6n tri-

buta:::-ia, a la Federación,los Estados y los ~~~unici:pios; teniendo 

los aor~ pri;r,eros plena facultad jurídica tributaria, en tanto -

c:.cc el :<n-<nici:pio sólo puede aclltlinistrar libremente su hacienda, 

::~or;nÓ.ndose ésta tÍ:ltima, de las contribuciones o_ue las legislntl!_ 

ras de los \~sta.dos seña]_ en ( ?.rt .115 de la Constitución ¡,;exica-

na).Asi pues,fuera de estas tres entidades "ningún organis:no o 

co:ri'oración puede ser en nuestro -país acreedor de créditos fi.@_ 

cales", coma apunta Flores Zavala.¡\iás adelante el mismo autor -

C.ice oue ls Federación y los Estados tienen "soberanía tributg_ 

ris plena"ys. oue ellos puecten establecer las contribuciones n~ 

cesR.ria:o p8.rc. cubrir sus res:9ectivos presupuestos; y :;ue los 

g;un1cipios tienen "soberanía tributarie. subordinada'• 33ya c~ue ~ 
llos no tienen esa facultad. 

L¡;¡, afculte.d de establecer y recaudar contribuciones,:potes--

tad de gravar,poder impositivo o poder tributario,.consiste 

pues en la facultad de dictar preceptos jurídicos en los c~ue -

0e i~pone la obligación de pagar un i~puesto,a cargo de deter-

mi:nados individuos. En consecuencia, sujeto activo del poder tri 

butario es el ente jurÍdico con facultades para imponer tribu-

2.- 3UJ::!:TCS PA::5IVGS DE LA OBLIGACiü:'f TRIBUTARIA. Hemos di--

ch0 ya, que el sujeto pasivo de la obligación tributaria. es la 

nersona física o moral,oblit:;ada. a pagar la stuna de dinero (o -

esnecie) en cue consiste la Drestación objeto de dicha obligs.-i. 

C!j.Ón trtbutaria. Es conveniente, antes ~ue nada, distinguir el 

trc>.tf"miento nue se le da al sujeto pasivo en el campo de la 

eie?-,cia ju.rÍdica y en la ciencia económica. 

~n términos económicos,es sujeto pasivo de la imposición,la 

nersona que en definitiva soporta la. carga del tribut.o,ouien 

de iaeto p&ga; la que efecti•ra y realmente procu.ra 9 con cargo a 

EiU -~;2.tl---tmonio, 11 los medios pecurlic..rios destinados a la col:Jertu--
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de los gastos públicos."39 

Desde el punto de vista jurídico,sujeto pasivo de la oblib~ 

ción tributaria es la persona a la que la ley otorga una posi-

ción deudora dentro de la obligación f-iscal y que,por tal motl 

vo,está constreñida a e~ectuar la prestación~objeto de la obli 

gación.También,desde el punto de vista jurídico,no i~po~ta cue 

a consecuencia de los procesos de traslación o reperc\cSión C.el 

impuesto,el sujeto pasivo obtenga las cantidade~ pagau~s,por 

medio de resarcimiento,cargándolas a otras personas extrañas 

al vínculo jurídico en que consiste la obligación tributariR .• 

La repercu~ión del impuesto no tiene trascendencia. jurídica 

ya que al ordenamiento jurídico lo que le interesa es la pers~ 

na que asume la posición de sujeto pasivo de la obligación fi~ 

cal y no el destinatario económico del tributo,el cual,por el 

fenómeno de traslación,lo paga de facto; a éste se le conoce -

también con el nombre de contribuyente incidido.Por otro lado 

estas calidades pueden coincidir o no en una misma persona. 

2.1 CLASIFICACION JURIDICA DE LOS SUJETOS PASIVOS. Ahora 

bien,la calidad de sujeto pasivo puede recaer·en varias perso

nas siempre y cuando se realice el supuesto de hecho hipotéti

camente previsto en la norma.Así la obligación puede extender

se hacia otros su~etos,creándose las figuras de sol~daridad y· 

de subsidiaridad,dwido como resultado un conjunto de obligados. 

En las dos situaciones,la obligación de cumplir con el tri

buto n~ce cuando se lleva a cabo el hecho imponible. 

Sin embargo no es necesario que se precise,en el segundo e~ 

so,de algún fenómeno de traslación para que la responsabilidad 

se extienda a otras personas,ya que tal responsabilidad. emana, 

sola~ente,de la norma que así lo ordene,lo cual supone que la 

obligación de pagar tributo puede ~urgir a cargo de perso~as 

qu~ no han realizado el hecho imponible,pero en relación con 

las cuales se han producido otros presupuestos de hecho tam--

bién previstos en la norma. 
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Para determinar las distintgs ryosiciones que :pueden asumir 

las distintas personas obligadas al cumplimiento de pagar tri

buto,los diversos ordenamientos positivos,y la teoría más ace.:2 

tada,según Sainz de Bujanda,hr:m configurado una clasificación 

tripartita de los obligados que puede considerarse ya clásica: 

1).- Sujetos pasivos. 

2).- Responsables. 

3).- Sustitutos. 

En concordancia con la doctrina "son sujetos pasivos,en seg 

tido estric'to,ouienes realizan el hecho imponible y asumen,por 

tal razón,la posición deudora en la obligación tributari~; son 

responsables,quienes,por imperativo legal,han de cumplir la ag 

tedicha obligación,si se producen los presupuestos de hecho 

que la nonna establece para que la obligación se extienda a las 

mismas, lo que supone que asumen U.'la posición deudora JlJNTO a -

los sujetos pasivos; son,en fin,sustitutos quienes se colocan 

por la ley en la posición que correspondería a los sujetos pa

sivos,si no se decretara su sustitución,lo que implica que los 

sustitutos asumen la posición deudora EN LUGAR de los sujetos 

pasivos." 40 

Por su parte Giannini opina que los sujetos pasivos son úni 
camente los sujetos a los que se extiande la potestad financi~ 

ra del Estado,pero el citado autor reconoce a la vez,la exis-~ 

tencia de otros obligados al pago del tributo,y dice: "además 

de al sujeto del impuesto,la ley tributaria declara muchas ve

ces obligada al pago del tributo,e incluso al cumplimiento de 

otros deberes fiscales,a una persona diversa,que puede denomi-

narse res1Jonsable del i:npuestQ.!.'Agrega en una nota al pie de la 

página que tal expresión "me parece la más idónea para indicar 

aquella persona a quien la ley impone la obligaci6n de satisf~ 

cer un tributo que recae sobre otra.Má.s es necesario advertir 

que .§']- resnonsable es también_.l!!.l verdadero y nrooio deudor. de 

ta] modo que ~ta :figura del derecho tributario no se relacio-



na en absoluto con la discutida distinción entre d~bito 7 ~e3-

j;u:n:i:s::~:"!Jilidad.la cual 01e 11roduce en eJ~.~::Ímbi to de una tism:>. :-elc>-
111 

ción obli:e.;atori~:.' •-

2.,2 CLASES DE RESPON"SABII.IDAD. Ahora bienp "al extender l9.fl 

obligaciones impositivas a :personas diversas· del sujeto,la "2.ey 

puede dar todav:!.a un paso más, sustituyendo completam:c·~_"':e o:>.l 3:2; 

jeto pasivo en las relaciones con J.a Administración financiera 

por una persona diversa,la cual ocupa el puesto de aquél y qu~ 

da,por consiguien·te,obligada (no junto al S]J.jeto pasivo,sino -

en lugar del mismo) al cumplimiento de todas las obligacione~, 

tanto materiales como formales,que derivan de la relación ~uri 

dico·-impbsitiva.A esta persona se le da en la moderna doctrina 

del Derecho tributario el nombre de sustituto del impuesto~ 42 

El maestro Flores Zavala al ~acer el estudio del concepto -

de responsabilidad de los sujetos del crédito fiscal,partiendo 

del CÓdigo Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1932, 

inspirado en la doctrina de Pugli~se,apunta que,de acuerdo co~ 

la definición del art{culo 20 del citado CÓdigo,para el Dere-

cho positivo el concepto de sujeto pasivo es único,sin embarg) 1 

el mismo Ordenamiento distinguía 4 diferentes clases de res"9';:e: 

sabilidad,a saber: 

a).- Directa. 

b) .- Sustituta. 

e).- Solidaria. 

d).- Objetiva. 

"la responsabilidad directa la tiene la persona cuya si tua

ci6n coincide con lo que la ley señala como hecho generador -

del crédito fiscal: es decir, la persona que produce o es pro-.;¡:).~ 

<;aria o poseedora de la cosa gravada o realiza el acto gravado 

etc. (productos del alcohol,heredero,dueño de un predio,L~por

tador, etc.). 

A esta responsabilidad podríamos llamarla originaria o 9ri

mitiva por- que es la que necesariamente surge con el ~acimiento 

del crédito fiscal. 
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"Zn un sentido limitado puede decirse,que la persona que --

tiene esta responsabilidad es el verdadero deudor del crédito 

fiscal;las demás personas a cuyo cargo resulta el crÉdito ,e~ 

diversas circunsta~cias,no son en este sentido deudores,siáo -

responsables.De esta manera la palabra deudor de un crédito -

:fiscal puede tener en la teoría dos ace"?ciones,una estrecha,--

comprendiendo a la 9ersona rtue tiene responsabilidad directa -

por encontrarse dentro de la situación que dió surg~rriento al 

crédito fiscal y otra a~plia,abarcando a to~o el que tiene una 

obligación de pago con el fisco,es decir,a toda persona con u

na responsabilidad fiscal,cualquiera que sea la naturaleza de 

esta responsabilidad~ 43 

Así esta clase de responsabilidad surge cuando,terceros aj~ 

nos a la situación que dió surgimiento a la obligación tribut~ 

ria,por disposición de la ley,asumen ta~bién la posición de -

deudores,bien con el objeto de controlar la percepción del iT,

puesto o por voluntad del tercero,habiendo en éstos casos res

ponsabilidad sustituta;por incumplimiento de alguna obligació~ 

legal,siendo en esta situación la responsabilidad solidaria;o 

por la tenencia de una cosa que está respondiendo de un créd~

to fiscal,caso en el cual habrá responsabilidad objetiva. 

"La circunstancia de que los responsables no directos ten--=

gan a su vez la calidad de sujetos o deudores del crédito fis-

cal,tiene importancia ~arque significa que,como regla general, 

cu~~do pagar- el crédito lo hacen por sí,en cumpli~iento de un~ 

obligación legal y no por otro,no por el responsable directo,

por lo ~ue no tendría acción de repetición,sino en los casos 

en que la ley exyresarnente lo establezca, o cuando haya sido 
o ,.44 exprssamente pactauo. 

Podemos a9reciar que el maestre Flores Zavala,parece disti~ 

guir entre deudores y ~cs~o~sables,no obstante no i~siste en -

tal diierenciaciÓ~oEl citado autor incluye en el conce9to geL~ 

ral de res!}Onsabilidad a todos los obligados al cumpl~nliento 
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d.e clich::;. obligación; sujeto pasivo, respünsaoles y sustitut;:¡s 

en la terminología de otros autores; y no habla de sujetos pa

sivos con responsabilidad directa,sujetos pasivos con respons~ 

bilidad sustituta, sujetos pasivos con res,Jonsabilidad solida--

ria y sujetos !)asivos con responsabilidad objetiva.Por tal mo

tivo podemos decir que para el maestro Flores ~avala el conceQ 

to general de responsabilidad es el género que comprende dos -

eSpecies: 

l.- La responsabilidad directa,originaria o prLT.itiva,por-

que es la que necesaria.>nente surge con e]_ nacimiento del créd1_ 

to fiscal,a cargo del "verdadero deudor",o sea aquél "cuya si

tuación coincide con la señalada por la ley como hecho genera

dor del crédito fiscal,es decir,que se encuentra en la situa-

ción que da nacL'Iliento al crédito", y 

2.- La responsabilidad no directa: sustituta,solidaria y o~ 

jetiva. 

Dino Jarach,después de advertir que "la determinación de -

los sujetos no_puede hacerse en forma abstracta o a priori,en 

términos generales válidos para todas las obligaciones tribut~ 

rias,sino en forma concreta para cada tributo,de acv.erdo con

la definición del hecho imponible contenida en las normas lega 

les pertinentes"45 ,exami~a los sujetos de la obligación tribu= 

taria propiamente dicha,es decir,los sujetos pasivos de la re

lación jurídica que consiste en la obligación de pagar tributo, 

y las demás obligaciones de carácter sustantivo consistentes -

e;, el pago de accesorios.En primer lugar se refiere al "sujeto 

pasivo obligado por excelencia",el que dice,comÚ:nmente se den2. 

r:1in2 ncor;tribuyente 11
" Es este, ap'lLv:tta, 11 e1 sujeto oblig::1do en ~J"i! 

t1.Ad ce la propia naturaleza de los hechos imponibles,que de a

cuerdo con la ley,resultan atribuibles a dicho sujeto nor ser 

e:2_ cu_e los realiz~" Este sujeto es el qu.e la lectura. tradicional. 

er-: materia de f~ina:azas pÚlJJ.icas denomina contribu.ye~te de dera 



-57-

im seguida, J arach dice c,ue debemos distinguir entre el cye 

realiza el hecho intponible y todos aquellos a los cuales la -

responsabilidad deriva únicrunente de la ley que así lo establ~ 

ce.En tal situación distingue dos categorías de sujetos pasi--

vos: 

1.- Sujetos pasivos responsables por deuda propia. 

2.- Sujetos pasivos responsables por deuda ajena. 

La anterior distinción la funda en la separación entre deu

da Y responsabilidad,esto es,en concordancia con los conceptos 

desarrollados por la Teoría General de las Obligaciones acerca 

de la relación entre debitum y obligatio,entre schuld y haf---

tung. 

De estos conceptos se sirve Jarach para constituir una dis

tinción. entre lo que él llama "el verdadero contribuyente",a

quél al que la ley atribuye la titularidad del hecho imponible 

por ser el que lo realiza o al cual ese hecho es atribuible -

por naturaleza o como propio,y los demás sujetos a los que la 

ley extiende la obligación de pagar el tributo porque conside

ra oportlli>O.Y conveniente a~pliar el c{rculo de los obligados 

:para mayor garantía del crédito fiscal,"con distintos grados

de responsabilidad que pueden variar desde la responsabilidad 

solidaria supeditada a la verificación de ciertos supuestos,a· 

la responsabilidad subsidiaria y a la responsabilidad sustitu
.._. ..47 
.,~va. 

2. 3 EL PROBLK;,A EN :ZL AC'rUAL CODIGO FISCAL DE LA FZDERACICl'í, 

La distinción a que hemos venido haciendo referencia encuen~ra 

apoyo en el Código Fiscal de la Federación,actua.lmente en vi:-

gencia.Este ordenamiento distingue entre S1Jje~;o :!_)2.Sivo,art'Í0n~ 

lo 13,y responsables,artícul2l4 9 La Comisión redactora de tales 

preceptos explica los motivos de la siguiente me.Y.!era: 

"Anteriormente,se conte:nplaba.YJ. casos de responsabilidad en 

materia fiscal,de ]ersonas diversas del cause~te ~ue podí~n e~ 

tar obligadas en fo~a solidaria,sustitutiva u ob~etiva.Zsta -
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clLsi:ficación de :cesponsabilidad,útil desde el punte> de vista 

:nuramente doctri:'lario para explicar las razones por las cuales 

un tercero puede resultar responsable de créditos fiscales,es 

innecesaria para los fines del Derecho 2ositivo,para el que -

bas-::.s ::-eu..>J.ir en una sola fon11a de res:ponsabililiad la solidar1_ 

dad de los terceros en los diversos casos que señala la ley~ 

t;l texto tranGc!'itq confirma la idea de que para el CÓdigo 

FiscaJ_ de la Federación vigente existen, en materia de obliga--

dos tributarios,dos clases de personas: el 'sujeto pasivo',a

()Uien con eXIJresión bastante lograda llama también 'causante', 

y o~ras personas •responsables',que,aunque obligadas,no tienen 

la condición jurídica de sujetos pasivos strictu sensu.Pese a 

ello,el Código no proporciona criterio alguno que permita dis-

ti'!¡:;Tir 8~P.b8.S c~8.ses de obligados,pues al caracterizar al pri

'!lero de ellos co;no "la persona fÍsica o moral, mexicana o ex--

é:ranjera que,de acuerdo con las leyes,está obligada al pago de 

una :;J~estación determinada al Fisco Federal",no está" diciendo 

üada oue no se :pueda decir de los llamados res:ponsables,:pues -

éstos resultan igual~ente obligados al :pago de una prestación 

dete:r:ninada al Fisco Federal. 

~n ausencia de una definición legal y dado que no creemos -

01J_e la distinción entre sujeto :pasivo y res::_:¡onsable fuera in-

troducida por el legislador sin otro objeto que el de llamar -

con diferentes nombres a las personas obligadas a la misma ~re~ 

tRción frente al ente pÚblico acreedor,conviene hacer la sepa-

ración de 3mbas figuras en base a una L~terpretación estricta~ 

:uente lógica de las disposiciones relativas del CÓdigo Fiscal. 

La norma tributaria fonnula una hipótesis abstracta: el he

cho iqrponible, de cuya realización depende el nacimiento de la 

oblicaci6n,o sea, segÚn el Código en su artículo 17~ 'la obliga

cJ.on fiscal nace cuando se realizan las situaciones jurÍdj_cas 

o de hecho previstas en las leyes fiscales! 

i•s.l obligación surge a cargo de alguien _:;JOr lo que, al cons-
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tituir la ley el hecho imponible, dispone así mismo el .neca.:-c2.s

mo que permitirá atribuir ese hecho a determinada persona; es

te dispositivo no es otro que la realización del mismo hecho -

imponible. 

De tal suerte se infiere ~ue sujeto pasivo es la perso~a :i 
sica o moral,mexicana o extranjera que,de acuerdo c~n las le-

yes,está obligada al pago de una :9restación determinada al Fi§. 

co Federal por haber realizado un hecho L~onible.Este concep-

ío no restringe la posibilidad de que existan otros obligados, 

sino al contrario,supone que si se realizan otros presupuestos 

de hecho,la obligación podrá llegar a surgir a cargo de otras 

personas que no han realizado el hecho L~ponible. 

A esta conclusión llega Narciso 1\morós Rica al apuntar " ••• 

en principio,y en una construcción propia,no recogida explÍci

t-amente en la ley,se es sujeto ,pasivo porque a alguien se le 

puede atribuir o poner en relación con el hecho imponible.Aho

ra bien,cuando ésta relación lÓgica es directa· e inmediata,s~ 

justifica la figura de~ responsable ••• (lo que) ocurre €n los

casos en qu~ el_hecho imponible a su vez obliga o genera otro 

de carácter secundario con el que el responsable ap-arece dire~ 

ta e inmediatamente relacionado~ 48 

En tal sentido apuntado (realizador del hecho imponible co

mo sujeto pasivo de la obligación),es afortunado el empleo del 

término causante. 

De acuerdo al Diccionario de la Real Academia,causante es -

participio activo. de causar,y causar,según la misma autoridad, 

es producir la causa, su efecto-, ser causa, razón y motivo de q_ue 

suceda una cosa,y,:por ex;tens.ión,ser ocasión o darla para o_ue ~ 

na cosa suceda;de donde se lnfiere que el vocablo tiene,en De

recho Positivo mexicano,o es suce9tible de tener,en otras le-

gi~laciones,un preciso significado técnico jurídioo a diferer.~ 

cia del tén:üno contribuyente,de fuerte sentido econór:üco,y8.

c_ue también con él se designa a la persona que en vir"tad ele --
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:os 1)rocesos de rta.slación o reperc1.lS;_ón del impuesto, so"!_Jorta 

e::·ectiva:nente la carga que éste representa, uero sigllegar a ef!! 

tar juridicamente obligada frente al sujeto activo de la rela

ción. El mismo Jarach,habla verbigracia, para dis·(;inguir ambas -

categorías de sujetos,de "contribuyente verdadero'' o "contri~ 

yente de derecho". 

La Suprema Corte de Justicia ha contribuÍdo a precisar al. 

concepto 1 la que ha dicho en tesis jurisprudencial: "Causante 

es la p-ersona física o moral que de acuerdo con las leyes tri

butarias, se· ve obligada al pago de la 1)restación determinada a 

favor del Fisco Federal,esa obligación deriva de que se en~-

cuentre den~ro de la hipótesis o situación señalada en la ley, 

ésto es,cuando se realiza el hecho generador del crédito~49 

2.4 LOS RESPONSABLES TRIBUTARIOS. Ha quedado asentado ya el 

concento de sujeto pasivo y podemos decir de una manera escue

ta y por exclusión,que son responsables los .que no son sujetos 

pasivos.Pero precisaremos más dicha definición. 

Al profundizar en el estudio del Código Fiscal vigente así 

como del Informe Razonado que su Comisión Redactora dirigió al 

Secretario de Hacienda,se encontrará,ya que establece como ún! 
ca forma de responsabilidad la solidaridad de los terceros,que 

son responsables los terceros solidarios en los diversos casos 

que señala la ley,posición que tampoco satisface si·considera

mos que los responsables,como los sujetos pasivos,son personas 

obligadas al pago del tributo o,como lo dice Giannini,que el-

responsable es un verdadero y propio deudor,y que los terceros 

son,por definición,personas extra~as a una relación u ordena-

ción de cárácter jur{di.co a·las que,no obs'tante,dicha ordena

ción u ordenación afecta de algÚn modo.Si la aceptamos podía-

mos llegar a situaciones como la que resulta de la fracción IV 

del artículo 14 del citado Ordenamiento,en la cual los terce-

ros son responsables de otrcs terceros,resolviéndose la oblig~ 

ción tributaria en relaciones de puros terceros con el sujeto 
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activo,así como a aQ~itir la existencia de terceros obligados 

(responsables) y de terceros no obligados,por ejemplo,los O!JO

sitores al procedimiento de ejecución. 

Hay todavía mayor confusión al tomar en cuenta n_ue el artí-

culo 83 en sus fracciones I y III que contempla,aparte de las 

figuras sujeto pasivo y responsable,la de los terceros n_ue,sL~ 

ser responsables,están obligados ~ara con las autoridades tri-

butarias. 

No obstante,la confusión es aparente,si partL~os de la dis

tinción,elaborada por el maestro Jarach,entre Derecho Tributa

rio material y Derecho tributario formal.Así,creemos ~ue las 

fracciones I y III del artículo 83 mencionado,se refieren al 

sujeto pasivo,a los responsables y a los terceros en general 

como SUfretos de obligaciones de derecho tributario a~~inistra

tivo o formal,q_ue'no son obligaciones-de dar sino de b.acer,no 

hacer o soportar.En cambio,la dist-Inción entre sujetos pasi•ros 

y responsables mira,fundamentalmente,al carácter sustantivo de 

la obligación que consiste en el pago de los tributos y sus 

accesorios,lo que nos permite afirmar que·- en el ejercicio de -

la funeión recaudatoria, que consiste en la bÚsqueda y recono

cj~ento de la existencia de los casos concretos de obligacio

nes tributarias materiales y sustantivas,de que trata el artí

culo 83,las autoridades fiscales estan,más q_ue ante sujetos p~ 

sivos o causantes,respQnsables y terceros,frente a administra

dos.~uí los sujetos pasivos,los responsables y los terceros -

guardan frente a la administración el carácter de particulares 

a los q_ue la ley impone,mediante un acto especial de autoridac, 

obligaciones de hacer; como es proporcionar infon~es relacio~ 

nades con el CQ~plimiento de las disposiciones fiscales; y de 

no hacer y soportar; como lo es recibir visitas domiciliari3.S 

y ·permitir la revisión de sus libros, documentos y corresponde!?; 

cia que tengan relación con las obligaciones fiscales; exisi--

das por la necesidad de que se cuJn.plan debidam.ente las atribu-
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ciones del Estado en ~aterta de recaudación de L~puestos. 

Por otro lado es conveniente que prec~semos el término de 

tercero que antes hemos dado,para distinguirlo del de extraño. 

Este tÍltirno,como afirma Rossy "es el ajeno a negocio de otros 

dos,mientras que el tercero está ligado a uno de los dos.Podri 

amos decir que el extraño es· un_ tél"lhino, gerlé:dco ,mientras que 

tercero es ya espec:Ífico.Todos los terceros son extraños,más -

no a la inversa,porque la tercería surge curu1do el extraño re

sulta alcanzadó por los tratos de otros dos, que es cuando se -

concreta y ·toma la forma la figura de tercero.Los extraños pu~ 

den llegar a ser terceros de otros dos,son terceros potencia-

les; pero sólo adquieren la condición típica de terceros cuan

do un contrato ajeno les afecta~ 50 

Podemos elaborar ya,un concepto más restringido de los ter

.ceros a que se refiere el artículo 83: los terceros son los e~ 

traños no obligados para con el fisco a cumplir una prestación 

de Derecho Tributario Sustantivo o Material,pero sí ligados o 

relacionados con el sujeto pasivo o causante,o los responsables 

de tal prestación y,por ese motivo,obligados al cumplimiento -

de ciertas obLigaciones de Derecho Tributario Formal o A~~ini~ 

·trativo. 

Pero debemos ver que la funciÓn recaudatoria no termina en 

la bÚsqueda-•yreconocimiento de la existencia de los ·casos con

cretos de obligaciones tributarias ni en la percepción de los 

tributos por el ente público,sino que comprende ta~bién el pr2 

cedi~iento de aplicación de los mismos,que consiste en toda u

na serie de actos administrativos dirigidos a liquidar los cri 

di.tos y a hacer efectivas las correspondientes prestaciones ~~ 

tributarias. 

De tal manera podemos concluir que la actividad recaudato-~ 

ria no forma propia~ente una actividad impositiva,ya que no 

conduce a la imposición del tributo,que ya ha sido impuesto y 

ret;-ulado por la ley,sino un mero acto de gestión.Por ello,des-
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de uri punto de vista técnico,el CÓdigo Fiscal de la Federación 

vigente dispone. en su Título Tercero, bajo el nombre de Proced;h 

mientoc~oA.dminis·trativo, cuestiones como Atribuciones de las Aut.Q_ 

ridades,Derechos y Obligaciones de los Sujetos,Trá~ite AQ~i~i~ 

trativo,Procedimiento Administrativo de Ejecución,Recursos Ad

ministrativos y ProcedimientoscRelacionados con la Extinción -

de los créditos fiscales. 

Ahora bien,los sujetos pasivos de tales relaciones de DeYe-.. 

cho Tributario Formal no son sino narticulares que se encuen-

tran,frente a la Administración,en una relación general de de

pendencia.en virtud de la cual aquélla puede exigir de ellos -

determinadas conductas, exigidas por la necesidad-de (lUe se C'..lfl 

·plan debid~~ente las atribuciones~del Estado en materia de re

caudaci6n de los tributos. 

Los particulares por su parte tienen el derecho de exigir a 

la Administración "que se sujete en- su funcionamiento a las --
.... 

normas establecidas al efecto,y que,los actos o_ue realice se -

veri:J;iquen por los Órgano·s competentes, de acuerdo con las for

malidades legales,por los motivos que fijen las·leyes,con el -

contenido que éstas señalen y persiguiendo el fin que las mis

mas indiquen. " 51 

El derecho de los particulares a la legalidad de los actos 

de la autoridad es, según Nava :Negrete52 ,la no ingerencia de la 

Administración en los derechos e intereses de los administra-

dos sino con arreglo a Derecho.Así por ejemplo,en el caso del 

tercero a que se refieren los artículos 161 fracción III y 163, 

estamos ante el supuesto de un error por parte de la autotidad 

.ejecutora: el tribu-to no se debe nor la :persona. en cuyos 'oie':les 

o derechos se pre-tende ejecutar el cobro.Falta legitimació~ a 

la Ad:ninistra.ción para cobra_Ede u..11a :persona, en oue no se da."l -

los recuisitos subjetivos del crédito tributario,de tal manera 

que el :::mrticular afectado en sus bienes o derechos dis:pone 

del recurso administrativo corres:pondiente,"para obtener en 
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íos términos legales de l~_Autoridad administrativa una revi-

sión del propio acto,a fin de que lo revoque,lo anule o lo re

forme en caso de encontrar comprobada la i~egalidad del mismo~ 53 
Los responsables no son pues,ni terceros ni extraños frente 

a la relación tributaria susta..'ltiva¡ así señalaremos ahora en 

oue consiste su figura, tratando algunos aspectos básicos de la 

responsabilidad en materia civil. 

2. 5 RESPONSABILIDAD EN EL DJ5RECHO CIVIL. El funda¡nento de -

la responsabilidad civil es la culpa: "la imputabilidad del h.!! 
54 cho que causa daños y perjuicios a tma falta de su autor" , -

el res.ponsable civilmente es el obligado a resarcir el daño -

causado por la culpa o falta cometida. 

La responsabilidad civil precisa de la existencia de: 

1).- Que haya un daño. 

2).- Que dicho daño pueda ser ~nputado a un individuo por

un hero1o,acción u ornisión,del que es autor y que p~esupone el 

curnpli:niento de un deber. 

Responsabilidad.Objetiva.-El f~'ldamento de Ia responsabili

dad objetiva consiste en eliminar de las condiciones de la re~ 

~onsabilidad la considerada hasta entonces como más esencial: 

le imputabilidad del hecho ~ue causa daños y perjuicios a una 

falta de su autor.Segú..n Colin y Capitant en esta teoría "un ig 

diviüuo sería siempre responsable de ¡as consecuencias perjudi 

cales para otro de los actos ~ue ejecuta.La única cosa que teg 

drÍ& QUe demostrar la víctima del hecho de otro,para obtener -

reparac:l.Ón, se:da el :¿erjuicio sufrido y el vínculo de causa a 

efecto entre ese Derju.icio y el hecho en cuestión~· 55 Cada uno 

está obliga::l.o a sopor-tar e1 riesgo de sus actos, cuJ.pables o no 

dí:: acuerdo con la teoría de la responsabiJ.idad objf!tiva. 

T:unbién tene7noe la respo1~sabilidad civil subsidiaria o de ...... 

tércero" o-u.e consiste en la obligación de reparar y sa·tisfacer 

~~or otro las consecue11cias de un hecho, ftmdándose en alguna de 

las dos clases de culpa,en vigilando o in eligiendo,en virtud 
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de las cuales se estima ~ue el responsable subsidiario no ha -

empleado la diligencia debida para cumplir con su deber,come-

tiendo,por tal motivo,una falta; y así el responsable subsidi~ 

rio no responde por el hecho de otro,sino por su propia falta. 

El fundamento de la responsabilidad,de acuerdo con el Dere

cho Civil,lo constituye la imputabilidad de la falta o el rie~ 

go,ya sea que resul·t;e de culpa propia o de ajena. 

a).- Culpa propia. La responsabilidad es siempre personal 

de aquél a cuyo cargo se produce,es decir,el autor del hecho 

que causa daños y per~uicios. 

b).- Culpa ajena. No obstante que el mismo nombre nos indi

que una'solución contraria,esto es,responsab2lid~d civil subsi 

diaria o de tercero,la responsabilidad en este cag~ también es 

persona1,por el incumplimiento de un deber a su cargo,de tal -

suerte que para eximirse de ella tendrá que probar que empleó 

toda la diligencia en la evitación del daño.Lo mismo sucede en 

el campo del Derecho Tributario,conforme a la construcción bá~ 

sica elaborada por el Derecho Civil y que distingue entre débi 

to y responsabilidad,punto QUe ya hemos tratado en los dos pri 

meros capítulos de éste trabajo. 

Añadiremos que en el plano actual de la Teoría General de 

2as Obligac_iones,a pesar de que ambos elementos se entienden 

inseparablemente unidos,son susceptibles de diferenciarse por 

su extención y contenido: 

a).- Por su extensión se dice que la responsabilidad puede 

ser objetiva;nente más limitada que la deuda o,incluso,e·xistir 

sin ella. 

b).- Por su contenido-.La deuda tiene :9or objeto _el cu:npli-

miento de una prestación,positiva o negativa,determinada,de a

cuerdo a los artículos 2011,2017 y_ 2028 del CÓdigo Civil; la ~ 

responsabilidad por su parte entraña un deber de res9onder con 

el propio patr:i:monio en caso de incumplimiento de la obliga---

ción,segJn el artículo 2964 del citado CÓdigo.Lo anterior ~ui~ 
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re decir que cuando el deber no ha sido cumplido,el acreedor 

tiene una garantía que consiste en "el derecho de embargar y 

hacer vender los bienes que pertenecen al deudor para hacerse 

pas;ar con el precio de ellos.El acreedor tiene un derecho de -

:rrenda general sobre el patrimonio de su deudor.Su derecho de 

prenda recae,no sobre tal o cual elemento determinado del pa-

trimonio del deudor,sino sobre el patrimonio mismo,sobre la ffif!; 

sa de cualesquiera bienes que estén comprendidos en ese patri

monio en el momento en que el acreedor recurra a las vías de ~ 
. 56 

j ecución fo'rzada" , de lo que podemos concluir que "la respon-

sabilidad no es otra cosa que la sujeción del patrL~onio del -

deudor,considerado como pertenencia de su persona,al poder coaQ 

tivo del acreedor,al objeto d~ obtener satisfacción por equiv~ 

lente de la prestación no cumplida~ 57 

Con fundamento en lo anterior esta corriente sustenta que a 

los responsables les alcanza la responsabilidad de pago de la 

obligación tributaria material,sin débito propiamente dicho,al 

no ser éste cubierto en tiempo y forma por el que en rigor es 

su titular (sujeto pasivo o causante),sujetando el patrimonio 

de aquéllos al cumplimiento de la obligación.Así tenemos que 

·"La responsabilidad puede considerarse, en el propi,.., ti·i;ular 

del débito,como algo que surge al no ser éste satisfecho de mQ 

do normal y voluntario,sujetando el_ patrimonio_del interesado 

a su cumplimiento; los demfs no titulares del débito aparece-

rán como deudores en su momento,en segundo grado,y se puede d~ 

cir o,ue más que el débito ,más que la·deuda tributaria pripia-

mente dicha,les cabe responsabilidad dé ·la misma~ 58 

2.6 RESPOKSABLE DEL Ll1PU.i'JSTO. La distinción entre débito y 

responsabilidad es de capital importancia por~ue con dicha di~ 

tinción,los autores pusieron de manifiesto la naturaleza jurí

dica de la obligación. 

Si consideramos como Kelsen que "el Derecho es un orden 
so 

coactivo" ::;; que la juridicidad del precepto normativo se fin ... 
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ca en su coercibilidad, en al hecho d.e uqe la norma enl.s.ce !lna 

sanción política a la realización fáctica de 
e 

Ci:!'tO 

oue la sanción "es la consecuencia de derecho o efecto .jurídi-

co,que puede 

dad política 

ser interpretado como üna reacción ie la comQ~i~-
, o0 

en relacion con el autor del su}luesto" 'y o_ue la 

coacción "es la ejecución forzada de la sanción,res:;ecto del -

realizador del acto jurídico,del autor del supuesto,cuando la 
. ..61 . 

misma no se cumple voluntar1.amente ;conclu1.remos )Ue la res~ 

ponsabilidad es la sanción impuesta a los obligados -:ue 20 :; ·:.:; 

plieron con su obligación; el supuesto para que surja l2. re2.l::. 

zación coactiva del derecho del acreedor. 

Así pues,:l inc~~pl~~iento de una obligación,nace surgir la 

responsabilidad por 

produce. 

parte del .sujeto respecto del cual se -

En- Derecho Tributario,y en el-Derecho en gene~al,para ~ue ~ 

responsabilidad surja, se precisa ae1. incumplimiento de un:1. -ob:.1 · 
gación propia de las personas que por tal· incumplL~iento,deoe~ 

soportar ·:a cargo de sus patrimonios la ejecución forzada ::oar:s. 

dar satisfacción al acreedor por el equivalente de la :9resta-

ciÓn no CTh~plida; por otro lado el c~~plimiento volth~tario Je 

la obligación no es más que la ejecución de. actos válidos er_ -

derecho. 

Podemos poner co:-10 ejemplo al responsable :9or retenci6:-:..2l 

responsable por retención,di;e Jarach,no es mandatario del Fi~ 

co sino un ·obligado; de acuerdo con el artículo 14 fracci5:: :r-, 
y 41 fracción VIII de~ CÓdigo Fiscal,~u ob~igación PS rP.ten~r 

y enterar créditos fiscales a cargo de terceros; esto -:_, .. 1..iere 

decir a. ca:rgo de los sujetos IJasi,ros o causantes re~:pecto de 

los cuales se realiza el hecho i.!n:ponible; co!: los ':.'-'e d.e alE:.~-

na manera yerrr:anen.te o e .. ccidenta.l se enc1...1entre. vir:.cu.lado --oy ~ .. : 

n~ relación de ~ago,qua a su vez se deriva de otra rela~i6n ie 

car~~ter y~ sea laboral,de servicios,~enc~~til etc.2st~ 0r;~i¿~ 

ci.Sn nG.ce C1Aando,una vez !"ealizado el hecho im:}Onible,-3e -:_.-,:;r:.-
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!:.e~~ c7-r0 ~u~ues-t~ 8e h? c:-_o: -?.l ~ago de cierta cantidad a_ue 

por 12 rele.ción establecida entre -~_rnbos,debe llevar a cabo el 

oue. en cCJnsecuencia aparece como responsable,el sujeto :pasivo 

o causante. 

Si el responsable cumple con las prestaciones a que está o

blieado,retener y enterar,está ejecutando actos válidos,por 

tal motivo el sujeto pasivo no podrá oponerse a la retención 

llevada a cabo conforme a derecho,y el Fisco :JOr su parte,no 

podrá rehusar su percepción.De tal suerte,cuando el reponsable 

por retención curnple de manera libre y espontánea con los deb~ 

re~ a su cargo,no por ello resulta menos obligado o menos res

:ponsable si no cu..rnple con ellas. 

Como institución típica del Derecho Tributario,el responsa

ble del impuesto surge en el momento en que se efectúa con re~ 

IJecto c. él,el presupuesto de hecho que lo llama al cumplimien

to de la obligación,no importando que la obl.igación- se cumpla 

e~:. :for~:·a espontá..'1.ea o bien en vía de ejecución fo±-zada.Su obl_;j. 

eación e:aa.na directamente de la ley y nace cuando se realiza -:-

~:s.rticulg.r presupuesto de heclw,(1ue a su vez tiene como ba

la existencia del presu'!Juesto ·de la obligación principal. Lo 

;:;.nterior (~tüere decir que el hecho imponible se ha llevado a -

CE,bo por el sujeto pasivo o causante, con respecto al cual,y no 

del responsable,se determina el nacimiento y el contenido de -

__!_r;;_ obligación impositiva -9.1- colocarse en la relación preesta--

blecida en la ley. 

También con referencia al suj et'o pasivo la ley determ:i..r!.a la 

rslación del elemento !Jersonal con el '!laterial del _presupues-to, 

estac1eciendo las bases d.e excención y é!.eterminando la base irn 

:;;onible. 

En su;::1a los responsables del··,impuesto no se encuentran L'll-

buiuos en el elemento objetivo del hecho imponible o sea en la 

reJ.ación preestablecida por la ley para que la deuda impositi

va nazca; se encuentran más bien en otra relación diferente,--
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'Prevista de igual ma."l.era en la norma, por lo que la obligación, 

con respecto a su contenido,la encontramos como una obligaci6n 

accesoria,pero en el sentido de que está subordinada a la rea

lización del hecho imponibJ.e y,por tal motivo,al nactrrdento <le 

la obligación fiscal. 

De todo lo anterior deducimos que el responsable es la per

sona que a pesar de ser extraña a ,la situación de hecho que -

constituye el T¡resupuesto del tributo,está obligada por la ley 

al pago del t~ibuto,e incluso al cumplimiento de otras obliga

ciones fiscales,cuando se realizan otros supuestos de hecho -

previstos de igual forma en el precepto tributario. 
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1f ... 30LIDA.ttiDAD EN i11ATERIA TRI:SUTAl:l.IA. 

Como hemos visto ya acerca del sujeto pasivo ,o~ue pode<:>.os 

llamar 'principal',diversas legislaciones positivas dEm ;o;l ca

rácter de sujetos pasivos a otras :9ersonas y,de tal m2.::1er:'-, '''J.e 

dan obligadas a. llevar a.· cabo la prestación fiscal,no obsta.r.->;e 

que ésas personas no hayan realizado el hecho imponicle. 

Ya que el estudio de ésta figura lo haremos a la luz del ,..,. 

tím.üo 14 del actual CÓdigo Fiscal de la Federación, es conve-

niente que aclaremos que dicho estudio se referirá a. une. clase 

de legislación,la de tipo federal,pues teniendo carácter naci~ 

nal ha servido de fuente de inspiración para o_ue las de'!lás au

toridades de las entfudades federativas sigan en sus pro:9ias 12, 

gislaciones,los lineamientos de carácter federal. 

Etimológicamente habla:ndo,el vocablo 'solidaridad o 'solid2 

rio' procede del latín 'solidum',que contiene la idea de tota

lidad,de una cosa entera,no dividida,y hoy dÍa la entende!o-.os -

de tal forma,que obliga a varias personas a una misma cosa,si~ 

nificado que la técnica jurídica se ha encargado a la vez,de ~ 

ampliar y desarrollar. 

Debemos considerar también a.ue $n el Derecho Tributarc..v r;:e

xicano no existe,como anteriormente señalamos,una distinción

concisa entre el sujeto pasivo del impuesto,o llamado t~mbién 

deudor directo,como aquél que ha realizado el hecho imponible, 

y por otro lado el t~rcero,con cierta clase de obligaciones s~ 

cundarias al que la ley le ha dado el carácter de deudor so~i

dario,como tercero extraño al nacimiento de la obligación tri

butaria.Esto es en la terminología de Jarach,el responsable --

por deuda propia,por un lado,y_por el otro,el respons~bl2 ~cr 

deuda ajena; el que debe los impuestos por que los debe,o el -

a_ue debe los impuestos por hechos d e terceros y porque la. ley 

le.ha extendido su obligación y responsabilidad. 

1.- SOLIDARIDAD óN EL D~rtECHO CIVIL. Antes de entrar :_1rJ1li2 

mente en materia es conveniente que recurramos,una vez r:1ás,s. -



1~ doctrina del Derecho Civil 9ara lueeo aplicar estos concep--

tos en el C(1mpo del Derecho Fiscal~ siempre y cuando no vayan -

en contra ele sus bases fundamentales. 

"La solidaridad es una modalidad que supone dos o· más suje

tos activos o pasivos de una oblieación,y en virtud de la cual, 

no obstante la divisibilidad de ésta obligación.cada acreedor 

puede exigir y cada deudor está obligado a efectuar el pago tQ 

taJ.,con la y¡articularidad de a_ue éste pago extineue la obliga

ción respecto de todos los acreedores o de todos los deudores. 

Cuando hay pluralidad de acreedores, <"Sta. r:odalidad toma el nO!J! 

bre de solidaridad activa;se le llama solidaridad pasiva,euan

C!,o.•~hay p2u:ra.:tidad··de deudores::
62 

A nosotros sólo nos intereza 

~ste ;Ílti:no aspecto,es decir,la solidaridad pasiva,la que se 

caracteriza por la unidad de objeto,"los codeudores solidarios 

G.ebe:,1 todos un solo y mismo objeto" ,y la pluraliiad de víncu-

los, "cad9. codeuclor está obligado ;:¡or un vínculo o~ligatorio --
, .......... ~ l d 1 ... 1163 GlScln•O ae e _os o.ros. 

l ~ l EFECTGS ~E LA SOLIJJARID.~tD 31~ G~l'i3RAL • Tie le.s menciona--

.'J.as C?.racte:rístocas te·ne•nos los sie;uientes efectos que podemos 

dividir en principales y secundarios y son a saber: 

A"-Principales: 

l~-EfBctos derivados de la Q~idad de objeto: 

a).-Cada deudor tiene la obligación de prestar por sí,en su 

totalidad,l~ prestación debida (art.l987 c.c.);por lo mismo el 

acreedor puede exigir a su elección de todos los deudores sol]; 

darios,el pago total de la deuda (art.l989 c.c.). 
b) .-El pago hecho al acreedor solidario extingue totalmel1te 

la deuda (art.l990 c.c.),des"apareci.endo los vínculos obligaciQ_ 

n2.les ::~ue unían al acreedor con los ostros codeudores;es decir, 

ror efecto del pago,el acreedor al que se ha satisfecho la pre~ 

tación por uno de los codeudores,no podrá exigirla nuevamente 

a otro o a otros ni, en el caso de que sola'llente se le hubiera 

3".-l;is:fecho parci.almente, reclamar a éstos la prestación entera 



sL~ deducir el pago parcial recibido. 

c).-El deudor solidario demandado puede oponer las excepciQ 

nes que sean comunes a los. demás codeudores,de acuerdo al arti, 

culo 1411 del Código Civil de 1884,o según los términos del O_r 

denanüento de 1928,el deudor solidario podrá utiltzar contra

las reclamaciones del acr:eedor las excepciones q_ue se deriven 

de la naturaleza de la obligación (art.l995 c.c.),pudiendo i-

~~almente,invocar el pago y otras causas de exti~ción de las Q 

bligacúmes conforme a lo siguiente: 

Novaéión. Pgr la novación hecha entre el acreedor y ~gu.<10 

de los deudores solidarios,quedan exonerados todos los demás 

codeudores (art.2223 c.c· •. ). 
Comuensación.La compensación hecha por el acreedor con al~ 

no de los deudore.s solidarios extingue lá obligación (art.1991 

C.C.) pero el deudor solidario no puede eXigir compensación 

con la deuda del acreedor a sus codeudores (art.2200 c.c.). 
Confusión.La confusión hecha por el acreedor con cualquiera 

da los deudores solidarios,extingue la obligación (art.l99l). 

Remisión.La remisión hecha por el acreedor con cualquiera de 

los deudores solidarios,extingue la obligación (art.l991 c.c.). 
Prescrinción.La excepción que por prescripción adquiere m1 

codeuclor solidario;no aprovechará a los demás sino cuando el -

tiempo exigido haya debido correr del mismo modo para todos e

llos (art.ll45 C.C.).Prescrita la obligación a cargo de Q~ co

deudor,el acreedor sÓlo podrá exigir a los deudores que no pre~ 

cribieren el valor de lá obligaci6n,deducida la parte que co-

rresponda al deudor que prescribiÓ (art.ll46 c.c. }. 
2.-Efectos derivados de la pluralidad de vínculos: 

a).-Si el o los acreedores reclama.>J. todo de uno de los deu~ 

dores y 6ste resultare insolvente,pueden reclamarlo de los de

más o de cualquiera de ellos.Si hubiesen reclrunado sólo parte 1 

respecto de a.1.guno o algunos de los deudores,pudrán recJ"at<."!.ar -



-73-

el tocio de los demás obligados, con deduccj_Ón de la parte d-=~ 

deudor o deudores liberados de la solidaridad (art.l989 c.c.:. 
b).~Cualquiera de los vínculos puede presentar ~~a particu

laridad que no se encuentre en los otros;de ahí que el deud~·:· 

solidar~o pueda utilizar contra las reclamaciones del acre;;:Jr, 

las excepciones que le sean personales (art.l995 c.c.). 
3.-La doctrina civilista discute si la solidaridad pasiva Qa Q 

rígen a una sola obligación,esto es,noción de m1idad,o bien e

.xisten tantas obligaciones distintas como personas las ha~ cos 

traído,es decir,noción de pluralidad.En este sentido Pl~~iol -

·expresa "la obligación de cada deudor forma mm obligaciór-. ái~ 

tinta,en cierta medida independiente de la de los otros~ 64 

4.-En el caso de que muera uno de los deudores solidarios dej~~ 

do varios herederos,.cada uno de ellos estará obligado a :oagar 

la cuota que le corresponda en proporción a su haber heredita

rio,excepto que la obligación sea indivisible;pero todos los 

coherederos serán considerados como un sólo deudor solidario 

co~ relación a los otros deudores {artl998);esto quiere decir 

que la solidaridad no hace,irremediablemente,solidaria la obli 

gación.Aunque impide la división en el momento de su formacis~, 

no impide,sin embargo,su división como consecuencia de aco~~~

cimientos posteriores;de tal suerte resulta que los herederos· 

de un codeudor solidario no son solidarios entre sí. 

B.-Sec1imdarios: 

l.-Interrupción de la prescripción.Según el art.ll69 las cau-

sas que interrumpen la prescripción respecto de uno de los de~ 

dores solidarios la interru~pen también respecto de los otros. 

tación se hubiere hecho imposible sin culpa de los deudores s~ . 
lidarios,la obligación quedará extL~guidaoSi hubiere madiad.~ ~~1 

pa de cualquiera de ellos, todos responderán del precio y de la 

bles a_dirigir su acción contra el culpable o negligente (arto 



1997 C~C.).Cuando nor el incumplimiento de la obligación se de--

ma11det1. darlos y perju:::_c:los, cada uno üe los deudores solidarios --

resnonder:1n íntegrame!'lte de ellos (art.2002 c.c.). 
Las personas que han causc~do un daño en. com1.Jn, Ron resnonsa-----

l1les solidariamente hacia la vícoima nor la ·reua.ración ::t r¡ue es;;_ 

tan obligados (art.l9l7 c.c.). 
J.,-Pena convencj.onalolffi las ohligaciones mancomunadas con cl~-u~u 

la la penal,bastará la contravención de uno de los herederos del 

deudor para aue se incurra en nena.En dicho caso,cada •1no de los 

herederos responderá de la parte de la pena aue le corresponda,

en pronorción a su cuota hereditaria (arts.lb4ó y ld<t9 c.c.;. 
4.-Representación mutua.De acuerdo con el maestro Borja 3oriana. 

la mayoría de los autores exnlican los efectos secundarios de l<?. 

solidaridad uor la idea d~ una mutua renresentación entre los co 

deudores .De tal modo Planiol se refiere d.e lJrta manera exnresa ~ 

la existencia "de una renresentación rec:foroe:a entre los coC.eudo 

res,(lue hace aue el acto ejecutado por o contr?. uno se repute h~ 

cho nor o contra los otros, resnect;o de los cuales produce efecto 

como si hubiera sido hecho u-or ello.s:.Algunos autores antig- 1 os, s.:!::_ 

gue diciendo,habían encontrado cómodo sunoner que exista ent!"a 

los codeudores un mandato tácito particular.gracias al cual se 
65 

representan los unos y los otros." 

1.2 EFECTOS DE LA SOLIDARIDAD PASIVA ENTRE.! LO;> DEUDORES. Una 

vez establecidos los anter:i_,.,,..~'=' ~fectos as imnortante conocer --

los efectos de la solidaridad ent:~ los deudores y tenemos co:::o 

nrimer nunto: 

1).-División de la deuda.Con referencia a éste nnnto y citan-

do de nuevo a Colín y CarJitant diremos "~;;o estando los cod.eu.do-

res solidarios obligados u.n· el todo sino en relación con el a-

creedor y no estando ohl i :':<'~iJJ''3 l. os. •1nos respecto de los ot-ros si 

no· cada •1no uor su uarte,cuando un0 de los c0det.1d0rres h" .,., ..... «:,rl" 



l<:t dour'l"l,oned.-. ..,...,.,.. .,.., .... '1~+-!_.,.. 1<> c~v·a.., de ella entre ellos.Este r~ 

parto se hará sea nor nartes iguales.sea según las indicaciones 

del convenio,sea segtÍ:n las de la sentencia que pronuncie la con

denación solidaria,sea en fin,según el interés que cada uno tu-

viera er> el nagocio.Excencionalmente,puede suceder a_ue no haya -

reparto que hacer.Es lo que se nroduce cuando m1o solo de los co 

deudores estuviera interesado en el negocio y que los otros no -

estén ohligados sino a titulo de fiadores."bb 

2).-Recurso del codeudor que ha pagado.Si uno de los deudores 

solidarios paga nor entero la deuda,tiene derecho de exigir de -

los dem2:s codendores l"< parte oue en ella les corresponáe.Los d~ 

uuores solid8.rios estan obligados entre sí por partes iguales,e! 

ci:mt·' si existe un convenio en el que se exprese lo contra.rio .A

hora bien,si la narte nue incumbe a un deudor solidario no puede 

ohtenerse de ~l,el d~ficit 8ebe ser renartido entre los demás 

deudo""es solid::trios,aún entre aq'J.ellüs a quienes .el acreedor 

huhiere liberado de la solidaridad (B-rt.l999 c.c.). 
3).-<.;nhroe;aci<Jn.Aug,rte del recurso urecedente en la medida

r,ue el denaor solidario sqtisface 18. deuda.se subroga en los de 

rechos ael '3C"eedor,según el citado artículo 1999.descontada la 

nCJrte nue <:J:n 1a d·~uda le corresnonde,a menos aue especiales re

lac·Lo!"es de dercho den lugar a lo contrario. 

1. 3 CE:~1\.CION D"! LA .>OLID!l_RIDAD ~''TR;;; DEtTDORB::J. La solidari--

d<>d Bnt"'e los ceudores se extingue por: 

l.Remisión.C:sta remisión ce la solidaridad presenta V.!3.rias 

moa8lidades,nuede ser total o parcial,y expresa o tácita.El de~ 

oor 2 f'!Uien e1 8creedor le hubiera remitido su derecho no renon 

derR: mH:s oue de S'l parte, subsistiendo la solidaridad nara con -

los otros deudores. 

2.Convenio.Los convenios que el acreedor celebre acerca de -

la aeuda con uno de los deudores solidarios.no aprovechan a los 

otros,pero tampoco les perjudica. 



3.Remíncia. La renuncia de la solidaridad lJOr parte del acre~ 

dor puede ser a favor de todos los deudores,renuncia absoluta,o 

solamente de alguno o algw1os de ellos,renuncia relativa.En el 

primer caso la o bligaci.ón se convierte en mancomunada, dividién

dose la deuda entre todos l~s dceudores solidarios.En el -segu,ndo 

caso,si el acreedor hubiera recl~mado sólo parte,o de oxro modo 

hubiera consentido en le, di visi6n de la deuda, respecto de alg"U

no o algunos de los deudores,podrá reclamar el todo de los de-

más obligados,salvo la parte del deudor o deudores liberados de 

la solidaridad (art.l989 c •. c.). 
2.- SOLIDARIDAD EN MATERIA FISCAL. Al estudiar ésta figura -

jurídica en el Código Fiscal de la Federación vigente se nos -

presenta un primer problema: el Código anterior contemplo 3 ca

sos de ~esponsabilidad por medio de la cual algunas personas PE 
dían quedar obligadas en materia fiscal,y eran: solidaria.susTi. 

tutiva y objetiva. 

En el Código ac:tual se es-ta1:>1-ece "como única forma de re~!! 

sabilidad la solidaridad d-e l~ terceros en los diversos casos 

que señala la ley",según lo explica su Comisión Redactors.+en el 

Informe Razonado al Secretariode Hacienda: 

"El optar sólo por la responsabilidad solidaria tiene la veE_ 

taja de que es éste un concepto ampliamente desarrollado por el 

~erecho común,cuyas disposiciones definen la naturaleza de la -

solidaridad, sus consecuencias entre acreedor-eJs ;Y ::d..oe:urlO>~ :;¡ :l:;.'):S 

efectos que se producen entre los codeudores §~~idarios. 

Por lo que toca a la sustitución de deudo:r,-en realidad no se 

reconocía en los términos del derecho común,ya que conforme al 

·art.27 ii-.el Código anterior el deudor ya .suS"tituído .no quedaba -

relevado de sus obligaciones fiscales"' s:i~n'O ~ue segu;(a soli.dar:i:::_ 

mente 0'bligado, lo que es contradic:t;or.i-:O :c.o.n el :r-égimen :d~ sust_i 

tución. 



Por ello el art~l4 del nuevo texto señala como solidarios a 

los diver~os terceros que por alguna causa contraigan responsa_ 

bilidad en materia fiscal,y cons~a .en sus fracciones varias de 

las situaciones establecidas en la ley anterior,con algtinas mo-

d . :r· . 67 
J. :~.cacJ.ones." 

2,1 PRESUPUESTOS DE I,A SOI,IDARIDAD EN MATERIA FISCAL. Pocle--

mos mencionar como presupucs·tos indispensables de la res:ponsab;!;l 

lidad solidaria los siguientes: 

1).-Carácter legal de la obligación solidaria.Hemos señalado 

que la obligación tributaria es una obliga~imn ex-lege por que 

debe estar determinada o tener su fuente en la ley;de igual ma

nera la responsabilidad solidaria a cargo de terceros debe e~

tar configurada en la ley.Se trata así de una obligación ex-le

ge,de acuerdo a los mandatos constitucionaleg que se mencionan 

en los arts.l6 y 31 fracción IV de la norma Fundamental,señala~ 

do que es obligación de los mexicanos contribuir ~l .gasto públ!_ 

co de la manera que dispongan las leyes y que sólament-e podrá -

privarse a las personas de sus bienes o propiedades mediante -

mandamiento escrito, debidamente fundado .• 

2).-Existencia de un hecho generador.El nacimiento de un crf 

dito fiscal presupone la realización de un hecho generador,lle

vado a cabo siempre por ilia persona que ha resultado beneficiada 

con los actos o hechos jurídicos que son motivo del grávámen.E~ 

to lo nodemos constatar en l-os arts.l3,17 y 18 del C.F.F. 

3).-No cumplimiento de la obligación tributaria.Un elemento 

fundamental es el incumplimiento de la obligación tributaria a 

cargo del sujeto directo conforme a las condiciones,fechas o 

plazos establecidos en la léy que corresponda y que por tal mo

tico se haga exigible el crédito fiscal;y tiene su importancia 

ya que de acuerdo al art.1.:.19 d-el mismo Ordenamient-o, si el oblig~ 

do directo cumple voluntariamente con sus obligaciones,la res--
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ponsabilidad a cargo de terceros no surgiráo 

4).--Circmlstancias dis·tintas al hecho generador.El estableci, 

miento de obligaciones difererntes a aquellas ·que dieron lugar -

al r~cimiento del crédito fiscal y a cargo de terceros,se pres~ 

pone siempre para que surja la solidaridad,ya aue la Administ~ 

ción pÚblica precisa de la ayuda de los terceros nar:a la liqui

dación, recB.udación y vigilancia del pago puntual y exacto üe -

los impuestos.Por lo tanto el Ordenamiento jurídico le impone -

al te~cero deberes fo1~ales de ayuda para con el Estado,lo cual 

no implica ninguna carga tributaria;no obstante,si el tercero -

no cumple con esta clase de obligaciones formales y de a~~da p~ 

ra la Administración Pública,la ley extiende la responsabilida~ 

estableciendo la obligación a su cargo,como consecuencia de no 

cumplir·con sus deberes. 

Concluyendo,no podemos identificar los hechos que dan lugar 

al nacimiento de la ovligación tributaria por adeudo propio,eon 

los hechos que dan orígen a la responsabilidad solidaria por -

deuda ajena;si así lo hiciéramos el tercero asumiría una oblig~ 

ción por sus propios hehhos y no por la de un ·tercero. 

5).-De carácter complementarío.Como resultado del anterior -

presupuesto,la solidaridad es de carácter complementario noraue 

surge siempre y cuando el causante directo del tributo no haya 

cumplido con su obligación tributaria. 

6).-Impago.La om~sión del pago de la obligación. es otro de -

los presupuestos de la responsabilidad solidaria;dicha falta de 

pago ocasiona un perjuicio para la Administración Pública,ya 

que no percibió oportunamente los ingresos a los cuales tenía -

derecho. 

7) .-Necesidad de un acto 8.dministrati vo. El acto administrat!_ 

vo es necesario de acuerdo al princ;ipio constitucional de aue -

nadie puede ser molestado y privado de sus bienes y propiedades 

sino es mediante mandamiento escrito de autoridad competente,d~ 

bidamente razonado y motivado.La Administración Pública reauie-
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re adoptar un acto administrativo debidamente fundado y motiva

clo,en el aue se exprese la causa de la extención de la respons.!f!; 

bilidad solidaria a cargo de terceros y con motivo de una deuda 

ajena.Ese acto administratj_vo.debel1imencionar el nombre del ca!! 

santa o suje·to deudor directo del crédito fiscal, el hecho gene

rador que dió or:lgen a la obligación tributaria,la resolución -

en la cual conste la liquidación del crédito, exponiendo los mo-· 

tivos y fundamentos por los cuales se considera al tercero como 

responsable solidario del crédito.señaland9 también el plazo -

dentro del ·cual deberá formularse el pago,según el art.lll del 

C.F.l~. 

9).-Libertad de elección para ejercitar la acción de cobro. 

En éste presupuesto nos guiaremos po;rl~que al respecto estable

ce el derecho común,es decir,la Administración podrá elegi;rcon 

la mayor libertad en contra de quien dirigirá su acción de co-

bro,pues ya sabemos que el acreedor puede exigir de todos los -

deudores solidarios,o de cualquiera de ellos,el pago total o -

parcial de la deuda.Así pues la Administración elegirá contra -

quien va a dirigir su acción de cmbro,ya sea al sujeto directo 

o bien al tercero responsable,teniendo en cuenta la solvencia de 

cualauiera de ellos. 

10).-Subrogación.Aquí también nos anegaremos a lo dispuesto 

nor el Derecho Civil.y úe acuerdo con el art.l999 del C~c •• el 

tercero responsable solidario tiene smempre•.' el derecho de subr~ 

garse al acreedor y en su caso repetir en contra del obligado -

directo,a excepción de d~terminados casos. 

11).-Devolución de lo indebido.En concordancia con el art.26 

fracciones III y IV del C.F.;F.~que regulan el derecho a la dev~ 

lución de las cantidades pagadas de más~ya que el tercero soli

dario ha pagado el crédito fiscal,voluntariamente o por requeri 

miento de pago~al subrogarse y en los casos en que el nago se -



ha hecho indeb:i.umnente, con el consigtüe:n·te enri<~uec:i.mien·to ile-

g:l:timo de la Administ:cación !JÚbl1ca~el ·tercero que cumulió con 

la obllllgaciórl tendrá derecho a la repetición o bien,a. su elee--

ción, reclamar de la Adminis·tracit)n Pública la devolución de lo 

que ha pagado indebidamente,siernpre que no se hubiere rener~~ti 

do en contra de otras personas;en tal caso,si la repercución --

cons·tare claramm'lte, debida¡nente sepa1«ada de otros conceptos, el 

repercutido tendrá derecho·ª reclamar la devolución de las can-~ 

tidades pagadas indebidamente. 

3.- SOLIDARIDAD TRIBUTARIA PASIVA. A pesar de lo dis-puesto -

en el Código Fiscal de la Federación,aue menciona como Única 

forma de responsabilidad,la solidaria,ya que no es necesaria la 

clasificación que hacía la doctrina,que mencionaba además la 

responsabilidad sustitutiva y objetiva,a pesar de ello,volvemos 

a repetir,Flores Zavala sustenta "que cuando se habla de resnog 

sabilidad solidaria,el término solidaridad tiene un significado 

completamente distinto del que tiene en Derecho Privado." 60 

Debemos tener :por cierto que la figura de la solidaridad en 

la obligaci6n tributaria no surte todos los efectos oue produce 

tal figura en el campo del Derecho Civil,como más adelante ver~ 

mos,pero esto no quiere decir que por tal motivo se haga una di 

ferencia tan tajante entre ambas figuras como lo hace el autor 

mencionado;ya que debemos tomar en cuenta que la solidaria2d en 

el Derecho Tributario se da en base a "un concepto ampliamente 

desarrollado por el derecho común,cuyas disposiciones definen -

la naturaleza de la solidaridad,sus consecuencias entre acreed~ 

res y los efectos que se producen entre los codeudores solida-~ 
. 69 

r~os." 

Flores ~ala dice que lo característico de la responsabili-

dad solidaria en materia tributaria es: 

"1-o.-Que la ley la es·~ablece cuando un tercero falta al cumplí-

miento de algu..'l.a de sus obligacd.ones. 



2o o --·~ue no habrá ele re cho de r\~IH~tición s:L paga eT ~:'i~~lporl~1(~'tb1e 

soliclario,porque no lo establece la ley::70 

Pero el que la solidaridad tributaria derive de la ley no ·-

la hace,en modo alguno,diferente de la solidaridad en el Dere

cho común, si nos atenemos a lo que dispone eJ: Código Civn. en 

su art.l988 que dice "la solidaridad ••• resulta de la. ley o de 

la volurrtad ele las parte~3a" 

En cuanto a la segunda parte del primer punto que se refiere 

a q_ue la solidaridad tributaria pasiva se "establece cuando un 

tercero falta al cumplimiento de sus obligaciones", esto es, co

mo ~~a obligaci6n de garantía,tal aseveraci6n no sirve para-

distin~tir ambas figuras,sino que llega a identificarlas,pues 

ia solidaridad pasiva que contempla el Derecho Civil "constit:!_! 

ye una garantía en provecho del acreedor contra la insolvencia 

eventual de uno de los codeuaores::71 

No tiene tampoco razón Flores Zavala al decir que si el re~ 

pensable solidario paga,no tendrá derecho de repetición porque 

no lo establece la.ley.Si tomamos ésa posición dejaríamos en -

total indefenci6n al sujeto que,sin haber dado orígen al créd1 

to f~scal y por motivos de técnica tributaria,es el que paga

el crédito,deviene pagador del mismo,cuando se lleva a cabo un 

presupuesto de hecho distinto del que da orígen a la obliga--

ción tributaria. 

4.- EFECTOS ENTRE EL ENTE PUBLICO ACREEDOR Y LOS DEUDORES -

DE LA OBLIGACION SOLID.ARIA PASIVA. En la solidarida,-. tributa--

ria pasiva debemos distinguir los siguientes efectos entre el 

ente pÚblico acreedor y los eodeudores de la obligación: 

A.~Efectos Principales: 

1).-Unidad de objeto: 

a).-La primera consecuencia la tenemos en función de la uni 
dad de objeto que caracteriza a la solidaridad pasiva;en la o-

bligación solidaria en materia fiscal el ente pÚbJ.j_co acreedor, 



ca.t:tsa.ntes y res~Onfiables,a su elecc:..0n, e:.. pe.gc total de lr 

e11 lo fiscal no debe ser una forma de resnon2abil,!(;_~d, sj_r.:.o 1.1n!: 

mancomunidad inicial de sujetos pasivos eventuales r:ue se c,lé-

targa {temporalm'9n·te) ~or l.a elección del acreedor .. (Estado) :r 

se disuelve (definitivarrrente) por la S8tir::faeci6"':.1 C.B la d.a1.-:.dL 

tributaria liquidada,pero q_tte r:-.. ientrE,S nc llesa esp_ Gisolt;c:_l-

éstá- p~esta a hacerse efectiv2 sobre cu.alq_u.iera c1e los ·,ces-... ~r:-

tes obligados.Hecha esa elección y dirie;ida la exigenci<:< con7> 

uno ,él será desde luego efectivo y f.Jctu.e.,nte s1..::.jeto yBsi"'O, lo~ 

demás lo serán sólo en :potencia mientras la exicer:ciE no F.E-. dl, 

rija contra ellos,y no saldrán Cie ése su estB-lo vi:r·t,,~~;~ ~:: 
r¡r¡ 

pr~~er elegido satisface la obligación~ 1 ~ 

Solamente en ese r:JO:T,ento es C1.lando suree la. so::..~ i\r~Ti da.c., --

traste con los causantes que concurren en. la -:;.'::>ducciÓl~ ~.el h~ 

cho imponible -:l por tal ~otivo están obligaócs C:esde el ~-.:.e--_ 

to en c1ue se realiza el hecho im-ponible.Es".;o se aclara s:_ ~n~..::. 

mos ·en cuenta q_ue en la doctrina. del derecl:o común SE af~ :---:.B -

que "la pluralidad de deudores o de :?...CreedorE:s r...: sf~ f:-:cuen.Zrr_ 

siempre desde el principi::>;a menudc es = hecho pos7erio:r ;o}_ 

que la ha introducido, u 73y oue dada la pluralidaC:. de ví1:c1;_::_os 

que caracteriza a la solidaridaéi :pm;iva 7 cada une de ello!C, n'·<>

de presentar a su vez caracter:Lsticas es:pecie.les; de anuí ::.le:::_ 

mos a la conclusíón de c_ue la solidaridad en la deuda i:~nosit::.. - -

verificarse el hecho imponible,sino surgir al llev~rse a cabe 

resnecto de los responsables,los presupuestos de hechc r:_ve les 

son propios.Debemos pensar especial~ente,oue la oblicación d~ 

los responsables es una oblieaciÓn su_2eta a. ~ondic:.é:n, es C.rr- __ :'"'t 



ex:tgir del Slljeto ~H:tsiv'> o C8'.-llSar1te el cumplimiento de la obli. 

.ge.ción, pero a Los res!Jons3..bles no les podrá exigir dich.c cuJn""'"

pl.imtento de la oblig!3_ci6n si no se h~:c (;Urnpl.ido la. condición """ 

consistente en _que se realice el I~ttrticule.l"" ·~-~esu .. puesto de he-

cho que les afecte. 

Hemos señalade ya,al principio de este capítulo 1 tlUe ::::. se::·!.~ 

lqr a otras personas distintas del sujeto p:::.sivo o ceJJ~nnte CQ 

mo respOnsables del 011rrrplimiento de unR. oblieacír)n "!::ribvta:t"ia 

~- su cargo, son A,!2egt:;rar el cobro de l0s t~"it.~-~tos 9..rnpliRndo el 

c{rc,Jlo d.:: los ch:.i¿efl':s. 
, 

es rae-

ter ~cf!e.qorio, la. oblig8..ción de los res!lonsabl~s tributarios no 

es,de njnguna manera,sv.bsidiari::.;.,-:'li está ~x: segtu¡do término;es 

r;~Je e:l F~sco no necesaripJaente debe _..-J5rigir e!!. prirner lur::ar su 

}1ret:;·:S~ .. J)>'~_ de cobro en contra del sujeto pasivo o c:::.ttsante y ..... 

e:·. :;a;;; de no obtener satisfacción de su erédito,cobrarlo a los 

-resronse.bles,pues lB. obligación de éstas Úl~i!'!lOS surge de 1_B 

l8y Ctl::tndo s-e rea1.iz8. el =--'r-esu!)u.esto de !"reef:o ,.,_ue les e.fectB.;y 

de 13 del sujeto pasivo. 

b). -Otra consecuencia derivada también de 1<?. urüd9d del o_2 

jeto,como nota cB.racterística de lB so!.idaridad pastvB-,se re--

fj_erB a lo siguiente; cut1ndo uno de los coúeudores tributarios 

paga la deuda,dicha deuda se extingue como consecuencia del P!! 

go realizado, desaparecen a su vez los vínculos obli¿R.C~0n?.les 

r:ue unían al ente _yúbli·:!O acT"iH~dor t:o~'l los de1n:.?.s codeu.dores. 



oponer a l.as recl,lJnaeiones d.s _ ente pÚbli':!o 3.:::::·.:,: 

edor,l.as excepciones q.ue se :ierive11 ele la naturaleza de la oblJ: 

gación; de igu.al manera podrán invocar el I'ago y otras causas -

de extincj.Ón de las obligaciones pero teniendo en cuenta lo si 

gtliente: 

Si sab~mos q_u.e la novactón consiste en lJJ:;. cambi-J su.bst2.n=== 

cial de la obligac!!J.Ón substituyéndola por una nueva (art. 2213 

C.C.),dicha causa de extinción no podrá ser invocada por :os -

codeudores de la obligación tributaria,ya que las partes no -

pueden modificar el contenido de la misma,el cual viene fija1~ 

legislativrunente."En esto,dice Bielsa,el fisco está más traba-
1 

do que el acreedor de derecho común,que teniendo capacidad pa-

ra dispener de su patrimonio puede modificar la obligación y -

extinguirla por los medios del- derecho com,.ln~•74 

Por lo que se refiere a la remisión,que implica la libera-

ción de la obligación,el Estado no tiene facultad para l~berar 

al deudor,en virtud de que lá ley tributaFia obliga tant? al -

particular como al Estado,y por consiguient·e no podrá ser in

vocada por los codeudores como causa de extinción de la oblig~ 

ción tributaria solidaria,a meno-s que estén en el supuesto que 

contempla el art.30 del Código Fiscal,éuando medi~te disposi

ciones de carácter general,el Ejecutivo Federal conceda la con 
;~ -

donación parcial o t. e tal de los créditos fiscales, siem?re;~,q_ue 

se haya afectado o trate de impedirse se afecte la situación 

de alguna regi-ón o ar·guna rama de las actividades econó,nicas 

de la RepÚblica;pero aún en éste caso,habiéndose otorgado--J:a 

condonación al codeudor solidario en su calidad de responsable, 

el codeudor sujeto pasivo no podrá invocarla como causa de•·ex

tinción ~ue por haber realizado el hecho imponible le inc~~be 

de. manera directa y por deuda propia,como diría Pugliese,d~da 

la autonomía de su deuda. 



deudor solidario tenga a su. favor una excepc~~ón de prescrip-~"""·~-=

ción,el acreedor podrá solamente exigir a los demás deudores, 

el cumplimien~o de la obligación,p~ro restando la parte que e~ 

rresponda sl deudor que in·terpuso la excepción de prescripción. 

No obstante que de acuerdo con el art.lo. del Código Fiscal 

la obligl'lción tributaria se regula su:pletoriamente por ·el derf_ 

cho común,y de que,como ha quedado asentado,la solidaridad tri 

butaria· tiene como fundamento los conceptos desarrollados por 

dicha rama del derecho,en el campo del Derecho Fiscal la exceE_ 

ción por prescripción QUe adquiera uno de los codeudores soli

darios,no beneficia a los otros codeudores solidarios que no -

hubier<J.n prescrito;el ente pÚblico acreedor puede ex;igir d" -

cu~ü0tüera de ellos el cumplimiento total de la obligación;no 

porc;ue, como apunta Jarach, "el objato de la. obligación sea L'"ldi. 

visible,pÚes la prestación pecuniaria es una prestación típic~ 

me::J.t8 divisible, sino :¿or la naturaleza misma de l.a deuda que -

es 

De tal m~'"lera,podemos concluir que a pesar de que la solid~ 

ridad en el Derecho Fiscal,tenga su ~'"ltecedente inmediato en -

lo ••ne ·a propÓsito de esa figura establece el Derecho Civil e§_ 

to no :uiere decir que deban producir necesariamente todas las 

consecuencias señaladas por el. derecho común. 

2).-Efectos derivados de la pluralidad de vínculos: 

a).-En este aspecto de la obligación solidaria tributaria 

si se d~'"l los mismos efectos que señala el Derecho privado en 

cuanto a la obligación solidaria. 

Así pues,si el Fisco reclama la totalidad del pago a uno de 

los deudores resultando éste insolvente,puede reclamarlo de los 

demás o de cualo.uiera de ellos; pero por otro lado no podrá li

berar de la solidaridad a nin~Jno de ellos exigiendo sólo par

te de la obligación o bien consintiendo que la obligación se -



b).-?uede presentarse el caso de oue cualr~uier"'" de los ,-{n

culos óbliga.cionales tenga U."la particularidad r.ue no se r,ncuer~ 

tre en los otros. 

c).-El art.l4 del CÓdigo Fiscal en su fracciÓn II roce 

o. u e son responsables solidariamente, quienes manifiesten :su v;;-

luntad de aSQ~ir tal res~onsabilidad;si son institucio~e~ d~ ~ 

fianzas se produce la tercera consecuencia:la ot:ligación pu"''~"' 

extinguirse respecto de U!!deudor y quedar s~bsüote.nte respsct'• 

de los otros,porque el VL"lculo del primero se extinga por l~.~ 

causa que no afecte. a los demás. 

De acuerdo a la jurisprudencia dictada por el Pleno del ~ri 

bunal Fiscal de la Federación, hoy Sala SupeT.ior, "la prsscrip-

ción de las acciones derivadas de las fianzE.s otorgada,:; ,..,- ::' -

instituciones del ramo a favor- de entidades :pÚblicas se ·~·~'1SU

ma en los dos años aue señala el art.l20 de la Ley Fede~~~ de 

Instituciones de Fianzas;pero la obligación de las afiar;co:·.:.d'=l-

ras prescribe con independencia de la obligación garantiz,i?c, 

:por lo que si ésta Última prescribe en 5 años;la entidaél :-0re~ 

dora está en aptitud de considerarla exigible a cargo del ieu-
:t. 

dor principal, aunque la fianza se haya extinguido prev:iacr,=- ".te!.' 
3).-La obligación tributaria es una solaobligación.El prc::.le-

ma de saber cual de las dos nociones,unidad o pluralidad je o

bligaciones que ~enciona el Derecho Civil,es la que deb~ nrev~ 

lecer en la obligación solidaria,lo aborda Baudr.r-Lacar:""i.~erie 

y Barde diciendo cue "la obligación solidarie_ es Q"lica •ocr: cuag 

to a la prestación que forma su objeto,pero múltiple e~ cuanto 

_a los vínculos de derecho que engendra;hay en efecto te-r.tos -

vínculos como deudores~ 

4) .-Muerte de un codeudor solidario tributario.Confor:;e a1_art. 

1998 del CÓdigo Civil,los herederos del deudor solid~,rio trib!,! 

ta:rio que ha muerto estk obligados, cada U."lO, a :pa[:2r la cuotf:.. 

corresponda • 1 en pro:porc~on e s11 haber heTed.i tarj_o ;~oerc 



todos los coherederos ser?~'l considerados C01:10 un<¡ Bolo deudor 

solidario,con relación a los otros deudores. 

Be- Efectos Secundarios: 

c.n la obligaciÓn tributaria solidaria se dan les mismos e-

fectos secundarios '!Ue en una obligación solidaria civil,con-

excepción a lo referente a la pena convencional¡esto en virtud 

del carácter de la obl-igaci5n tributaria, que es tma obligación 

ex-lege. 

1). -Interrupción de la prescripción. Las causas c:ue dmter:rv.mpen 

la prescri~ción res~ecto de uno de los deudores solidarios,la 

interrumpen también respecto de los otros (art.lll8 c.c.). 
2).-Indemnizaciones por daños y perjuicios.Ya sabemos q_ue eh D~ 

recho Fiscal no existe el concepto de responsabilidad civil.PQ 

demos eq_uipararlo haciéndolo en forma limitada porque ntmca pQ 

drán exceder los recargos al importe del crédito fiscal de ~ue 

se trate.Cuando los recargos se causen, y seg-.ín el art. 2002 del 

Código Civil, cada uno de los deudores solidarios :tributarios -

resnonderá íntegramente de ellos. 

3). -Representación mutua de los codeudores. La misma idea. de la 

representación legal que está en la base de la solidaridad ci

vil, explica los efectos secundarios de las obligaciones solid~ 

rías en materia fiscal.En éstas como en aquéllas,hay "una repr~ 

sentación puramente legal.adJnitida por razones práct-icas a f&n 

de reforzar el derecho del acreedor"77 , como dice otro autor,"

por el sólo hecho de que la obligación es solidaria,cada uno -

de los deudores representa a los otros en interés del acreedor~78 

En Ídentico sentido,Giannini apQ~ta que la jurisprudencia 1 
taliana "ha afirmado reiteradas veces la máxima según la cual 

cada uno de los deudores solidarios representa a los otros 

frente al ente pÚblico acreedor, deduciendo de áhí q· __ a los ap-

tos de cualquier especie realizados por éste Últj~o respecto a 

uno de 8.1luéllo9 :) :-s acuerdos concluídos con el mismo dese:!l--

vuelvec su ef~~~c~a =es~ecto a todos los otros deudores:79 
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Si en la solidaridad civil es preciso en esto atenerse al -

texto y evitar extender la idea de representación fuera de los 

casos previstos por la ley,en materia fiscal esta idea de r~

presentación es todavía más rígida,dada la interpretación es-

tricta de las normas que establecen cargas a·los pal~iculares 

consagrada por el art.ll del CÓdigo Fiscal~ 

4.1 EFECTOS DE LA SOLIDARIDAD TRIBUTARIA ENTrtE LOS DEUDORES~ 

El objeto de la obligación tributaria se mantiene él mismo 

desde que se produce el hecho imponible hasta que el crédito 

que genera es sa·tisfecho; esto sucede en virtud de Ji.a u.r1idad 

del objeto que caracteriza a la obligación solidaria pasiva;no 

importando el que la obligación sea cumplida directamente por 

el sujeto pasivo o causante o por los responsables solidarios. 

Si tomamos en cuenta que el objeto se mantiene ~L ~ismo y, 

por otra parte,al ente ·público acreedor le interesa fundamen-

talmente el íntegro cun1plimiento de la obligac~ón,sin que le -

importe la persona que la cumpla,el codeudor solidario respon

sable responde del pago total del crédito fiscal y de los acc~ 

sorios;recargos,multas,gastos de ejecución;que,habiéndose cau

sado,lo hayan omitido. 

Aparentemente la solución es injusta si consideramos que e

vita 'lUe el responsable solidario se beneficie de una dis:?osi

ciónpropia de la solidaridad que contempla el derecho común;p~ 

ro como dijimos es aparente si consideramos que el responsable 

que paga,tiene expedito su derecho de repetición para hacerlo 

valer .frente al cod ... udor,sujeto pasivo o causan·te,incluso egel 

caso de que éste hubiera adquirido una excepción por prescrip

-ción ante el Fisco,pues si bien es cierto que el res-ponsable 

es un verdadero deudor,y que cuando paga cubre una deuda que 

ha llegado a ser propia, también lo es oue eu principio el tri

bu.to, la deuda tributaria, nace a cargo de otra persona, el suj.e

to pasivo o causante,a cuyo respecto se produce el hecho impo

nible,y que sólo por motivos de política tribut~ria la obliga-
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ción se extiende a otras ~ersonas ajenas a la realización del 

supuesto en ~ue el hecho en cuestión consiste.En base a lo ~ue 

r:emos expuesto podemos afirmar que el responsable que paga, cu

bre una de1.tda ajena en su orígen, c:ue en principio corresponde 

al sujeto pasivo. 

Por otra parte,si en :!_,,_·obligación solidaria en general~las 

relaciones d8 los deudores con el acreedor los obliga de tal -

manera como si cada uno de ellos :fuera el único cleudor¡pero en 

sus reláciones entre sí,cada uno está obligado solamente por 

la ~arte que le corresponde de la deuda.En otros términos,la ~ 

blígación ~ue es solidaria respecto del acreedor y los deudo-

res, es símrtlemente conjunta respecto de los deudores entre sí~• 80 

Ahora bien, dado o.ue el Derecho Tributario se ha olvidado d~ 

establecer las consecuencias que entre los obligados solida--

rios 9rocluce la obligación,haremos mene!iÓn,una vez·más,a lo-

(!'-te sefíala el derecho común en la materia, en su carácter supl~ 

torio. 

Gonfo:::-:-ne al art.l999 de1. Código Civil, "el deudor solidario 

:u.e ::9aga por entero la deuda, tiene derecho de exigir· de los d~ 

rcc-1,s codeudores la parte a.._ue en ella les corres:ponda;pero seña-

1.a el B.rt.2000 del mismo Ordenamiento,"si el negocio por el-

-::ual ia deucla se contrajo solidari.a.mante no interesa más que a 

uno de los deudores solidarios,éste será responsable de toda~ 

l1.a a los otros codeudores~'Además,el Último párrafo del art.--

1999 agrega c~ue "En la medida 'lue \1.'1 deudor solidario satisfa

ce la deu:ia,se sub?:'ot:;a en los derechos del acreedor." 

No podemos negar que,en la obligación solidaria en materia 

fiscal, "eJ. nagoc!i.O (hecho imponible) por el cual se contrae la 

deuda no intere~ 3. más que a uno de los codeudores: el sttjeto 

pasivo o ca.usan~e a cuyo res;¡ecto se verifica eJ. presu:smes·t;o 

de hecho de la obligación.Pues bien,por el sólo hecho del pago 

,el responsable solidario tiene el derecho de repetir lo que 
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por el sujeto pasivo ha satisfecho,y nue queda subroe;ado en -

los derechos del acreedor,con todos sus privilegios y Earan~i 

as,así como también en la.s acciones 0_ue le correspondían,con -

exclusión del procedimiento administrativo de ejecución~por e~ 

tenderse q_ue es un procedimiento de excepción insti tuído a fa

vor del fis~o exclusiv~~entez 81 

Esta <ubrogación "tiene lugar de pleno derecho en provecho -

de aquél que,estando obligado con otros o por otros e.l pae;o dt 

la deuda, tenía interés en :;:¡agarla. Y no pued_e negarse el inte-

rés del responsable en el casó,ya que si no paga se e~fren~~ -

al procedimiento a<i--rrinistrativo de ejecución en su 01atrimonio. 

5.- CESACION DE LA SOLIDARIDAD EN MATER.IA FISCAL. A difereg_ 

cia de la solidaridad civil,~ue puede cesar por remisión,por 

convenio o :por renuncia del acreedor,la solidaridad en .:-.a~eri8. 

fiscal sólo cesa una vez extin~~ida la obligación: 

a.-Remisión.En Derecho Civil,"Cada cual puede re!Ili-tir su de

recho en todo o en parte,y expresa o tácitamente.Puede,pues,el 

acreedor remitir de este modo su derecho de mancomtmidad ~ th"O 

de los deudores,ouie:a en tal caso no responde -~.ás o"ue de S'J. -

parte¡y con deducción de ésta,subsistirá la mancomunidad para 

con los otros deudores,porque así lo quiso expresa o tácitameg 

te el mismo acreedor~82si la remisión de la solidaridad se ex~ 
tiende a todos los otros deudores, la obligación se- convierte -

en simple mancomunada y,por lo tanto,la deuda se divide en~r~ 

todos los deudores solidarios. 

La remisión,:pues,la puede hacer el que puede disponer de su 

patrimonio. 

En las obligaciones-solidarias en materia fiscal.en cambio, 

siendo la obligación estrictamente legal, el_ fisco no puede mo

dificarla liberando de la solidaridad a s-¡_;_s -deudores si la ley 

no· lo autoriza expresamente a ello. 

Por o·tra parte, sólo podría dispensarse de la _soli<iaridad a 
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los res:_)onsabl'2s 2::liél.arios, en virtud de c;ue,por la 1ue se ha 

dado en llamar _ '"3ponsabilidad inmediata, directa y por deuda -

propia, el sujeto pasivo o causante está ob:i.igado siem,::¡re al 

cumplimiento Í.."ltegro de la obligación. Ademf::c: la remisión de la 

solidar±dad,en cuanto tiene CJOr efecto dividir e.L créd:.to fis

cal entre tantos deudores como hayan,afecta los principios de 

igualn?.d dP. los causantes ante la ley y de proporcionalidad de 

le.s cargas pÚblicas al relevar al sujeto pasivo de la obliga-

ción de· pagar en ce.ntidad Ídentica un tributo aplicado a los d~ 

más causantes en igu .. aldad de circunstancias. Da..YíarÍ.8_ también a 

los mismos responsables solidarios,ya que el fisco tendría que 

recla.rnar de ellos, ;;ue son los ::;¡rincipales obligados a fin de -

C'.lentBs, el resto 6.e la deuda, independienteme!lte de c:ue después 

e~ercite.rían su 3.cción de regreso en contra del sujeto pasivo 

o 0::::.8V .. sante. 

b.-Convenio. r,as mismas razones expuestas en el E>.nterior pu:n-

to nos per.r:i ten aseverar que el ente público acre.edor no pU!L~t. 

hqcer cesHr el vínculo solidario por convenio con los oblie;afos, 

AJ. resiJecto, dice la Comisión Redactora del CÓdic;c Fiscal o e lB 

Feder<>.ción,nue J..,;,_ :1ráctica de convenios en materia fiscal· c?.r~ 

ce de f¡¡nda:nento constitucional;pues viola. G.irectc.mente el ci-

t<:.rlo :9rincipio de legalidad y, consecuentemente, la generalidad 

e!l el curnpli.miento ele la_s obligaciones fiscales. El establecí--

miento 

Estado 

de impuestos es U...YJ.a :nanifestación de la soberanía del -

~r- nó nuede euedar subordinado a la voluntad del narticu u.. • ~ ..i.. -

lar atmnue con ella llegare. a coincidir la de las autoridades 

8.dministrativas. 

No teniendo,en principioiel Fisco poder de disposici6n de -

los tributos,cuando éste poder le es atribuido por la ley,sólo 

podrá ejercitarlo mediante disposiciones de carácter genera~ y 

no mediante convenios. 

e. -Renu..."lcia. Se conoce como renuncie., dice Cunha Goncal ves," al 

desistimiento es:Pontáneo o convencional, de un derecho adr~uiri-
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moral,hecha por el ssuectivo titular~ 

AÚn cuando en rigo~' , Jn la renuncia del ennte ptÍ.blicc acre~ 

dor a la solidaridad de sus deudores no se dispone del crédito 

mismo, sino de las garantías de su cobro al dismintür con ella 

la posibilidad de percibirlo,la autoridad financiera carece de 

facul tacles, ::1.sí sea tall sólo r·,::tra disr;oner de éstas garantías e 

No debemos olvidar lo (JUe ya hemos dicho: el cobro de los -

tributos no es IJOtestativo para el fiscooUna vez efectuado el 

hecho imponible,está obligado a exigir el pago del crédito al 

realizadcr del propio hecho o a los res:¡vmsables solidarios en 

su caso,y no puede,excepto ~ue concurran situaciones extraordi 

narias y siempre media~te disposiciones de carácter general,d~ 

sistirse del cobro, 

d.-La cancelaci6n de los créditos fiscales en las cuentas -

pÚblic~s,por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del 

sujeto pasivo o de los res~onsables solidarios,que pudiera co~ 

siderarse como una remJ.ncia o desistimiento del ente pÚblico .§!; 

creedo:-,no es tal poroue no libera a uno y otros de su obliga-
. ' e:::.o!2.. 

La cancelación del crédito fiscal produce "efectos sólo en 

el seno de la Administración :t<iblica ••• (al) liberar de res:'lon-

sabilide.d a los funcionarios y empleados del Fisco; pero esta -

depuración contable no debe tener como consecuencia la extin~~

ción del crédito fisca1~83 
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VI~- ANALISIS DEL ARTICITLO 14 DEL CODIGO FISCAL DE LA 

FEDERACION. 

Hemos delineado ya las características de la solidaridad en -

materia fiscal,ahora pasaremos a hacer un análisis aue sobre el 

particular trata el Código Fiscal de la Federación, en su artícu-· 

lo 14. 

Quedó también asentado aue tal Ordenamiento,a diferenc1a del 

anteriar,hace mención a una sola clase ae res"l)onsabilidad:la so

lidaria.Al mismo tiemno la mayoría de los autores han ven1do re-

conociendo tres clases de resnonsabilidad:solidarla,r>us-r;i-r;uta y 

ob;je·tiva.A continuación,haremos el estudio del art.l4 del C.f,f. 

l.- Fracción I. Al estudiar en particular caá.a una de las frar· 

ciones del artículo 14 ctel C.F.F~ nos topamos con nue esta urime 

ra fracción dispone que son responsables solidariamente "nuienes , 
en los térriJ.inos de las leyes esten obligados al· pago de la misma 

prestación fiscal". 

Al respecto Giannini nos dice que "el sujeto pasivo del im--

puesto es la persona que se encuentra en una determinada rela--

ción, establecida por la ley Tributaria,con la situac~ón de hecho 

que constituye el presupuesto material del trihuto.Cuando varias 

personas se encuentran respecto al mismo presupuesto en la expr!:_ 

sada relación quedan solidariamente obligadas frente al ente pú-

bl . ..85 
J.CO. 

En la afirmación anterior podemos observar aue la solidaridad 

aludida se da entre puros sujetos pasivos;o dicho de otra manera 

los que participan en la realización conjunta de un presupuesto 

determinado, es d·ecir, se encuentran en un mismo supuesto d!> hec!-:o 

del tributo e~ relación fijada por la ley para que ?e genere a -

su cargo la obligaci-ón tributaria. 

Para el maestro Giannini la sol~daridad,en la que concurren -

va-rios sujetos para que se produzca el hecho imponible,"determi-
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na., frente a la HBciené!P Púhlica, una otliEación '1'!le es nrincin21_, 

inmediata y directa y :90r de~tdP.. nroni"' nara toco,- el 1 0:-> 9 "d 6 te-

niendo la jerarnuía de un principio general en el Der0r-!i"o Ti;oo,li~ 

no Trihutario,válído "l.'Ín durante 12. •rigencia ilel '1Dti<~1o ~:ócü¿~o 

Civil Italiano,cuyo art.ll'l8,en concordancjg· co~~ el ]g>jf, rtp y¡·:r!': 

tro Ordenamie·nto de 192b,se es .. c;ableeÍ8. e1 prjncinio OT''!1P2"tn r-~~ --~ 

nue la solid8.~·idad hr->.hía Ci.e resultal~ exnre"~>nwrc.e de 1_,, !_e~· c rl•· 

la voluntad de las n~>r~;es. 

El citado antor jn_stifica su ~osicj.Ón no só1o ..... 0~-- l7t ~x~.stAn-

cia de rr:ul ti tud de leyes nue sancionan dP 'l!"'R mane·"~ ex:-yn"<'""' t"ll_ 

modalidl'ld en las OCJ.igaclonep fiscales, "8 la 'TÍsta r '- 1 <:'e ~"'UP._} S!" 

podía argUírse ane el legislador no hacía de jedo de p· c:orJ ".-cer -

la solidaridad del vínculo C1Jantas vecef" se encontró : •on-t<"- :o. '1?' 

orligación nue recayer? sobre varias nersonas,sino DOY" :_p rror,i2 

esencia de lR o"blig~ción impositiva,aue en su considerc':i.Ón le-

gal aparece como obligación Ünica respecto, a su orígen :' c., 2>.1 ob 

jeto. ,.d? Así para Giannini eJ. fundamento 0e la o11l_igacj.Ó~ "O'_irla-

ria en materis fisc2l consiste, "en 0_'-'-e se trate de un im-:··'8Ei:n -

rme esté ligado a un oh Jeto ú.nico, consid<>.redo ·como tPJ. "'Y'•"' 0
"'" o 

im"!")lícitame:!:'lte,l1or el legislarior tribu"Gario,sólo en '>.ste ~-~e-" -

puede decirse,en efecto,nue se8. único el presupuesto de 1·-- or-,_i-
11 

gación y Única la deudaqu 

Así la :prlmer8. hinótesis mencionada. en la fracción I del :::.~-tí 

culo lll es f!UB la concurrencia de dos ocmás su~etos nasiV0"" e:.., -

la producción del hecho imponible;los cuales -por el hecho "e er

contrarse con el elemento objetivo o material del hecho er· ..,,_,_es

tión en la relación establecida por la ley para que nazca ~8 o--

bltgHción; fllledan soli-dariamente obligados al pc.go d~l tr"' ~-nto ---

sin necesidad.de oue se verifique nigún otro hecho de cA:qcter-

accesorio .Por consig¡üente 1 cada una de las personas afeetP.daR -

po~ el hecho imponible asume,soliaariamente como ya di~irr:os,la -
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posición ael !'UJeto nasíY0 e!' el víncnlo ohligaC'ionRl,en virtud 

de la disuosición expresa de lB ley y no de la esencia de la o-

bligación fiscal. 

Lo a.nterior auiere ciecir nne la solidaridad nunca se presume. 

de ac11.erdo al artíc,<lo 1988 del Código Givil, r1Ue viene a enfati

zar el principio de legalidRd,de a<JJ.icación estric·ta. en materia 

fiscal,nue pen1lite hacer 'l la •i.dminj_pt~1ación sólo aauello eme le 

está ex:!lresarr..ente a.u.torizado ctSurge en·tonces J.a necesidad de de--=

claración exnreE'a de la ley nara extencíer.en régimen de solidar.:!:_. 

d<1d, el cumYJJ.imiento de 1P.. o~ligación a sujetos oue a'.h cuando -

!Jarticinaron en la reab.z:<1ción del hecho imnoPible,no resulta--

rÍ<J.n :re onsables del nago tot8l del ?.deHdo fiscal, si la norma. -

no Jos ll'lbie-rB. colocado o entro de tal régimen.Ded,Jcimos, nues,nn 

urinciT>io en Derecho Trihuta.rio rífexic<J.no:la obligación de pago -

nel crédito fiscal se extiende a todos los afectados uor el mis-

lilO nreSU!JU.esto de hecho,es decir,8. t0dos l~os sujet0s "'le se en-

r''Jent:!'Pn con P.l cqn;ue«to de hecho <ieJ triblltO en la rel2.ción es

tplolecidP uor la ley rnra ..,,Je se genere el víncu~lo obligac::.on::J.l 

de contrih,Jiro 

~1 examin2r e~ts.. nri:ae!'A :f~::tcció:n Ve!!iOR ~ue l::t solidariüao --

rme -resnl t? de 18. concurrencia de VRrios ti tul'ires e,.., el hecho -

iml:loni1::1e,m:we,insistitios,con la re'3.lümción del pre;¡io hecho i!!); 

!'dnible y en virtnd de la naturaleza de orde~amiento general del 

Cóil.igo Fiscal, no.r lo nu.e al no haber r!ecesidad de '1Ue se verifi

quen otros uresu:nuestos de hecho q'~e afecten a personas extrañas 

no serialadas uor el hecho en ~testión,puede decirse oue en el ca 

so no existen resuonsables de impuesto nrouiamente dicho;esto es, 

]JOt fracción I no nrevé 1.m vérdauero caso de reSTJOnsahilidad fis-

cal,trata más bien,y empleando la te1~inología de Flores Zavala. 

de un caso en el oue "existen varios resnonsables directos y ca

da. uno de ellos es,ent.onces,responsable :90r sí y por los demás." 
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O,como dice Sergio F. de la Garza,de una"solidaridad de sujetos 

pasivos por adeudo propio re¡;¡pecto a tm mismo hecho imponible," 

so:J_idaridad a la que da el nombre de "susta.ntiva",para distin--

guirla de la resnonsabilidad "lolidB.rjP nronj ?.me:nte dicr" ..,, . .,. ~r~ 

cisa;pRra ':_11<" l~ r¡r}ig?ción se i"Xi::j~n<'IB. a otros sujet,.. .......... eefie-

lados ~or el hecho imnoni~le;crJ.e se e:fect1Íe!' 0tros <>Un1lestos de 

hecho distintos de aquel en que el hecho imponible consiste. 

2.-.Fracciones II y VIII. Como en el Derecho Civil,en el Dere 

cho Fiscal la voluntad de los particulares ;'ia nacimiento a las o 

bligaciones solidarias,según lo disponen las fracciones II y --

VIII~del artículo 14 del C.F.F. 

La fracción II dice que son.responsables solidariamente "qui~ 

nes manifies.ten su voluntad de ~ir responsabilidad solidaria", 

siendo necesaria la declaración expresa de voluntad del aue has~ 

ta ese momento es un tercero para convertirse en parte de ése -

vínculo obligacional,en un verdadero obligado • 
.::: 

~ientras tanto la fracción VIII dispone que son responsables 

solidariamente· "los terceros que para garantizar obli,gaciones -

fiscales de otros,constituyan depósito,prenda·o hinoteca o perm! 

tan el secuestro de bienes,hasta nor el valor de los dados en g~ 

rantía".En este caso l~ declaración expresa del tercero no es ne 

cesaría para que el vínculo obligacional lo alcance,sino que ba~ 

ta que para garantiza,r obligaciones fiscales de otros constituya 

depósito,nrenda o hipoteca,o bien permita el secuestr<! de bienes 

para que la ley corlsidere que ha manifestado en .forma tácita su 

voluntad de convertirse en responsable solidario hasta por el va 

lor de los bienes dados en garantía.Entonces quien manifieste ex 

presamente su voluntad ·de asumir responsabilidad solidaria (fra~ 

ción I),quedatá siempre obli&ado a responder del pago de la tot~ 

lidad de la obligaci6n,en tanto que,auien se. obliga en forma tá

ci í;a;por encontrarse en alguno de los su:ouestos mencion&.dos, sólo 

responderá h9.sta por el valor de los birtnes dado.s en garantía.P~ 
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ro 8Ué::.l~uicra r;.ue ha~ra sido lM_ fcrr.a en ::_1.1.e la voltmt2cl se hubie-

ra manifestado, q_uien se ab::.i¿;a a C'.\brir el crédito ~iscal a careo 

de otro~i:ueda solid~triantente ob::.igado a su pago,y es ele im::_Jorta..."Yl

cia se?:nlnrlo :porqtte el caso de éstos .. re110nsables -por garantía es 

uno de los se5a:::..ados por la doc·trina como típica ele soJ.idaridad -

~u_sti tuta. 

· ?or su. P~'-rte Flores Zavala a pesar de que él mismo encuadra a 

éstos responsab:'.es b&.jo l.a denominación de sujBtos :9asivos con 

responsabilidad substi tutá~ Ewnsidera que tal designación "no es -

correct&. rorn~ne no se realiza tma substitución del responsable di 

recto por el llamado substituto, sino ::u e· habrá siempre una coexi.§_ 

tencia de las dos responsabilidades,la directa y la substituta,Je 
q;; 

;r:c;n;o:ra 'ilie el nombre no corresponde a una situación real ... ~-

3.- Fracci6n III. Esta fr«.cci_Ón del artículo 14 dice que son 

T'8sponsF.bles sol:idariamente "los copropietarios, los coposeedores, 

n los r,A.rtici:pantes e!l derechos mancomunados., respecto de los cré

d::.tcs fisce.les derivedos C.el bien o derecho en comtÍ.YJ. y hasta el -

--n-í'-to del valor de éste. Por el excedente de los créditos fiscales 

c::;da uno c:_uedará obligado en la :<_:Jroporción que le corresponda e::-

bien o de~e eh o m&ncomunado e 

Lo r:ue tenemos aquí son otros casos de solidaridad de sujetos 

pasivcs ::-•or adeudo propio respecto a un mismo hecho imponible se

c)r_ Sergj_o F. de la Garza y de acuerdo con Flores Zavalt". será un -

c:c;_so c~e res_yon::;abilidad directa en la que existen varios responsi::; 

hJ.es di.rectos ~_:_v_e responden por sí y por los demás~ 

tJo so~r:os ele La OIJi!:liÓn de tan distingu.idos trataclistas,ya q_~e 

l::t fraccj.Ón 'lue come!1"tamos sí prevé verdaderos casos de respons~ 

bilidRd solidari~ o , solic.larie vertical c;_ue se llama 
, 

as1 ta . .xn----

bi.3r; a la que se rla entre los sujetos o.ue no ocupan la misma pQ 

sición en. el vínculo obli.:;e..cional. El error se eXplica porq_:ue la 

hi-:_2Ót'Osis que rüantea la fracción III , la obligación -de los co:prQ 
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pietarios,coposeedores o participantes en bienes o derechos man

COJJlunados¡-parece derivar de un sólo hecho inmonihle rea.li?"~rlO en 

común,e~ cual daría orígen a una obligación cuyo cumnlim~erto 

quedaría a CRrgo de todos los 11_ue en él interv~enen;situPc".!.0n 

que contempla la fracción ·r del artículo 14 a e 1 Ordenami ~rto en 

cuestión, aparte de aue la fracción III resultaría inútil <J.l re-

dundar en hipótesis ya nrevistas,significando una limitac:0~ al 

alcance de la nrimera fracción y una restricción a las fa:?·'l ta-

des de cobro de la Administració~. 

Y es cierto,1 ya que,pudiendo la Administración :por virttH} él e 1"' 

solidaridad que se esta1:-lece entré todos los realizadores de un 

mismo hecho imponible,exigir de cualquiera de ellos el pago ínte 

gro del .crédito fiscal,tendría que conformarse,cuando dicho ~re

di to derive de un hecho relac~onado con un bien o derecho manr:o-

munado,con exigir de cada uno de los sujetos pasivos correspons§!bles 

el importe de la obligación sólo hasta el monto del valor del -

bien o derecho en cuestión,y,por el excedente,únicamente en la ~ 

proporcióm que les corresponda en el propio bien o derecho mane~ 

munado.Dicha fracción en vez de referirse a sujetos pasivos,a a

quellas personas que deben encontrarse con el hecho imponible en 

la relación preestablecida en .la ley para que surja a su cargo Ja 

obligaciqn.de pago del crédito fiscal,se refiere a aauellas otras 

que resultan obligadas a ese pago,al extenderse hasta ellas el -

vínculo obligacional,s6lo por encontrarse con las primeras en -

una relación de mancomunidad de bienes o de derechos,más no por 

haber realizado el hecho imponible. 

La fracción III no contempla la hipótesis de un hecho im~oni~ 

ble efectuado en com1~n;. sino a.\le supone la realización de hechos 

imponibles individuales,como se desprende de la eEuresi6n "crédi 

tos fiscales" que la mis"l8 t'lisposi{'iÓ.,., ntiJiza. 
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partícinl'!s }1_ee:j:)_r"!.n e. ~feetn2.r conjuntamP.!lte 11!1 heého relaciona-

do con el bien o derecho mancomunP.do,del qué !JUdieran resultar -

varios sujetos pasivos,ellos no estarán colocados en la misma p~ 

sición en una misma relación tributP.ria,ya que no deberán todos 

una sola e idéntica prestación,sino que ocuparán posiciones dis

tintas en relaciones de obligaciones distintas,esto es,cada uno 

como sujeto pasivo obligado al cumplimiento íntegro de la obJ.ig!:; 

ción que surgió a su cargo por haber realizado un particular pr~ 

supuesto de hecho que le afecta individualmente,un hecho imponi

ble cuyo presupuesto se genera para él,y como res.ponsable,oblig~ 

do solidariamente,al pago de créditos fiscales derivados del 

bien o derecho en común hasta el monto del valor de éste y,por -

el excedente,en la proporción que le corresponda en el mismo.Así 

por ejemplo,el impuesto sobre la renta uor los ingresos prove--

nientes de· la Yeni:a de un inmueble cuyo dominio pertenezca a va

rias personas físicas,será pagado en la -pro:oorciÓ!! que corres:!)o~ 

da a la_utilidad que obtenga cada uno de los copropietarios,o -

sea de acuerdo con la parte alícuota que sobre el bien inmueble 

posea cada uno de los mismos,es decir,cada uno de los copropiet!:; 

rios está obligado,como sujeto pasivo del impuesto sobre la ren

ta,sobre productos o rendimientos de capital,únicamente al pago 

del impuesto por la parte de los ingresos que personalmente obt! 

ene por la enajenación del inmueble en cuestión,y,como responsa

ble solidario del mismo impuesto,al pago de los créditos fisca-

les a cargo de los ot~~s condueños por los ingresos que en forma 

individual lrs hayan correspondido de la pronia comnraven·l;a, en ;¡, 

la forma limitada que el precepto establece:hasta el monto del 

valor del bien mancomunA. dO y 1 por el exceden"Ge de los créditos -

fiscales,en proporción alícuota. 

Por Último solo nos falta señalar la forma errónea en que el 

Código Fiscal de la Federación se refiere,en dicha fracción,al -

surgimiento de la obligación al hablar de créditos fiscales deri 
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pre tiene como fuente inmP.d5.nta ll'l realizr>~i án del hncho al que 

la ley asocia la existencia del tributo,y qnp ,.j ,.,, de fundamen~ 

to a su existencia,o,como señala el artículo J7 clel f!.F.F. "la .2. 

bliga.ción fiscal nace cuando se realizan laf' f'j tw=tciones jurídi

cas o de hecho previstas en las leyes fiscaleR~. 

4.- Fracción IV. En lo referente a la frqccjón IV del art~cu

lo 14 que dice que son responsables solidari.::ornente "las personas 

a quienes se imponga la obligación de retener o reJUdar créditos 

fiscales a cargo de terceros",casi todos los autores coinciden -

en afirmar que dicha disposición es un ejemplo típico de +espon

sabilidad sustituta. 

Así,Sergio F. de la Garza en su crítica al Código Fiscal vi-

gente,que suprimió las diferentes clases de regponsabilidades -

que existían en el Código anterior por considerar que la sustit~ 

ta,la objetiva y la solidaria son en realidad una sola,afirma 

que "la·responsabilidad sustituta tiene un fundamento técnico y 

legal distinto por completúnde la responsabilidad solidaria,de -

tal suerte que el sujeto pasivo responsable por sustitución,(co

mo él le llama),subsiste como figura jurídica autónoma de deuda 

f . .b . 69 J.scal o trJ. utarJ.a." 

Más adelante advierte que "no se puede poner en el mismo pla

no a los sujetos con reponsabilidad sustituta,con los demás res

ponsables,ya que los sustitutos se colocan en primer plano fren

te al acreedor de la prestación fiscal,mientras aue los demás a

parecen sólo en el caso de aue ésa prestación no se cumplió ... 90 

Agrega también que la responsabilidad sustituta es aquella en 

la que la obligación de retener y enterar el impnesto que corre§_ 

ponde al sujeto pasivo directo se atribuye a aquella persona ba

jo cuya disposición se encuentra la materia imponible, o s.ea, la -

fuente del impuesto,o también recaudar al mismo tiempo con su 

propio crédito,el que corresponda al sujeto pasivo directo. 
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De acue:rdo con Puglief'e,para lograr que b. imno~ición se haga 

en la fuente de la renta,así como para ga.rnnl;i7.ar mejor al Esta-· 

do el cobro de los ·tributos,haciéndolo al mi srno tiempo más rápi·

do y económico, "el le,;islador ¡j.o se limitó e. orrlenar la solidar2:_ 

dad legal entre el deudor originario y otro sujeto pasivo corre!!_ 

pondiente,sino procedió a suostituir efecti,amente un sujeto pa

!'livo directamente responsable de la ejecuci~n de 1a obligaci.ón,a 
ql 

untercero que nada debe personalmente al Efltfldo."-

De la misma fcn~ma se expresa Ernesto Flores Zava.la cuando di-

ce que la responsabilidad substituta "es una :figu.ra exclusiva ~., ... 

del Derecho Tributario que no tiene analogía con las institucio

nes de Derecho Privado.Se basa exclusivamehte en la necesidad -

del Estado de garantizar el pago del tributo en la forma más e-

fectiva,como sucede percibiéndolo en su fuente.'Rs la única just2:_ 

ficación de esta clase de responsabilidad,por eso proponemos que 

11 b '1' d d t l 1 f t d 1 . Cf~ se ame responsa ~ ~ a por con ro en a uen e e :tngreso .• " 

Por su parte Giannini expresa que "la esencia de la sustitu-

ción tributaria no consiste en que una persona deba satisfacer ~ 

na deuda de otra 9 sino en el hecho de que la primera se coloca.en 

el lugar de la segunda a todo lo largo de la relación tributari~ 

desde el comienzo hasta el fin";por lo tanto resulta que el sus

tituto es "el único obligado frente a la administración a satis

facer el tributo,y queda sujeto en caso de incumplimiento a la -

acción ejecutiva,del mismo modo que cualquier otro obligado por 

deuda prepia."93 

De acuerdo con las anteriores consideracliones del autor cita

do,abordaremos enseguida e~ estudio de la fracción IV del artíc~ 

lo 14 C.F.F. y así podemos afirmar,en contra de los autores que 

señalan a esa fracc:i.ón como típico eJemplo de sustitución tribu

tar¿a,qae dicha fracción dispone verdaderos casos de responsabi

lidad solidaria. 
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E~·~~~~:t:lv.amle>rítt~~t<lll COI!!O la figur~J~ dsl ~ustituto. tribu:a.rio :11 

~~1.do dalinsadas@Xiatr;m importantes diferencias entre ell3 y l<!:J 

figura;s de los re teno;dm:es y rac<.wdadorea de que trata la r rac··
ción !\i" 

La diferencia fundamental que existe entre el retenedor y el 

recaudador,por u..>1a :parte.y el sustitu·to tributa.rio,por la otra,

consiste esencialmente en que tanto el primero como el se~~n1c 

tienen dos diversas obligaciones :retener y enterar:~- recaudar :¡ 

enterar~res:pectivamente;sólo el incumplimiento de cualquiera c3 
ellas hace nacer su responsabilidad patrimonial frente al Fisco. 

5n cambiu,en el caso del sustituto,la obligación de pago del im

puesto incumbe di:rea"ta y 'lÍnicamente a éste, sin perjuicio de sn -

derecho de regreso para reclamar ilía resti-t.ución de lo pagado por 

cuenta del sujeto pasivo;cuya obligación,por otra parte,solamen

te "puede surgir en forma cortdicione.l,cuando el sustituto no ha

ya satisfecho el impuesto y su insolvencia pueda ft~s"trar la pr~ 

tención tributaria del Fisco."94 

La obligación de pago del retenedor o del recaudador no es,-

por tanto,independiemte de su oblj.gación de retener o recaudar,

según sea el caso,créditos fiscales.Siguiendo a Jarach que con -

su acostumbrada claridad dice:"En ninguna disposición se estable 

ce la responsabib.dad directa personal y pa-trimonial del agente 

de retención con prescindencia de la obligación de retener.En o

tros términos,también los agentes de retención que la efectúen -

con carácter único definitivo,no tienen primordialmente la obli

gación de ejercer la acción de :r:egreso contra el con·tribuyento. 

Por el contrario,todos los agentes de retención tienen la oblig~ 

ción de retener9 que implica la de pagar a los acreedores la suma 

debida con detracclhón del impuesto que éstos deban al i::stado en 

conce-pto de tributo."95 

Por otra parte,el principio de acumulaci6n de los ingresos e~ 
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te.blecido ~n materia de J.mpueato sobre la ren-ta im1Jid"' cn~~J!:! 

rar al retenedor como tm BUati'~u:to de impuesto o .Así. cu?;:::do a 1 :-;~ 

tenedor ~oma a au cargo la obligación de pago del i~puas~o qua -

corresponde a otra .persona (sujeto pasivo o causante),en l:ls c~

sos por ejemplo,en que por V).rtud del coutrato de trabajo el pa-
í . . . 

tron cubra el Lmpuesto sobre productos del trabaJo a cargo de 

sus trabajadores,o que también por un contra-to una empresa se o

bligue a pagar por otra el impuesto al ingreso global de las en-

presas a cargo de ésta última (lo cual ocurre frecuentemente t~ 

tándose de ingresos que perciben empresas extranjeras),el ±m~ue~ 

to respectivo debe calcularse sobre la base que resulte de s~ar 

a los ingresos realmente percibidos,el importe de los.impuestos 

pagados.ya que la absorción por parte del patrón o de la otra eE 
presa .. dél ·e;¡emplo,de impuestos que corresponden a otras personas, 

con~ituye un incremento,en el primer caso a los sueldos ó sala-

rios,y el. el segundo a los ingresos de la empresa que no sufre -

el impacto del im~uesto. 

Consideremos también el caso del tral:>!ijador que habiendo lle~ 

gado a ser,en razón de sus ingresos,causante del impuesto al in

greso global de las personas físicas,está obligado,no obstante -

que su patrón le retiene impuestos,a presentar su declaración a

nual de ingresos y a pagar la diferencia de impuesto a su cargo,o 

el caso en que se hubiere retenido impues-to en cantidad mayor de 

la debida,en el cual el único que puede solicitar la devolución 

de lo pagado en exceso es el sujeto ~asivo o causante y no el r~ 

tenedoraCon esto no aueremos demostrar que si con el retenedor -

se operara una sustitución total del sujeto obligado.no seria n~ 

cesario aplicar el principio de acumulación señalado,pues el re

tenedor,como con justeza apunta Jarach,quedaria liberado con pa

gar directa=len"te el impuesto sobre el monto neto del rédito del 

contribuyente;el retenedor,por :o tanto,no puede nunca ocupar el 
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lugar del deudor en la cete:!:'minación impos:i ti,-,~. 

5 ··a FraccJ..Ón V. La hipótesis previs·ta en e!"t:c~ frn.cción dice -

que son resporwables solidariamente "quien~8 det>an recabar docu

mentos en los que conste el pap-o en estampill[ls si no cumplen -

con esta obligación." 

Las opiniones de l'ls distintos autores son diversas y no se tte.so,r¡ 

o. poney·de acuerdo acerca de la responsabj.licled rflle encuerra dicha 

hipótesis. 

Y así,mientras Flores Zavala y Jorge I. Aguilar opinan que la 

disposición contempla el surgimiento de la responsabilidad susti 

tuta,Sergio F. de la Garza encuentra que en el caso,(también la 

fracción IX),la Ley prevé el-nacimiento de la responsabilidad s~ 

lidaria,que para él "consiste en atribuir a u~_a; persona distinta 

del sujeto pasivo principal la obligación de pagar la prestaci6n 

fiscal cuando éste no lo haya hecho por razón de que el respons~ 

ble es el representante legal o voluntario del sujeto pasivo o -

porque por razón de su cargo público o de las relaciones con el 

hecho imponible no exige al sujeto pasivo la comprobación del -

cumplimiento del pago de la prestación fiscal." 96 

El Lic. Jorge I. Aguilar basa su punto de vista en las siguien 

tes afirmaciones:"Tomando. en cuenta que en determinados casos -

nuestras leyes fisca~.es adoptan el sistema,pudiéramos decir su-

pletorio,para evitar la obligación de retener,de exigir que el -

contribuyente directo adhiera y cancele en los documentos que ex 

pida las estampillas correspondientes al importe del impuesto 

que deba ser satisfecho,si no se cumple con esta obligación de -

simplemente exigir el documento debidamente timbrado ••• quien e-

fectúa el pago ••• ~uedará considerado como deudor sustituto del

impuesto.Esta sustitución se opera,por cuanto inclusive el Fisco 

puede exigir el pago del tributo adeudadodirectamente de la per

sona que indebidamente aceptó el recibo que no tuviera debidame~ 
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·te adheridas y ca.ncelHdP<' l.as est:unpillP.f" l""S''"" 1 i ''"''• sin neces_:i 

dad de exigirlo del deudPr clirecto ... 97 

ría contrari« al más elemental principio U<" jn,,t:ici~ exigir el

pago ya satisfecho de un tributo,por que ~'e .o¡v:>r''rÚJ un enrique

cimiento injusto ;nos confirma lo estéril rme :r<>Fll1 ta hacer la -

distinción de la responsabilidad en varias c.lflFes y veremos nor-

que. 

Primero,el Código Fiscal no establece diferencia .. algnna entre 

·los varios casos de responsabilidad que señ~la. 

Segundo, y desde un punto de vista puramente doctrinari<l ,la ....... 

responsabilidad fiscal como institución del Derecho Tributario -

es única.Lo que sucede es que siempre se le mira en forma negat!!:_ 

va,como sanción por el incumplimien~o de obligaciones a cargo -

del sujeto pasivo o del propio responsable persi~liendo el cum-

plimiento forzoso de la conducta omitida. 

Se 9lvida,sin embargo,que la responsabilidad tributaria con-

siste también en el cumplimiento espontáneo de obligaciones im-

puestas por la ley;de otra manera no se explica oue el Código h~ 

ble de "la obligación de retener o recaudar créditos fiscales",o 

de la "obligaci6n" de "quienes deben recabar documentos en los -

·que conste el pago en estam:pillas".El n:mcumplimiento de dichas 

obligaciones constituye el supuesto para que el ente público a-

creedor pueda exigir el importé~del crédito fiscal respectivo de 

las personas que no retuvieron,no recaudaron o no exigieron los 

documentos en los que conste el pago en estampillas del crédito 

correspondiente. 

El área de la res~onsahilidad fiscal,entendida ésta como una 

institución especial del Derecho Tributario y no como una conse

cuenc:l.a del incumplimiento de las obligaciones,no escapa, como v;;_ 

mos,a la teoría de alcance general que distingue los dos momentoo 

d 
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débito y responsabilidad Stl8ceptibles de ''r"d11ri r!"'e, (de hecho el 

primero siempre se produc•e), en todo vínc,l1 o ohlil;'.lcional. 

Si aplicamos lo dicho lin~as arriba,al c0nr.ento rle la respon

sabilidad sustituta,encontramos que la distineión entre respons~ 

bles en general y responsables sustitutos en nnrticular,no es -

justif:iwable.Así es,sienmre que un responsehle tributario paga -

el crédito fiscal, cualquiera que sea la. clase de resr>onsabilidad 

r¡ue le corresponda según la división tradicton"'.J,(solidaria,sus

tituta u objetiva),podemos decir desde un punto de vista fáctico, 

~ue sustituye al sujeto pasivo o causante en el cumplimiento de 

la ohligación;pero der:de un punto de Vl.sta puramenté lága·l, en t.2, 

dos los casos el responsable ·que paga, cumple con una obligación 

que le es propia,directa y a ·título personal por mandato de la -

ley,nacida no de la realización del hecho imuouJ.ble sino de o--

tros hechos de alguna manera con él relacionados. 

Por lo tanto si la responsabilidad es propia,personal,el res

ponsable no pued.e sustituir a nadie en el cumplimiento de su pr~ 

pia obligación.Sólo desde el punto de vista uo jurídico podemos 

decir que el concepto de responsabilidad sustituta conviene a la 

que tiene todo responsable que1 cumpliendo con la obligación a su 

cargo,satisfaga su pago o se le exija éste en defecto del sujeto 

pasivo o causante,pero entonces el concepto pierde la connota--

ción específica que se le atribuye. 

6.- Fracción VI. La fracción VI dispone que son responsables 

solidariamente "los propietarios de negociaciones comerciales i~ 

dustriales,agrícolas,ganaderas o pesqueras,créditos o concesio-

nes,sin que la responsabilidad exceda del VR.lor de los bienes" y 

los autores mexic11nos que hemos venido citando e~tR.n de acuerdo 

y afi~man que dicha. fmcción establece una sJ.·i;11ación de respons~ 

bilidad ohjetiva,y hacemos alusión con más énfasis a los trata-

distas nacionales porque los extr~njeros casi no se ocupan de é! 



-107-

ta clase de responsabilidari. 

La responsabilj.ünd objetiva !Jara Florro·; z.-, ••. ,¡., "der~va de la 

tenencia de bienes que estdn afectos a un r·r~~~t~ fiscal,~ornue 

dieron lugar a su existencia o sirvieron n·•r,, ·~1 de!""arrollo de -

la actividad que motivó la causación del 
a P. 

ifllt;Jl.l p c;-tf). 11 •. u 

Para Sergio F. de la Garza,el criteri.2,rl<! Rtrihución de éf"ta

responsabilidad a una persona, radica en el hPcho de "!U e és-¡;:o._ ad

quirió la propiedad,o bien la posesión,de rlete-rminados bienes, -

los cuales representan el elemento objetivo del hecho generador. 

Por su parte Jorge I. Aguilar considera que "este tipo de re!! 

ponsabilidad recae sobre los adquirentes por cualauier título de 

bienes que hubieran dado motivo al nacimiento de créditos fisca

les a cargo del anterior propietario.n99 

Dino Jarach,en su clásica obra "El Hecho In¡nonible",menciona 

que la responsabilidad que deriva de una garantía real sobre el 

objeto material del hecho imponible es,más ~ue una resno~sabili

dad objetiva,una carga:"El sujeto nue es responsable 'JOr ?.U rel~ 

ción con el objeto de la garantía es objetivamente responsable, 

es decir,no es obligado sino sometido a una carga, no es y no -

puede ser considerado como deudor,ni,a fortiori,como contribuyeg 

te.La deuda,es decir,la obligación personal ~or título propio,p~ 

tenece al sujeto que era propietario en el ano fiscal al cual se 

refiere el impuesto territorial,o al propietario de la mercade-

ría sujeta a impuesto de importación o al consumo en el momento 

en que sale de la cinta aduanera o es introducida en el libre -

tráficQ,no quien se halla en otro tiempo en la posesión o en la 

propiedad del mismo objeto.Solamente los primeros son cont~ibu-

yentes,los otros son objetivamente resnonsahles del im~uesco,por 
lOO efecto de una carga." 

El responsahle,tratándose de responsabilidad ohjetiva1 resulta 

obligado no porque haya realizado el hecho imponible que dió na-
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cimierto ::1.] crédito fisc'l.l, sino por h:lllarse er_ pro!Jiedad o pos~ 

sión de la cosa afecta al 01ago de dicho crédito;esto qutere de--, 

cir que el res!Jonsahle objetivamente obligado resulta serlo en 

virtud de producirce un hecho,accesorio al hecho imponible,a_ue 

nersonal:nente le afecta: encontrarse en pro11iedad o posesión de 

J.n co~a en relnción con la cual se realizó,en otro tiemuo y por 

pl Bujeta p:otsivo o cauf>arrte,el hecho imponible. 

Si consideramos esencial de la resuonsabilidad objetiva la -

ci rc11nstancia de a_ue t"l.l l'es,Jonsabilidad debe h<.tcerse efectiva -

preci<::<>mente sobre los hienes en relación con los cuales se orí-

e;inó el crédito del ente público,debemos concluir oue la ohliga

ci<'n B. cRrgo del sujeto nve es resuonsable por -su vinculación -

con el or;!eto material de l2 imposición cesa en cuanto éste se -

t:r&.:::---smi te, se ahRndona o se extingue,y teniendo por límite el va

l_.o:- 1:n'onio del oc~eto.De tal suerte podemos clecir o1.1e el res!-!on

sarl.e or·li¿_ado por su rel~ción con el hien que co~stituye la ma.-

i;e:rja d~l gr:=tvamer. S!Jporta u_n8. carga en cve.nto pueda liherarse -

de ell,;¡ Bl>a;;donando o transmitiendo el bien cuya pro!liedad o po

?Pf':iÓn lo vincnla 8.1 1)Bgo del trib'Jto,siP que ello signifique r~ 

conor·imiqrto R una pretendid•l oblig"<cj_Ón real,de la cosa o del -

''' ey¡ -me C0"1'10r>e'"! la rín118":R imnonihle hacia el en_te pÚblico a-

rreertor,!J'les,au!lriue deneP.de de l"l cosa,la obligaciór del pro')1ie

tario o :poseed0r con responsabilidad objetiva es siempre una de 

es rácter personal _!!Or el solo hecho de colocarse en lP-. situación 

nrevista en lB. Ley como apta para extender hasta él la o"bliga--

ción de cq"brir el crédito:lo cual comprobamos con el proceéUmien_ 

to administrativo 6.e ejecución,que va. dirigido directarr.ente con-

tr8 el resnonsabl e o~~jetivarñente obligado y no en co-r·~tra del ob~-"" 

jeto matéria de la imnosición,y con el derecho per$0~~1 del res

ponsable nara reclamaL· la devolución de le.s cantida.des QUe la A! 

ministración hubiera cobra.do en exceso de su crédito al hacerlo 
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efectivo sobre la cosa o bien q'le lo garantiza. 

Por otro 1"'.do se desnrende también la consecuencia ae n11e es

tando dichos bienes afectos al pago del crédito fiscal,coftsti~u

yen el o 'o jeto de un derecho real de garantía. rl.el aue deri,•a a -

su vez una acción -oersecutoria de la cosa,dondequiera qne ~e en

cuentre y cuail:r¡uiera aue sea su poseedor.En virtnd de esta ac--

ción persecutoria el nronietario o poseedor debe toler~r ~~e 

eventualmente se satisfaga sebre los bienes adqnirictos,el crédi

to del ente !11lblico.No ohstante este derecho real de garantía po 

desvirt1ia la naturaleza jurídica del vínculo ohligacional como -

un derecho nersonal de crédito. 

Podemos concluir que la fracción VI del artículo 14 del C.F.F. 

al no ex-igir aue la responsabilidad a que hace aluGiÓri se hage ~ 

fectiva'sobre los bi~nes conectados con el oríg~~ ael cr~dito --

objet:!''",sino de re~ponsabilid<Jd solidarü'l limitad'?. 21 "alar de 

los bienes. Sin embargo esta res-po-n.sahílidad es )l!{s a!!lnlir< ~He la 

résnonsabilidad objetiva propiamente dicha pues 9ermite exigir 

el nago del crédito fiscal,siemure nue la ocligación !lo está. --

!Jrescri ta,a los propietarios _,:.-ue én cualquier tíem:po. poster:i or -

a1 surgimier_to de la ohligación,hayan tenido la co~a, aunque ésta 

ya no exista-. 

7.- Fracción VII. La fracción VII señe.la que sor.. res:ponsa"bles 

solidariamente "los legatarios y los donatarios a título nartic!,;; 

lar respecto de los créditos fiscales aue se hubieran causado en 

relación con los bienes legaq.os o üonados,hasta por el monto (le 

ésto!:l". 

Al respecto los a.utores que-- hemos veniéio estud~ando no se han 

puesto. de acuerdo acerca del t;ipo de respom¡abilidad aue contem-

pla. 

Jorge I. Aguilar asevera aue se trata de la figura de los res 
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res11onsabili.dad cie r.o:.•.e se trat~t es le. dj.recta. por m?,'1dato de J.a 

ley, fincadH en J. a tenencia de una cosa ou.e está. respondiendo de 

un crédito fiscaJ.,y
1
,Jor l.Íltimo,de l"~ Garza sost:i.er.o o_ue la res-

"l"'OnsabilidB.d nue alu.de es lB. objetiva. 

Le.s anteriores opiniopes son producto de la confusión aue -···~· 

existe entre nuestros tr~ltadtst8.s :90r int;en-'car reducir a eS(!Ue---

mas inadec~ados le respons"~hilidRd solidaria estahlecidq en la -

C()Jr.O rn¡i"!-re eJ. Lic. !\.f5'Ül"r,es cierto r;_ne en el ce.so exis·te -

r.ión, yP.. ,.,,,e 18. sucesiÓ!"' en la de,J.da impositiva existe, cu.alquie:t·a 

''"B "BR l_q cl_;¡se de res!Jonsa.bilidad del reST)Onsable del Íill111Jesto, 

1_., s1,cesiór no implica la. exte!"'ción de la o"hli.gA.ci,ón a cargo de 

e!"'"':e •Í:l tirno: seguirR: resnor:diend.o al cumnlimiento cl.e s11 obliga--

cid~ ~qrsonP.l,el autor de la herencia con los restantes hienas 

ce la ~gsa hBreditPri~,y el donante con todo su patrimonio. 

Ade,,,{s, er> materia fiscal no puede diJdarse de la naturaleza so 

J.irl8ri"' de 1.3. responsa."bilidad de los le-gatarios,pues si bien es 

c:i.<>rca '"''IP en materia civil, "El legatario adquiere a tít,üo par

tic't"lar ~' no tiene m4s CB!'gas niJ.e lP..s q_1.1e expresamente le impon-

ER el testR6or,sin perjuicio tie su respor>sahilidad subsidiaria -

con lo"" coherer<eros" (art.l2&5C.C.),este no .tiene mayores efec-

tos aue lo8 nu.ramente civiles. 

No eg ob2etiva la. responsabilidad úe los legatarios y donata-.. 

rios, como afir.m:o. De la GP..r?.i, si lo· fuera, les hast•.tría con i;rans

mi tir los hienas legados o donados ·oara librarse cie 1.1-1. ohliga--

ción a su cargo.No obstante,uor tratarse de una obligación pers~ 

nal,leg<=!tario y donatario '3on res!Jonsahles del pago del crédito 
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rif¡cal aún C'lando hayan dispuesto del bien legado o clonado en re 

lación con el cual se originó el crédito del ente ptíblico. 

La clase de resnonsal::>ilj.dad que el Código considera en la 

fracción n_ue analizamos no puede ser, como sostiene Flor-es 7,av::>la, 

la directa,ya nue no deri.va inmediat::unente de la realización uel 

hecho imponible sino ele J.a de otro su~uesto cie hecho distinto.--

" a.unq_11e de,Jendiente 1 él e a_u.e da nacimiento al vínculo o hlig«c ion>1l 

a cargo del sujeto pasivo o causa.nte. 

8.- Fracción IX. Al h:=tcer el análisis de. la fraccián IX o_ue .:;;,, 

~flft,~ft.~ea_,te son res:oonsahles solida.riamente "los "funcionarías púhl! 

cos y notarios ene l"utoricen algún a.cto jurídico o uen trámite a 

algtín documento, §lno se eercio_ran de que_ se han cubierto los im

puestos o derechos respectivos, o no den cumplimiento a. las diP'J2_ 

siciones correspondientes que reg<Jlan el pago del gravámen". ?::.o

res Zavala y De la Garza concluyen que los funcionarios pút>l:u::os 

y los notarios aue se encuentren bajo dicho supuesto son resnon

sables solidarios. 

Por su parte,para el Lic. Aguilar la responsabilidad tratada 

en la citada fracción es la eme se llama responsabilidad por fug 

ción,q_ue se da nrecisamente en virtud de la función que se tiene 

encomendada;"sea por el desempeño <1e un cargo o empleo :pÚblico o 

sea por el reconocimiento de su calidad de fedatarios,tratándóse 
' . 101 <le notarios y corredores :pl.tbllcos • 11 

Es obvio que la fracciGn IX del multicitado artículo lll con-

templa U..l'l caso más de responsabilidad solidaria 7 1Ínica forma. oue 

reconoce el CÓdigo FiscaJ. de la Federacilín en ~rigencia, seña~ a~i'" 

n'' o "'" o: e di ferenCi"l, e-n rn<>ni:n. "1 l ti!'':_ fl e r<>c:nnnpBhi lidad 1 ri"' }::; '' 

~e~&a i'el ~rt{~Jlo 14~1n C"'SO de resnnnRRbilidad Pn]idP.ria:en -

tR.r+o :::_11.e creen ver en l::ts demás fracciones otrss c18.ses de ;·eF<-

ponsRhilidad como la sustituta y la objetiva.· 
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9.- l<'rn.cción X. Por tíltimo ln frnccióm l{ dj.anone qu® son !:!oli . -
<lariRmente responsables "lfl.s demás personas que señale'n las -le-

yes".Podemos darnos cuentrt nue ésta frarción es una clara aplic~ 

ción,en el dmbito de la responsabilidrad tributaria;del pri;ncipio 

de legalidad;esto es, la Adminis·tración no puede,por orden ádminis 

trati va, crear responsables solidarios ahí donde la ley no· lo di_! 

ponga, por lo que, fuera de los casos anteriores que menci-onan las 

fraeciones ya vistas,el Fisco podrá exigir de otras personas que 

no son los sujetos pasivos o causantes el pago de créditos fisc! 

les,únicamente si·así lo establecen los diversos ordenamientos

tributarios en particular. 

El Lic. Aguilar menciona un ejemplo:el caso de .los porteada-

res de determmnados productos,cuya omosión en el cumplimiento .de 

su obligación,establecida en alguna de las leyes de impuestos e~ 

peciales,de exigir la documentación que compruebe el pago de los 

tributos respectivos sobre los ~roductos objeto qel transporte,!

carrea para el transportista la responsbilidad en el pago del i! 

puesto,as~ como respecto a las sanciones en que pudiera incurrir. 

A este· tipo de responsabilidad el Lic. Aguilar la llama "res

ponsabilidad por colaboración",connotación poco afortunada'si -

consideramos que la misma puede convenir igualmente a otros res

ponsables,c0mo los que manifiestan su voluntad de asumir respon

sabilidad sol~daria,o a quienes deben recabar documentos en los 

que conste el pago de estampillas. 
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C O.N O L U S I O N K S • 

l.~ La fuente de la obligación tributaria se _encuentra inva-' 

riablemente en la ley,la que,corno todas l.as_noxmas de derecho, 

establece un enlace entre un supuesto o condición y·uua conse

cuencia. Dicho enlace, en el caso específico de la ley :fiscal:rh.~ 

ce depender el nacimiento de la obligR.ción de pago_del crédito 

fiscal, de la realización de ciertos supuestos de hecho impo:n.:i.-

blP.. 

2.- No obs·tante el snstra·!;o económico q_ue pudiera tene-r, el <-

supuesto de hecho de la obligación fiscal no per·tenece al mun

do de la realidad natural,sino al mundo normativo.Es un liecho 

jurídico cuya específica significación fáctica es ser genera-

do-r de un efecto esencial: el nacimiento de la obligación :fis-

cal,que vincula,necesariamente,por lo menos a dos sujeJ;;os para 

"ue su:rja a favor de uno la pretensión al cobro del crédito 

fiscral,y a cargo de otro u otros el deber de cubrirlo. 

3.- Dentro da1 marco estrictamente jurÍdico,al verificarse 

el hecho imponible,la posición pasiva en el seno de la obliga= 

ción fiscal puede ser ocupada por una pluralidad de personas.

En primer-término,resulta obligada al pago del tributo la per

sona que realiza el hecho imponible o aquella que la ley le a

tribuye la realización de dicho hecho.En segundo lugar,la obl.:b, 

gaci6n de ~ago del crédito fiscal puede surgir a cargo de per

sonas que no han realizado el hecho en cuestión,pero respecto 

de quienes ·se han producido otros presupuestos de hecho, de al-

ema manera relacionados con á.quel,y previstos también normat1,_ 

vamente. 

4.- Aunque el Código Fiscal de la Federación distingue ambas 

clases de obligados con los nombres de "sujeto pasivo" y "res-
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ponsables. solidarios", ln. verdad et:¡ .-¡ue Pn un :~entido Lc:~;:¡l il'l ~:'-1 

to uno como otros resultan ser stfjetos Il'lsivos de créditos ;"i2_ 

cales,ya que se encuentran en posición deudora frente- o.l e:lte 

pÚblico acreedor, res_r¡ondiendo de sus respectivas oblig<>.ci•1:C?.~J. 

En es-tas condiciones_,un estudio aistr->m~Í.tico dP. los sujet.J3 Elasi 

vos de la obligaci6n fiscal, debe comen7.::,_r por una cla:rificrt--

ción de la -¡;erminolog:fa r¡_ue permita poner orden en el J.é:(i-~o ;¡ 

llegar a una delimitación de conce!ltos para disting,_ürlos. 

5o- Así,a la perso!l;.l ::_ue en pril!ler término está oblie;ac:a ?.l 

pago del crédito fiscal,es .iecir,a. cuyo cargo nace la obligSL-

ci6n fiscal por haber realizado el hecho irnponible,coG7iene ra~ 

jor el nombre de causante,dada la precisa significaciÓ:l r:ue e~ 

te vocablo encierra ya en nuestro Dereclio Fiscal y que I_Jermite 

acceder- a un concepto bien de1.ir:ütado 8n un terreno en el :-:_ue 

otras designaciones acusan una marcR.da Bmbivalencia conceptu8.l, 

para diferenciarla de aquellas otras :•ersonas que 1 sin haber rE::;,; 

lizado el hecho imponible,asumen la obligación de satisfacer -

el crédito fiscal por encontrarse,en relación con dicho hecho, 

en la situación que l2. ley prevé para q_ue también ell;.s respo~ 

dan del pago,y para que,consecuentemente,el ente pÚblico acrc2 

dor pueda hacer valer su derecho de cobro cuando se realicen 

l<:ts circunstancias establecidas por la propia ley;perso:1as a 

las que,de acuerdo con el Código Fiscal de la Federaci6n,se d~ 

nominan responsables solidarios. 

6.- Por otra parte,en el análisis de las relaciones jurídi-

cas a que da lugar la institución del tributo ,hay oye distin-

guir asimismo aquellas de derecho tributario formal o a~~inis

trativo relativas a diversos deberes,prohibiciones,sujecio'l,3S 

y potestades que se dan entre el fisco, de un lad9, y los suj ,~-

tos pasivos,responsables,terceros y extraños a la relaci·S:1 j 1.t

r{dica tributaria sustantiva o material, de orto.De t:ste1 ·::i --:3-
renciación resulta que en tanto que los terceros y 3X>::-:,_;__"'.::; _: 

la relación jurídica tributaria sustantiva o mater:.3,l s:5:..::: :?'!_: 



den ser sujetos de debere~; de carñcter formnl o adnüni•1trativo. 

los causantes y responsables solidarios,además,están obligados 

al pago del crédito fiscal. 

7.- A pesar de ser extraños a. la situP.ción de hecho que con.:!_ 

tituye el presu"!_Juesto del tributo,ta1. como dicha situación api!; 

r~ce confieurada por l.R ley,los responsnbles solidarios no son 

ni pueden ser terceros en lR ohlie;aci<Sn trihutRria sustantiva 

o material, en virtud de su calida.d de obligados :ü p~go clel 

cr~di to fiscal (les de el momento 'lUe ~w re:üi %a <1. su respecto 

el particular presupuesto de hecho que les afecta .. 

8.- La distinción entre "causantes" y "resr.onsables" no se -

funda sobre la separaci6n de --los conceptos de deu.da (debitum,

achuld) y responsabilidad (oblic;R.tio,haftung),desarrollados -

ror la doctrina jurídicA acerca de l.as obl].gaciones,porque ca

da uno de ellos está situado en un vínculo obligacional dife-

rente respecto del sujeto activo. 

9.- Como instituci6n jurídica propia del derecho fiscal,la -

responsabilidad implica no sólo el responder con el propio pa

tr]rwn].o del cuoillimj_P.nto de la oblie-ación de pago del crédito 

fiscal a cargo del causqnte por el inc•Áffiplimiento de obligaci~ 

nes de los responsables,sino también el cumplimiento de actos 

,rá.lidos en derecho. 

10,- En tanto que pan-1. el drn.'echo civil la responsabilidad -

encuentra su fundamento en la culpa o falta,y el riesgo,la re!'! 

ponsabilidad tributaria deriva Únicamente del precepto legal -

n_ue la establezca, es decir,los responsables trj_butarios resul

tan tales sólo en virtud de una expresa disposici6n legal. 

ll.- La solidaridad en la obligación fiscal puede y debe ser 

explicada científicamente siguiendo los lineamientos establec_i 

dos por el Derecho Civil en su carácter de fondo jurídico-co-

mún del que todas la~'ramas del Derecho se nutren.A este enfo

r:ue responde el tra~amiento del presente trabajo. Sin embargo,-

1Ft. guía del ll-amado Derecho .?riYado no conduce a la fom.ula---
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ci&n de soluciones necesariamente fd~>n·ticaa en el ter!'eno dul 

Derecho Fiscal,pueo incluso el orden en que se nbo:rdan las dit¿ 

tintas cuestiones.similar al en Cltle se acostumbran examinar en 

la Teor!a.General d~ lns Oblie~ciones,obedece al propósito de 

señalar lA.s afinidaden y diferencias ~ue entre la solidaridad 

en ]H oblir;acj_,)n c::ivil y la fi~cu.l existen, 

12.- Para los fines del dHrecho poaitivo,f'n virtud de la ve!! 

taja que representa para el ente público acreedor dir1girse i~ 

distintamente,y por el importe total del crédito fiscal,contra 

el causante o contra el responsable del impuesto,a su elección, 

basta· reunir en la figura del responsable solidario los distill 

tos casos en que una persona,no obstante ser extrama a la si-

tuación de hecho que constituye el presupuesto del tributo,vi~ 

ne obligada por la ley al pago del mismo. 

13.- Aun~ue la obligación del responsable solidario es autó

noma respecto de la del causante·y,en consecuencia,cuando cu-

bre el crédito fiscal con cargo a su propio patrimonio cumple 

con una obligación que ha llegado a ser propia,tiene derecho -

de repetir lo pagado en virtud de que si bien· la obligación SQ 

lidaria es múltiple en cuanto a los vínculos de derecho que e~ 

gendra,es única en lo 0ue se refiere a la prestación que cons

tituye su objeto. 

14.- La pluralidad de deudores (causantes y responsables) en 

la obligación fiscal solidaria no se encuentra desde el princ1 

pio,desde que el hecho imponible se realiza,sino que.los res-

ponsables solidarios lo son sólo a partir del momento en que -

se verifican los presupuestos de hecho,vinculados al presupue~ 

to de hecho del tributo,con los cuales se encuentran directa e 

inm:ediatamente reiliacionados. 

15.- Pese a su carácter accesorio,la obligación de les res-

ponsables,ae acuerdo con el CÓdigo Fiscal,no es subsidiaria,de 

segundo grado;por lo oue no es necesar]o o_ue el ente pÚblico "

creedor dirija primeramente su preter..Si6n de cobro en contra -
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du]. cawnmte y u61o et~ CR~W de no obtener la sn:Lisfacción de -

su crédito proceder a cohrarlo de aquello~. 

16.- La obligación fiscal solidaria únicrunente es tal,respe~ 

to del ente pÚblico acreedor y los deudores (causantes y res-

ponsables) y es simplemente conjunta respecto de los deudores 

entre sí. Ello ex_plic,-. ~u e el DE>:recho Tribu~Ga.rio omita regular 

las consecuencias que entre ambas clases de sujetos pasivos 

produce la obligación tributaria solidaria,mismas. que deben 1',! 

gularse por el derecho comÚ_Yl en su carácter de supletorio. 

17.- Por el solo hecho del pago, el respor:sable solidario ti~ 

ne el derecho de repetir lo r!ue por el causante ha satisfecho 

y ele quedar subrogado en los -derechos del acreedor, con todos -

sus privilegios y garantías,con exce!lción dei -procedimiento a~ 

ministrativo de ejecución. 

18.- En el supuesto que contempla la fracción I del artículo 

14 del CÓdigo Fiscal de la Federe.ción no se está .ante un verd~ 

dero casó de responsabilidad tributaria,sir.o más bien ante un 

caso en que son varias las personas que se encuentr~~ en la si 
tu.ación que la ley rermta adecuada para C{Ue nazca la obliga--

ción fiscal. 

En estas condiciones, cada. una de éstas Ilersonas pasa a ocu

par,en régimen de solidaridad con las demás,la posición pasiva 

en la obligación así nacida,por lo que,consiguientemente,el e!! 

te pÚblico acreedor puede exigir de cualc;_uiera de ellas la sa

tisfacción total de su crédito.En este supuesto no he.y,pues, 

propiamente hablando, responsables, sino ·tantos causantes como 

personas se encuentr~n en la ante dicha situación. 

19.- Cuando el presupuest·o de hecho del nacimiento de la re~ 

ponsabilidad solidaria en materia fiscal consista en la volun

tad expresa del responsable para astt.rnir a su cargo el pago· del 

crédito fiscal,la man].festación de voluntad debe ser clara,sin 

vicios ni defectos de ninguna naturaleza.Por otra parte,quien 

manifieste expresamente su voluntad de asumir responsabilidad 
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>'l0lidaria.,quedar:{ siempre obligado a responder del pago de 1~. 

totalidad de la oblieacü~n,mientras que quien,en forma tácita, 

se convierte en responsable solidario,sólo responderá hasta -

por el valor de los bienes dados en garantía o secuestrados. 

20.- La fracción III del artículo 14 del CÓdieo Fiscal de la 

Federación ni prevé verdaderos casos de responsabilidad salid~ 

ria o de solidaridad vertical,como también se le llama,~ra oue 

no contempla. la hip6tesis de un hecho imponible realizado en -

común,sino RUe supone la realización de hechos imponibles par

ticulares,d~ tal modo que copropietarios,coposeedores o parti

cipantes en derechos mancomunados no están colocados en la mi~ 

ma posición en una misma relación tributaria;por el contrario~ 

ocupan posiciones distintas en relaciones de obligación tam--

bién distintas: cada uno como causante y como responsable. 

21 .. - Entre el sustituto del impuesto-y los responsables soli 

darios a que se refieren las fracciones IV y V-del articulo 14 

del C6digo Fiscal existen importantes diferencias que no penni 

ten asimi1ar dichas figuras.Además,el Código en. cita no establ~ 

ce distinción aJ.guna entre los varios casos de :t'espon::.abilidad 

que señala,cuya estructura es una sola y única,por lo que es i 
nútilbuscar diversas clases de responsabilidad ahÍ donde no la 

hay .. 

22o- No obstante que los previstos en las fracciones VI y -

VII del artículo 14 del Código Fiscal no son casos de respons§ 

bilidad solidaria limitada al valor de los bienes,ésta es más 

amplia que aquélla en cuanto permite al ente pÚblico acreedor 

exigir el pago de su crédito,en cualquier tiempo,de los propi~ 

tarios,J.egatarios o donatarios de los bienes relacionados con 

el orígen d.el propio crédito; en tanto que la responsabilidad 

objetiva,propiamente dicha,sólo puede hacerse efectiva sobre 

la cosa o bienes en relación con los cuales se origL~Ó el eré-

dito fiscal. 

23.- Además,la obligación de éstos,como la de todos los res-
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p0!:1$ablee, es una relación personal, d~crédi to, con el en te pt~bl! 

co acreedor,en la que recponden,como en cualquier otra oblie;a

ciÓu9 con todos sus bienes.hasta el lími-te del valor deJ. objeto 

material de la ~nposición,aun cuando éste haya sido transmiti

•lo,abandonado o se lv•.ya extinguido. 

24e- AunquP- el C6di,so Fiscal rle_ la Federación no consigna la 

llamada responsabi1idañ por representación,puede exigirse,en

base a una interp>'etRción estrictwentR lÓgica de las disposi-· 

cienes legale"l, de la~ personas ':ue a~-:Li.an como Ór,ge.nos socia-

les, el pago de los ('ré.-lit·:>s fiscales a cargo de la sociedad -

por cuya cuenta actúa.:1,rnientras no sea llegado el caso de la -

liquidaci6n y la consizu.iente cancelaci6n del contrrJ.to social. 

Sin embargo,en obsequio de la precisi6n y claridad ~ue deben -

imperar en 1os textos positivos,particu~armente en materia de 

obligaciones fiscales,conviene volver a establecer de manera

expresa la responsabilidad solidaria de los Órganos y represe~ 

tantes de los entes colectivos,con mayor razón cuanto que éstos 

constituyen el núcleo más importante de causantes del Fisco Fe 

deraJ.. 
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